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Además, se dio cuenta de los siguientes documentos: 

Cuatro oficios del señor Ministro del Interior con los que se re
fiere a los que se le dirigieron en nombre de los señores Diputados 
que se indican acerca de las materias que se señalan: 
Del señor Jaramillo, sobre viviendas fiscales asignadas al personal 
de Carabineros en la población Purén de Chillán (9366). 
Del señor Díez, referente a la caducidad de concesión de Radio 
Minería de Viña del Mar (9789). 
De los señores Cardemil y Santibáñez, relativo al término de 
concesión de onda de Radio Minería de Viña del Mar (9809). 
Del señor Fuentes Venegas relativo a ciertas reparaciones que 
son necesarias en el cuartel de Carabineros de Quirihue (9723). 
Un oficio del señor Ministro de Relaciones Exteriores con el que 
responde el que se le remitiera en nombre del señor Frías, acerca 
de la navegación del buque panameño Puelche (9842). 
Un oficio del señor Ministro de Hacienda con el que contesta el 
que se le dirigiera en nombre del señor Soto, sobre la necesidad 
de crear una Aduana en la ciudad de Calama (9845). 
Un oficio del señor Ministro de Educación Pública con el que se 
refiere al que se le remitiera en nombre del señor Carrasco, acer
ca de la designación de un profesor para la Escuela Pública de 
Puerto Ibáñez de la provincia de Aisén (9719). 
Tres oficios del señor Ministro de Justicia con los que da res
puesta a los que se le enviaran en nombre de los señores Diputa
dos que se mencionan acerca de las materias que se señalan: 
De la Cámara, sobre la internación de mercaderías en avión de 
la Línea Aérea Cubana de Aviación (9527). 
Del señor Klein, relativo a la construcción de la Cárcel de Puer
to Varas (9709). 
Del mismo señor Diputado, referente a la creación de una Ofi
cina de Identificación en la localidad de Estación Llanquihue 
(9300) . 
Nueve oficios del señor Ministro de Obras Públicas y Transpor
tes con los que responde los que se le remitieran en nombre de 
los señores Diputados que se expresan, relativo a las materias 
que se señalan: 
Del señor Acuña, sobre construcción de un gimnasio cubierto en 
la comuna de Lanco de la provincia de Valdivia (8981). 
Del señor Garcés, referente a deterioros sufridos por el canal 
Quilicura de la comuna de Rauco, de la provincia de Curicó 
(9766) . 
De los señores Santibáñez, Sepúlveda y Cerda, acerca de la cons
trucción de diversas obras públicas en la provincia de Valparai
so (8668). 
Del señor Stark, relativo a la asignación de una cuota de ve
hículos destinados a taxis para la provincia de Bío-Bío (9340). 
Del señor Penna, sobre servicio que presta ferrocarriles a los 
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habitantes de la localidad de El Palqui del departamento de Ova-
11e (9229). 
Del señor Garcés, referente a la construcción de un nuevo local 
para el Servicio de Investigaciones de la ciudad de Curicó 
(9368) . 
Del señor Klein, en relación a la construcción de edificio para 
los servicios públicos en la localidad de Frutillar de la provincia 
de Llanquihue (9402). 
Del señor Fuentes Venegas acerca de la reparación de camino de 
Cachapoal de la provincia de Ñuble (9600). 
Del mismo señor Diputado sobre reparación del camino de la lo
calidad de La Junta del departamento de San Carlos -(9611). 
UIl oficio de la señora Ministra del Trabajo y Previsión Social 
con el que se refiere al que se le remitiera en nombre del señor 
Ibáñez, referente a la designación de un abogado para la oficina 
de la Caja de Previsión de Empleados Particulares de Linares 
(9669) . 
Cuatro oficios del señor Ministro de Salud Pública con los que 
responde los que se le dirigieran en nombre de los señores Dipu
tados que se mencionan sobre las materias que se expresan: 
Del señor Garcés, relativo a la construcción de un Servicio de 
Ur¡rp.ncia en el Hospital del Salvador de Santiago (8844). 
Del mismo señor Diputado, referente a los problemas que afec
tan a la Posta de Primeros Auxilios de la localidad de La Huer
ta de Mataquito, de la provincia de Curicó (8636). 
Del señor Lavandero, sobre construcción de un Hospital en la 
localidad de Nacimiento de la provincia de Bío-Bío (9494). 
Del señor Stark, referente al cierre del pensionado del Hospital 
de Los Angeles y construcción de un Hospital en Nacimiento 
(8385), (8391). 
Un oficio del señor Presidente de la Excma. Corte Suprema de 
Justicia con el que se refiere al que se le dirigiera en nomBre del 
señor Rodríguez acerca de presuntos hechos delictuales ocurri
dos en la comuna de San Clemente de la provincia de Talca 
(10.013) . 

Un oficio del señor Ministro Secretario General de Gobierno con 
él que da respuesta al que se le dirigiera a S. E. el Presidente 
de la República en nombre del señor Tudela, sobre otorgar pa
trocinio constitucional al proyecto que indica (9720). 
Dos oficios de la Comisión encargada de conocer la acusación 
constitucional deducida por diez señores Diputados en contra del 
señor Intendeflte de Bío-Bío don Federico Wolff Alvarez: 
Con el primero, comunica haberse constituido y haber elegido 
Presidente de ella al señor Koenig. 
Con el segundo, remite copia de la defensa escrita enviada por el 
señor Intendente acusado, por estimar que algunas de las ex
presiones contenidas en ella se refieren al Congreso Nacional en 
términos inconvenientes. 
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Comunicaciones: 
Con la primera, el señor Momberg solicita permiso constitucio
nal para ausentarse del país por un plazo superior a 30 días. 
Con la segunda, el señor Rector de la Universidad de Chile for
mula observaciones relacionadas con el proyecto que modifica 
la ley 17.336 sobre propiedad intelectual. 
Con la tercera, el señor Director de Deportes del Estado, comu
nica que ha sido designado Coordinador General de los Juegos 
Olímpicos Panamericanos. 
Con la cuarta, diversos trabajadores agrrcolas de la Escuela N9 
1 del fundo Santa Corina, remiten copia de la carta enviada a 
S. E. el Presidente de la República sobre diversos proyectos que 
los afectan. 
Con la quinta la Secretaria Abogado de la Municipalidad de Tal
cahuano adjunta copia autorizada del acuerdo municipal que in
dica. 
Con la penúltima el señor Gonzalo Figueroa Y áñez, Secretario 
Ejecutivo del Instituto de Docencia a Investigación Jurídica se 
refiere a diversas actividades realizadas por dicho Instituto en 
el presente año. 
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III.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos de la Cámara y el Se
nado: 

Diversas situaciones que requieren ley 
para su solución preocupan a los funcio
narios del Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo. 

El Ejecutivo, concordando con la nece
sidad de su más pronta solución, somete 
por ello a la aprobación del Congreso Na
cional un conjunto de disposiciones que 
tienden al objetivo indicado, así como 
otras que tienen por objeto perfeccionar 
algunos aspectos del sistema que· actual
mente rige al Parque Metropolitano de 
Santiago. 

El artículo 45 de la ley N9 16.391, Or
gánica del Ministerio, facultó al Presiden
te de la República para fijar la Planta y 
Remuneraciones del personal para los 
años 1966 y 1957. 

Posteriormente, en virtud del artículo 
42 de la ley N9 16.742, de 8 de febrero de 
1968, se refundieron las Plantas creadas 
de acuerdo al artículo 45 de la ley N9 
16.391. 

Por lo tanto, desde la fecha señalada se 
ha mantenido inmovilizado la Planta del 
personal del Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo, no obstante que, durante su 
flh'lcionamiento, como es natural en un 
Servicio nuevo, las estructuras que pri
mitivamente se idearon y crearon han su
frido numerosas modificaciones y altera
ciones. Tan sólo basta citar que la Direc
ción General de Obras Urbanas se trans
formó en la Corporación de Obras Urba
nas; que se suprimió la Secretaría Técni
ca y de Coordinación; que se hizo depen
der de la Subsecretaría a la Dirección de 
Oficinas Regionales, y que la Dirección de 
Planificación de Equipamiento Comunita
rio se ha fusionado con la Dirección de 
Equipamiento Comunitario. Todas estas 
modificaciones y muchas más en la ~s-

tructura interna, han hecho variar subs
tancialmente la fisonomía orgánica del 
Ministerio, la que ha necesitado irse amol
dando a las exigencias de las complejas e 
importantes funciones que realiza. No 
obstante todas estas transformaciones, las 
Plantas de cargo de los funcionarios si
guen siendo las mismas, lo que motiva in
ternamente graves problemas, derivados 
de comisiones de servicios, encasillamien
tos y de otras causas que ocasionan per
juicios para la marcha del Servicio. 

Por otra parte, los mismos problemas 
señalados han creado una serie de situa
ciones injustas en las remuneraciones, que 
van en desmedro del funcionamiento mis
mo del Servicio. Estas situaciones han po
dido ser superadas, en parte, en las ins
tituciones de la Vivienda que dependen del 
Ministerio, por la facultad que tienen de 
fijar Plantas y Remuneraciones anuales. 
La circunstancia que se mantengan en el 
Ministerio hace más injusta la situación, 
lo que lleva a muchos funcionarios a in
teresarse por trabajar en las Corporacio
nes. Además, es importante tener presen
te que muchos funcionarios del Ministerio, 
por la naturaleza de las funciones que rea
lizan, trabajan conjuntamente con funcio
narios similares de las Corporaciones, ha
ciéndose de ese modo más palpable las de
sigualdades existentes. 

Es indiscutible que la Planta y Remu
m~raciones del personal, para el adecuado 
rendimiento del mismo y para el éxito de 
las funciones del Servicio, deben corres
ponder a la estructura de éste. Por eso, se 
hace indispensable modificar la Planta y 
remuneraciones del Ministerio, facultando 
al efecto al Presidente de la República, 
dentro de los límites del proyecto que ven
go a proponer. 

Demás está decir que los artículos que 
se proponen es el fruto del trabajo con
junto de las autoridades de este Ministe
rio y los trabajadores del mismo. y ruen
ta con la aprobación del Personal del Mi
nisterio y de la Federación Nacional de 
Trabajadores de la Vivienda. 
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El costo anual de este proyecto es de 
cincuenta y cinco millones de escudos, pa
ra cuyo financiamiento se propone modi
ficar el impuesto sobre ganancia de capi
tales, sustituyendo en el artículo 49 de la 
ley sobre Impuesto a la Renta el guarismo 
"20" por "25", y se suprime el inciso se
gundo. 

Por lo expuesto, vengo en someter al 
H. Congreso Nacional el siguiente proyec
to de ley, solicitando calificación de uro, 
gencia para todos sus trámites, para ser 
tratado en la actual legislatura extraol'
<linaria. 

Proyecto de ley: 

Artículo 19- Facúltase al Presidente 
de la República para modificar dentro d81 
plazo de 120 días contados desde la fecha 
de publicación de esta ley, la Planta. k 
cargos del Ministerio de la Vivienda y Ur. 
banismo, para lo cual podrá crear, am
pliar, fusionar o cambiar' de denomina
ción a los cargos y escalafones existentEs 
a la fecha. 

A1,tículo 29-El Ministerio de la Vi
vienda y Urbanismo tendrá las siguientes 
Plantas: 

l.-Planta Especial de Subsecretaria, 
cuyos integrantes tendrán el carácter de 
Oficiales de Secretaría a que se refiere la 
á 'ribución 5:;\ del artículo 72 de la Cons
titución Política del Estado, y que estará 
compuesta por: 

Planta Directiva 

Subsecretario " 
Jefe de Gabinete ..... . 

Planta del Gabinete Ministro 
?J Subsecretario 

Secretarios privados 
Ayudantes técnicos .. 

Plrrnta Administrativa 

Oficiales Administrativos .. 

N9 de cargos 

1 
2 

2 
6 

6 

================= 
Los grados correspondientes a esta 

Planta Especial serán fijados con uso de 
la facultad a que se refiere el artículo 19. 

2.-Planta General de Subsecretaría, 
en la que se encasillará a los personales de 
las Direcciones de Asuntos Jurídicos y de 
Asuntos Administrativos, y del Departa
mento de Difusión e Informaciones. 

3.-Planta de la Dirección General de 
Planificación y Presupuesto, en la que se 
encasillará al resto del personal del Mi
nisterio, incluyendo a la Dirección de Ofi
cinas Regionales que pasará a depender de 
la Dirección General de Planificación y 
Presupuesto. 

Lo dispuesto en este artículo no afecta
rá las facultades administrativas que co
rresponden al Subsecretario de acuerdo 
con el inciso segundo del artículo 18 de la 
ley N9 16.391, agregado por el artículo 42 
de la ley N9 16.742, y otras disposiciones 
legales vigentes. 

Artículo 39-Además de los funciona
rios que integren la Planta Especial de 
Subsecretaría, sólo serán de exclusiva con
fianza del Presidente de la República los 
siguientes cargos: Director General de 
Planificación y Presupuesto; Director de 
Asuntos Jurídicos; Director de Asuntos 
Administrativos y Secretario General; 
Subdirector de Asuntos Jurídicos y Sub
director de Asuntos Administrativos (2) ; 
Secretario Abogado del Consejo Nacional 
de la Vivienda; Directores de Servicios 
(6) ; Delegados Zonales (12); J efe del 
Departamento Central de Difusión, y J e
fe del Servicio de Bienestar del Personal 
del Ministerio de la Vivienda y Urbanis
mo e Instituciones de la Vivienda. 

Artículo 49-El Presidente de la Repú
blica podrá, además, Crear una Planta Di
rectiva de Mandos Medios, entendiéndose 
como tales las funciones de Jefes de De
partamentos, Jefes de Subdepartamentos, 
J efes de Secciones y Jefes de Oficinas. 

Esta Planta será de libre designación 
del Presidente de la República dentro de 
los cuatro primeros grados de la Escala 
de Cargos y Rentas del Ministerio de la 
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Vivienda y Urbanismo. Los demás cargos 
serán provistos mediante concursos inter
nos, en la forma que indique el regla
mento. 

Las normas sobre concursos a que se 
refiere el inciso anterior no reg-irán para 
el encasillamiento que el Presidente de la 
República efectúe en ejercicio de las fa
cultades que le confiere la preesnte ley. 

El Presidente de la República dictará 
el reglamento a que se refiere el inciso 29 

de este artículo, dentro del plazo de 60 
días contados desde la fecha de la apro
bación de las nuevas Plantas. 

Artículo 59-Los funcionarios que inte
gran la actual Planta del Ministerio de la 
Vivienda y Urbanismo, incluso los que de
sempeñen cargos que para el futuro se 
declaran de la exclusiva confianza del 
Presidente de la República, deberán obli
gatoriamente ser encasillados en los nue
vos cargos y escalafones, de acuerdo a 
sus respectivas profesiones, especialida
dess o actividades. En ningqn caso, po
drán ser encasillados en un grado o cate
goría inferior al que tengan actualmente, 
aún cuando sean encasillados en un esca
lafón distintos al que se encontraren. 

Sin embargo, los funcionarios de la ac
tual Planta Directiva del Ministerio que 
sean encasillados en sus respectivos esca
lafones de acuerdo a su profesión, espe
cialidad o actividad funcional, cuyo grado 
tope sea inferior al grado que actualmen
te detentan, deberán ser encasillados en 
dicho grado tope, debiendo pagárseles la 
diferencia de renta por planilla suplemen
taria, la que no será absorbida por futu
ros reajustes, ascensos, modificaciones de 
planta, reestructuraciones o de cualquier 
otro motivo; excepto en el caso de asig
nación a un cargo de la exclusiva confian
za del Presidente de la República. 

Artículo 69-EI resto de los encasilla
mientos que se practiquen con motivo de 
la aplicación de esta ley, en cargos que no 
sean de la confianza exclusiva del Presi
dente de la República o de su libre desig
nación, deberán efectuarse por estricto or-

den de escalafón, sin perjuicio de lo es
tablecido en el artículo 49 respecto de los 
Escalafones Directivos. 

Los funcionarios actualmente contrata
dos asimilados a grado podrán ser encasi
llados en los cargos que queden vacantes 
al final de cada escalafón, una vez practi
cado el encasillamiento del personal de 
las actuales Plantas y por estricto orden 
de antigüedad en el Servido. 

Tratándose del personal que con moti
vo del encasillamiento a que se refiere el 
inci~.o anterior sufriere disminución ele 
remuneraciones, será necesaria su confor
midad expresa para ser encasillado en las 
Plantas correspondientes. En todo caso, 
los funcionarios a contrata que sean enca
sillados en algunas de las Plantas, perde
rán a contar de la fecha de sus encasilla
miento su cargo a contrata. 

Las disposiciones del artículo 64 del D. 
F. L. N9 338, de 1960, no serán aplicables 
a los funcionarios a que se réfiere el in
ciso 19 de este artículo que, con motivo de 
su encasillamiento, aumentaren de grado. 

Artículo 79- El cargo del grado CH, 
existente en el actual Escalafón de Pro
curadores, se consultará en el nuevo Es
calafón correspondiente, con cláusula de 
extinción; y el otro cargo del grado D que 
en el mismo escalafón se contempla, se 
tranferirá al Escalafón de Abogados. 

Para llenar los nuevos cargos de los 
nuevos grados que se creen en el Escala
fón de Procuradores, se exigirá Tercer 
Año de Derecho cursado, a lo menos. 

Artícuw 89-La aplicación de estas fa
cultades no podrá significar eliminación 
del personal en actual servicio, disminu
ción de sus remuneraciones, pérdida de su 
actual régimen previsional o beneficios 
que le confieren los artículos 59, 60, 132 
del D.F.L. N9 338, de 1960. 

Lo anterior se entenderá sin perjuicio 
de que el personal a contrata que sea en
casillado en la Planta por el Presidente de 
la República, deba someterse a la remu
neración que corresponda a la aplicación 
del inciso segundo del artículo 69. 
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Artículo 9Q-Las Plantas que se fijen, 
como asimismo los encasillamientos que se 
practiquen con motivo de la aplicación de 
las normas establecidas en los artículos 
anteriores, regirán a partir de la publica
ción de esta ley. 

Artículo 10.- Facúltase al Presidente 
de la República para que en el plazo de 
120 días, contado desde la fecha de pu
blicación de esta ley, proceda a modificar, 
crear cargos y escalafones para las Plan
tas Permanentes del Parque Metropolita
no de Santiago, respecto del personal que 
se encontraba en servicio al 30 de septiem
bre de 1971, sin que rijan para estos efec
tos, los artículos 14, 19 Y 20 del D.F.L. 
NQ 338, de 1960. 

La aplicación de esta facultad no po
drá significar eliminación de personal en 
actual servicio, disminución de sus remu
neraciones, pérdida de su actual régimen 
previsional o beneficios que confieren los 
artículos 59, 60 y 132 del D.F.L. NQ 338, 
de 1960. 

Artículo 11.- Facúltase al Presidente 
de la República para que en el plazo de 
60 dfas, contado desde la fecha de publi
cación de esta ley, proceda a modificar el 
Reglamento del Bienestar del Parque Me
tropolitano de Santiago, previa visación 
del Ministerio de Hacienda y de la Super
intendencia de Seguridad Social. 

Artículo 12.-La Asociación del Perso
nal del Ministerio de la Vivienda y Ur
banismo y la Entidad Gremial respectiva 
de cada una de las instituciones que seña
lan las letras b), c), d), e) y h) del ar
tículo 5Q de la ley NQ 16.391, gozarán de 
personalidad jurídica en la forma estable
cida en el artículo 69 de la ley N9 17.594, 
de 4 de enero de 1972, si no la tuvieren a 
la fecha de vigencia de la presente ley. 

Artículo 13.-Iintrodúcense las siguien
tes modificaciones en el artículo 49 de la 
ley sobre Impuesto a la Renta, contenida 
en el artículo 5Q de la ley NQ 15.564: 

a) En el inciso primero, sustitúyese el 
guarismo "20 %" por "25 %". 

b) Suprímese el inciso segundo. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Salvador Allende G.- Luis Matte V." 

2.-MENSA.TE DE SU EXCELENCIA EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

"Conciudadanos del Honorable Senado y 
de la Cámara de Diputados: 

Como es de conocimiento del Honorable 
Congreso Nacional, en el mes de mayo de 
1968 entró en vigencia la ley NQ 16.752 
que reorganizó y estructuró la Dirección 
de Aeronáutica como un organismo civil 
dependiente del Ministerio de Defensa 
Nacional. Posteriormente, en el año 1970, 
se dictó la ley NQ 17.351 que introdujo 
algunas modificaciones interpretativas de 
las disposiciones referentes al sistema de 
remuneraciones del personal de la Direc
ción consultadas en la ley NQ 16.752 y 
reemplazó la escala de sueldos de la Ad
ministración Civil del Estado aplicables en 
virtud de esta ley, por la Escala de Suel
dos de las Fuerzas Armadas. 

La dictación de la ley NQ 16.752, de 
1968, correspondió a una exigencia peren
toria de amplio desarrollo alcanzado por 
las actividades aeronáuticas a esa fecha 
y de las determinantes perslJectivas de 
desenvolvimiento que estas mismas activi
dades traían aparejadas para el futuro v 
en las cuales le cabe a la Dirección d'e 
Aeronáutica, directa o indirectamente una 
preponderante y necesaria interve~ción 
como organismo, al cual el Estado ha con
fiado la administración y control civil de 
una de las principales partes de su pa
trimonio aeronáutico en contante creci
miento. 

Una breve reseña de las actividades v 
patrimonios que hacemos referencia en ~l 
párrafo anterior, nos evidencia la magni
tud que han alcanzado y deben alcanzar 
las labores de la Dirección de Aeronáuti
ca. Es así que, al tener a su cargo, por 
mandato de la ley, la regulación del apa
recimiento y funcionamiento de los diver
sos elementos y medios que conforman y 
complementan la infraestructura aeronáu-
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tica, la Dirección entra de lleno en el cua
dro de problemas que acarrean las exigen
cias de la aviación civil comercial, supedi
tada al sector socio-económico del trans
porte nacional en los correspondientes 
análisis y planificaciones del Subsectol' 
Transporte Aéreo. Por otra parte, como 
corresponde a este Servicio, la direcci6n 
o fiscalización de los ~eródromos civiles y 
de los elementos de ayuda y protección, 
aquél debe realizar una variada gama de 
acciones encaminadas a la manbnción, 
ampliación y complementación de la in
fraestructura; a la dación de los mfls va
riodes servicios e informaciones a las 
aeronaves y ocupantes, en tierra y aire, y 
a condicionar, normalizar, controlar y fis
calizar el cumplimiento de un conjunto 
integrado de reglamentaciones que exige la 
navegación aérea. 

A todo lo anterior, debemos agregar la 
administración de los bienes fiscales a 
'Cargo de la Dirección y de los recursos 
financieros con que cuenta, provenientes 
en gran parte de las tasas y derEchos 
que percibe por los servicios que presta; 
la atención de los recursos humanos de la 
Dirección, involucrado el Bienestar Social 
y la preparación académica e instrucción 
del personal; la fiscalización de la A via
ción Civil Comercial; la mantención de la 
Oficina Meteorológica de Chile y de la 
Escuela Técnica Aeronáutica, para sólo 
nombrar las más importantes actividades 
de la Dirección. 

En la actualidad, la Dirección de Aero
náutica tiene bajo su patrimonio la aten
~ión de 78 aeródromos públicos fiscales, 
entre los cuales cabe destacar los Aero
drómos de Pudahuel, Chacalluta, Cerro 
Moreno, Carriel Sur, Pichoy, Tepual, Bal
maceda y Chabunco; como también una 
extensa red de instalaciones que incluye 
las telecomunicaciones y las ayudas de 
distinto puntos del país. Toda esta in
fraestructura se encuentra en un proceso 
de complementación que permitirán un 
mayor provecho de la capacidad de trans
porte de las aeronaves y un mejor servi-

cio a los más apartados puntos del país; 
además, la Dirección actualmente fiscali
za 147 aeródromos privados y la promo
ción del plan de pequeños aeródromos di
seminados en toda la extensión del terri
torio. La dotación actual de personal de 
la Dirección alcanza a 1.550 funcionarios, 
de los cuales 620 son de la Fuerza AérE'a 
de Chile, los que se encuentran en comi
sión de servicio en la Dirección mientras 
ésta pueda sustituirlos conforme a un 
plan de reemplazos. 

La reseña que hemos hecho en los pú
rrafos anteriores, expresa claramente la 
preponderancia y solidez que ha alcanza
do esta repartición estatal, constituyendo 
un amplio servicio de apoyo aeronáutico 
de la Aviación Militar, Civil Comercial y 
Civil no Comercial, a la vez que ha pasa
do a ser una importante fuente consulti
va, orientadora e informante de las más 
variadas materias que interesan al trans
porte aéreo, a la aviación civil y a la 
aeronáutica en general, en el orden jurí
dico, técnico y administrativo financiero. 

De ahí la preocupación del Supremo 
Gobierno por perfeccionar las herramien
tas legales de la Dirección de Aeronática 
para su mejor cometido, legislando sobre 
las materias que -pasamos a continuación 
a comentar: 

El ámbito jurisdiccional de la Dirección 
de Aeronáutica y el desalM'ollo alcanzado 
por el medio sobre el cual despliega su 
labor contralora y rectora, hacen recomen
dable darle una denominación que esté dQ 
acuerdo con esta realidad. Por ello se pro
pone una disposición que ratifique legal
mente el "statutos" de Dirección General 
de Aeronáutica Civil, alcanzado en el he
cho por aquélla. 

Por las mismas razones señaladas ante
riormente y con el objeto, además, de dar 
a su Director el necesario apoyo legal pa
ra el ejercicio de sus funciones, se propo
ne la creación de una Fiscalía, a cargo de 
un profesional abogado, al cual se le asig
nan funciones propias, en el campo jurí
dico, como las de fiscalizar el cumplimien-
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to de las disposiciones legales y reglamen
tarias, llevar el Registro Nacional de Ma
trÍCulas de aeronaves, sustanciar las inves
tigaciones administrativas, asesorar, tanto 
al Director General como al Ministro de 
Defensa Nacional, en asuntos jurídicos con 
la aeronáutica civil y emitir informes y 
pronunciamientos respecto de estos mis
mos asuntos. Esta Fiscalía y su personal 
dependen administrativamente del DirEC
tor General, pero, en el ejercicio de las 
atribuciones específicas que le encomien
de la ley, aquella actúa en forma indepen
diente. 

La circunstancia de que la Dirección de 
Aeronáutica sea un servicio que se proyec
ta en los aeródromos distribuídos a lo lar
go de todo el territorio nacional, hace sur
gir la conveniencia de que su Director pue
da disponer de la facultad de delegar una 
o más de sus atribuciones en los adminis
tradores de tales aeródromos, como una 
forma de descentralizar las funciones y fa
cilitar, por ende, el cometido del Servicio. 
Por ello, se propone una disposición en tal 
sentido, incluyendo, también, a los Subdi
rectores, a los Jefes de Departamentos y 
a los Delegados Zonales, con el fin de ha
cer más expedita la función de dicho Ser
vicio al entregar, a aquellos. labores que 
hoy pesan directamente sobre el Director 
y que, dada la especialidad de estos fun
cionarios, podrían ser ejecutadas responsa
blemente y con mayor celeridad. Ahora 
bien, teniendo en cuenta la importancia y 
trascendencia que reviste toda delegación, 
el proyecto exige: aprobación previa del 
Ministerio de Defensa Nacional y materia
lización de la delegación mediante una re
solución específica del Director, sujeta al 
trámite de "Toma de Razón" por la Con
traloría General de la República. Las res
ponsabilidades en estas delegaciones se ri
gen por las disposiciones de la Ley N9 
16.827, vale decir, la responsabilidad del 
delegante es la derivada de sus actuacio
nes propias en el acto de la delegación y 
de su obligación de supervigilar y fiscali
zar el correcto ejercicio de las facultades 
que hubiere delegado y la responsabilidad 

del delegado es la derivada del ejercicio de 
las facultades delegadas, compartiéndose 
en forma solidaria la responsabilidad en
tre delegantes y delegado cuando este últi
mo tuviere la calidad de empleado a con
trata. 

La Ley NQ 16.752 no contiene una dispo
sición que permita al Director de la adqui
sición directa para el Fisco de bienes raí
ces necesarios para el monte ni miento de 
los servicios que la Dirección debe prestar 
y, en general, para el cumplimiento de sus 
fines. Como se estima que esta facultad es 
de gran importancia para dotar al sistema 
aeronáutico nacional de la infraestructura 
adecuada, se propone una disposición que 
se la conceda, condicionándola a la apro
bación previa del Presidente de la Hej)ú
blica y al Control del Servicio de Impues
tos Internos en lo relativo al valor del in
mueble que se pretenda adquirir. Se pro
pone también que en estas adquisiciones, 
el Director de Aeronáutica pueda conve
nir el pago diferido del precio. 

Paralelamente a la facultad señalada, se 
propone autorizar a la Dirección de Aero
nática para proceder a la venta de bienes 
muebles y de materiales, facultad que de
berá ser reglamentada, con el objeto de 
complementar y hacer efectiva la disposi
ción de la letra f), del artículo 16, de la 
Ley NQ 16.752, en cuanto establece que los 
recursos de la Dirección se forman, ade
más de otros que señala, "con el producto 
de la enajenación de sus bienes". 

Dado lo expuesto en la parte general de 
esta exposición de motivos, en cuanto a 
la importancia y desarrollo alcanzados por 
el Servicio que se reorganiza, se provone 
establecer expresamente en la Ley que la 
Dirección General tenga funciones de or
ganismo asesor y consultivo del Supremo 
Gobierno en todos los asuntos relacionados 
con la aeronáutica civil, llenando con ello 
un vacío que se nota en nuestra legisla
ción. 

Se propone además, complementar la fa
cultad que hoy tiene el Director en cuanto 
a autorizar el establecimiento y funciona
miento de los aeródromos civiles en el te-
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rritorio nacional, con la de aprobar y ca
lificar la construción de ellos desde sus co
mienzos, vale decir, desde que se geste la 
idea o se tenga la intención de su construc
ción, con el objeto de evitar el destino de 
recursos, de cualquier origen que ellos 
sean, en aeródromos de dudosa aptitud. 

Se propone llenar un vacío de la Ley N9 
16.752, incorporando una disposición que 
consagre la competencia de la Dirección de 
Aeronáutica en una función importante 
que ella realiza en el hecho, cual es la man
tención y operación de los servicios de te
lecomunicaciones aeronáuticas Íntimamen
te ligados al factor fundamental que debe 
primar en la aeronavegación: la seguridad 
aérea. 

Se propone modificar la actual redac
ción del artículo 99, en relación con el pro
cedimiento de cobro de derechos por servi
cios a la carga aérea, dado que la forma 
establ€Cida por la Ley N9 16.752 resulta 
inaplicable en la práctica. Tal modificación 
consiste en entregar al Reglamento de Ta
sas y Derechos Aeronáuticos el estableci
miento de tal procedimiento y en imponer 
al Servicio de Aduanas la obligación de re
caudar los citados derechos con respecto 
a la carga aérea internacional que se in
terne al país. 

En materia de tasas y derechos aero
náuticos, se propone por una parte, esta
blecer que al cobro judicial de ellas se apli
cará el mismo procedimiento ejecutivo apli
cable al cobro de impuestos fiscales inso
lutos y que, para estos efectos, la repre
sentación del fisco la tendrá el Consej o de 
Defensa del Estado, corrigiendo con esto 
ciertas dificultades que ha originado la 
disposición actual del artículo 11 Q de la 
Ley NQ 16.752. 

Por otra parte, también se propone otor
gar a los créditos en favor de la Dirección 
General, por concepto de dichas tasas y de
rechos, el mismo privilegio para su pago 
de que gozan los créditos del Fisco y de las 
Municipalidades por los impuestos fisca
les y municipales atrasados, vale decir, el 

privilegio de primera clase establecido por 
el artículo 2472 del Código Civil. 

Se considera conveniente y se prQpone 
agregar una disposición que establezca un 
orden en el sentido que es la Dirección 
General de Aeronáutica Civil la autoridad 
encargada de informar los planes, proyec
tos específicos y programas relativos a la 
infraestructura aeronáutica, a la Oficina 
de Planificación Nacional o a los corres
pondientes organismos Sectoriales, con el 
objeto de determinar la debida conexión 
con este último organismo, cuyas atribu
ciones están dadas. por la Ley NQ 16.635 
de julio de 1967, y cuya organización está 
determinada por el Decreto Reglamentario 
NQ 239, de 8 de febrero de 1972, publicado 
en el Diario Oficial de 7 de marzo del mis
mo año. 

Se pide ampliar la facultad del Director 
General, para, con !tutorización del Minis
tro de Defensa Nacional y en caso de acci
dentes de aeronaves chilenas ocurridos en 
el extranjero, comisionar a funcionarios 
investigadores antes de la dictación del res
pectivo decreto supremo, al caso de los 
funcionarios que deban cumplir labores de 
inspección de empresas aéreas nacionales 
en vuelos al extranjero. La proposición se 
fundamenta en que, correspondiéndole a la 
Dirección realizar estas funciones inspec
tivas, las inspecciones deben ser realiza
das en forma imprevista y, en muchos ca
sos, ante denuncias que obligan a tomar 
acción de inmediato. 

El proyecto contiene, también, algunas 
disposiciones relacionadas directamente 
con el personal de la Dirección de Aeronáu
tica. Así: 

a) Se propone una disposición en virtud 
de la cual se determina claramente la na
turaleza de los servicios médicos, dental y 
hospitalario de que gozan los funcionarios 
de la Dirección General. 

Para el otorgamiento de los referidos 
beneficios, la Dirección General podrá 
contratar los servicios que presta cualquier 
institución o establecimiento hospitalario 
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del país. Los gastos derivados de ellos se 
solventarán con un aporte consultado 
anualmente en el Presupuesto de la Direc
ción General, con una contribución de car
go de los empleados ascendentes al 1,/0 de 
sus remuneraciones imponibles y con un 
impuesto del 2 ro sobre el monto de "las fac
turas que pague la Dirección General de 
Aeronáutica Civil. 

Se pretende que esta atención sanitaria 
se encauce a través del Servicio de BienES
tar Social de la Dirección General, al que 
se encarga la administración de esos fon
dos. 

b) Se plantea la situación de la calidad 
de empleado civil de las Fuerzas Armadas 
que la ley le atribuye al personal de la Di
rección en la extensión y el álcance que se 
tuvo en vista al elaborar el proyecto que 
hoy día es la Ley N9 16.752, eIf cuanto a 
que tal calidad sólo es referida para los 
efectos disciplinarios y para los relativos al 
régimen previsional. Con esta disposición 
que se propone se logrará solucionar un 
problema latente cual es la obligatoriedad, 
remarcada por la Ley N9 17.351, de aplicar 
al personal de la Dirección de Aeronáuti
ca una serie de disposiciones legales y re
glamentarias establecidas para el personal 
de Organismos puramente militares. 

La aprobación de la disposición que se 
propone deja automáticamente al personal 
de la Dirección sin un estatuto y, por ello, 
se complementa la proposición aludida con 
la petición de facultades especiales al Pre
sidente de la República para dictar, en el 
plazo de 240 días, el Estatuto definitivo 
del citado personal . 

c) Se propone incluir en la Ley de la Di
rección General el beneficio de la "Grati
ficación de Vuelo" de que hoy goza el per
sonal en virtud de lo dispuesto por el DFL 
NQ 1, de 1968 del Ministerio de Defensa 
Nacional, "Estatuto del Personal de las 
Fuerzas Armadas", restringiéndolo al per
sonal de aquellas que en virtnd de una co
misión de servicio deba desempeñar fun
ciones de tripulante u otra función especí
fica a bordo de una aeronave del Estado, 

estableciéndola en forma permanente, y en 
calidad de sobresueldo, para el personal 
que desempeña habitual y normalmente 
las funciones de Piloto. 

d) Por otra parte, se propone dar base 
legal al Servicio de Bienestar Social de la 
Dirección General, mediante la creación 
obligatoria del Departamento correspon
diente, con los fines de proporcionar al per
sonal asistencia jurídica, social, económica 
y sanitaria, de mantener viviendas fisca· 
les y de promover actividades de tipo cul
tural, deportivo y de recreación. 

Este Departamento, que estará a cargo 
de un funcionario nombrado por el Direc
tor de Aeronáutica y depcndienb directa
mente de él, tiene un Comité I se80r for
mado por representantes del personal y los 
recursos con que cuenta para el desarrollo 
de su labor están formados por aportes del 
personal y del Servicio y los fondos para 
solventar los gastos de atención médica ss
ñalados anteriormente al fundamentar el 
proyecto de disposición sobre la materia. 

Se hacen aplicables al Servicio de Bie
nestar Social de la Dirección General, las 
normas especiales establecidas para los De
partamentos de Bienestar Social de las 
Fuerzas Armadas, contenidas en el D. F. L. 
NQ 1, de 17 de febrero de 1971, del Minis
terio de Defensa Nacional, lo que signifi
ca, entre otras características, que la in
corporación del funcionario al Bienestar 
Social es obligatoria y que el Departamen
to administra los recursos depositados en 
la cuenta única subsidiaria del mismo. 

e) En relación con el personal, se propo
ne, también una disposición transitoria 
que otorga l,lll plazo de 60 días para que 
aquél pueda regularizar su situación previ
sional con respecto a la Ley NQ 10.986 y 
sus modificaciones posteriores, sobre la 
continuidad de la previsión. 

f) Finalmente, y en una norma transito
ria, se propone que el personal de la Fuer
za Aérea de Chile en comisión de servicio 
en la Dirección General de Aeronáutica Ci
vil, en los casos en que eventualmente sea 
sometido a sumario administrativo en ca-
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lidad de inculpado, la sustanciación e ins
trucción del mismo deba hacerse en confor
midad con las disposiciones del reglamen
to de investigaciones Sumarias Adminis
trativas aplicables al personal de las Fuer
zas Armadas. 

En último término, se solicitan faculta
des especiales para que el Presidente de la 
República pueda modificar y actualizar las 
disposiciones de la Ley sobre Navegación 
Aérea, contenidas en el Decreto con Fuer
za de Ley N9 221, de 1931. Esta proposi
ción se considera de enorme importancia 
para dotar al país de una legislación mo
derna, acorde con el desarrollo de la aero
náutica, ya que la legislación vigente, que 
data de cuarenta años, adolece de deficien
cias que urge sean subsanadas. 

Por las consideraciones expuestas prece
dentemente, vengo en someter a la conside
ración del Honorable Congreso Nacional, 
para que sea tratado en la actual legisla
tura extraordinaria y en el carácter de ur
gente, en todos sus trámites constituciona
les, el siguiente: 

Proyecto de ley 

Artículo 1Q.- Introdúcense a la Ley N9 
16.752, modificada por la Ley NQ 17.351, 
las siguientes modificaciones: 

Sustitúyese en todo el articulado d8 la 
Ley, las expresiones "Director de Aero
náutica", "Dirección. de Aeronáutica" y 
"Director" por las expresiones "Director 
General de Aeronáutica Civil", "Dirección 
General de Aeronáutica Civil" y "Director 
General", respectivamente. 

Artículo 2.- Agrégase al artículo 2Q, lo 
siguiente: 

"La Fiscalía de la Dirección General es
tará a cargo de un abogado y, sin perjui
cio de las demás funciones que le enco
miende el reglamento, le corresponderá: 
Fiscalizar el cumplimiento de las disposi
ciones legales y reglamentarias, sustanciar 
las investigaciones sumarias administrati
vas, llevar al Registro Nacional de MatrÍ
culas de Aeronaves y asesorar, informar 

o pronunciarse sobre los asuntos legales, 
relacionados, directa o indirectamente, con 
la aeronáutica civil en su más amplia acep
ción y que le encomiende el Ministro o el 
Director General. 

La Fiscalía y su personal se considera
rán para todos los efectos legales, como 
Servicio y funcionarios dependientes de la 
Dirección General, sin perjuicio del ejerci
cio de las atribuciones y del cumplimiento 
de los deberes que esta Ley le encomien
de". 

Artículo 39.- Reemplázase la letra a) 
del Artículo 39 por la siguiente: 

"a) Aprobar y calificar los terrenos en 
los cuales se desee construir aeródromos 
civiles, autorizar las construcciones que en 
esos terrenos deban realizarse, una vez de
terminada su aptitud para tal efecto, como 
asimismo sus ampliaciones, modificaciones 
o mejoramientos, cualquiera sea la natu
raleza de éstos y autorizar el estableci
miento y funcionamiento de los Aeródro
mos civiles, clasificarlos de acuerdo con el 
uso y destino y establecer las condiciones 
para su operación. Esta aprobación y ca
lificación deberá hacerse con consulta a la 
Dirección de Aeropuertos, Junta de Aero
náutica Civil y Organización Sectorial de 
Planificación sin perjuicio de las atrilm
ciones propias de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil y de cada una de las ins
tituciones nombradas." 

Artículo 49.- Reemplázase la letra f) 
del Artículo 39 por la siguiente: 

"f) Mantener y operar los servicios de 
telecomunicaciones aeronáuticos y de ra
dioayudas, como asimismo, los servicios 
meteorológicos para las operaciones aéreas 
y de otras actividades nacionales". 

Artículo 59.- Agrégase en el Artículo 
39 la siguiente letra: 

"w) Adquirir bienes raíces previas la ta
sación comercial del Servicio de Impuestos 
Internos y la aprobación del Presidente de 
la República, dada por Decreto Supremo. 
Lo dispuesto en el artículo 15 se aplicará 
a las adquisiciones directas autorizadas por 
este párrafo". 
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Artículo 69.- Agrégase al artículo 39 la 
sIguiente letra: 

"x) Vender materiales o bienes mue
bles". 

Artículo 79.- Agrégase al artículo 39 la 
siguiente letra: 

"y) Informar a la Oficina de Planifica
ción Nacional o a los correspondientes or
ganismos sectoriales, sus planes, progra
mas y proyectos específicos para la elabo
ración de los planes generales y progra
mas anuales de infraestructura aeronáuti
ca civil, comprendidas todas las obras, ins
talaciones o servicios que la complemen
tan". 

Artículo 89.- Reemplázase el Artículo 
49 por el siguiente: 

"Artículo 49.- Corresponderán a la Di
rección General de Aeronáutica Civil, fun
ciones de organismo consultivo y asesor 
del Supremo Gobierno en los asuntos o ac
tividades de la aeronáutica civil". 

La Dirección General podrá además, por 
orden y cuenta de terceros, efectuar estu
dios y peritajes mediante remuneración". 

Artículo 99.- Suprímese en el Artículo 
9Q la siguiente frase: "y los remitentes y 
consignatarios de mercaderías", y agréga
se el siguiente inciso final: 

"El Reglamento establecerá, además, el 
procedimiento para el cobro de los dere
chos que se impongan por servicios a la 
carga aérea. Con respecto a la carga aérea 
internacional que se interne, los derechos 
que establezca el Reglamento serán recau
dados por intermedio del Servicio de Adua
nas". 

Artículo 10.- Sustitúyese el inciso sép
timo del Artículo 11, por el siguiente: 

"Al cobro judicial de tasas y derechos 
aeronáuticos se le aplicará el mismo proce
dimiento ejecutivo aplicable al cobro de 
impuestos fiscales insolutos. Para estos 
efectos, la representación del Fisco será 
asumida por el Consejo de Defensa del Ef
tado". 

Artículo 11.- Agrégase al artículo 11 
el siguiente inciso final: 

"Los créditos en favor de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil, por concepto 
de tasas y derechos aeronáuticos, gozan 
del mismo privilegio que los créditos del 
Fisco y de las Municipalidades por impues
tos fiscales o municipales atrasados". 

A1,tículo 12.- Reemplázase la coma (,) 
y la letra "y" con que termina el párrafo 
e) del artículo 16, por un punto y coma 
(;) ; reemplázase el punto (.) con que ter
mina el párrafo f) del mismo artículo por 
la letra "y", y agrégase el siguiente párra
fo; "g) con el producto del impuesto esta
blecido en el artículo 39". 

Artículo 13.- Agrégase el siguiente ar
tículo 17 bis: 

"Artículo 17 bis.- El Director General 
de Aeronáutica Civil podrá delegar, con 
aprobación del Ministro de Defensa N acio
nal, una o más atribuciones en los Subdi
rectores, Jefe de Departamentos, Delega
dso Zonales y en los Administradores de 
Aeródromos, a fin de que éstos actúen den
tro de sus respectivas jurisdicciones. Ta
les autorizaciones se concederán mediante 
resoluciones del Director que serán remiti
das a la Contra lo ría General de la Repú
blica para el trámite de "Toma de Razón", 
y podrán dejarse. sin efecto, en la misma 
forma, cuando aquel lo considere conve
niente. 

Las responsabilidades en estas delegacio
nes se regirán por lo dispuesto en la L€y 
NQ 16.827". 

Artículo 14.- Sustitúyese el artículo 21 
por el siguiente: 

"Artículo 21.- El personal de Planta 
y el Contratado de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil tendrá la calidad de 
Empleado Civil de las Fuerzas Armadas 
para los efectos disciplinarios y para los 
relativos al régimen previsional; gozará de 
beneficios similares de atención médica, 
dental, hospitalaria y ambulatoria de que 
goce el personal en servicio activo de las 
Fuerzas Armadas. 

Los beneficios sanitarios señalados pre
cedentemente podrán ser contratados, en 
cualquiera Institución o establecimiento 
hospitalario del país. Para los efectos de 
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este inciso, la Dirección General de Aero
náutica Civil consultará anualmente en su 
presupuesto corriente los fondos que sean 
necesarios. 

Los beneficios establecidos en el presen
te artículo, se extenderán a las personas 
por las cuales el funcionario tenga derecho 
a percibir asignación familiar y se ejerce
rán en la forma que determine el Regla
mento de Bienestar Social de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil. 

Artículo 15.- Agrégase en el artículo 
25 el siguiente inciso: 

"Igual facultad tendrá el Director Ge
neral para comisionar a funcionarios que 
deben cumplir labores de inspección de 
Empresas Aéreas Nacionales en vuelos al 
extranj ero". 

Artículo 16.- Sustitúyese el artículo 26 
por el siguiente: 

"Artículo 26.- Las Comisiones de ser
vicio al extranj ero de los funcionarios de 
la Dirección General de Aeronáutica Civil 
y su régimen de remuneraciones en él, se 
regirán exclusivamente por las disposi
ciones aplicables sobre la materia al per
sonal de las Fuerzas Armadas". 

Artículo 17.- Reemplázase el artículo 
28 por el siguiente: 

"Artículo 28.- El Departamento de 
Bienestar Social de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil se regirá por las mis
mas normas especiales establecidas en el 
D. F. L. N9 1, de 17 de febrero de 1971, 
para los Departamentos de Bienestar So
cial de las Fuerzas Armadas y con los mis
mos fines de proporcionrar al personal de 
la Dirección General, asistencia jurídica, 
social, económica y médico dental; progra
mar y ejecutar planes habitacionales y fis
cales, suscribiendo convenios con el Minis
terio de la Vivienda y Urbanismo o con sus 
organismos dependientes; mantener las vi
viendas fiscales y promover en la Dirección 
General actividades de tipo cultural, de
portivo y de recreación para su personal 
y núcleo familiar; todo esto, en proporción 
a los recursos de que disponga el Departa
mento y conforme al presupuesto que 

anualmente se aprueba de acuerdo a lo es
tablecido en el Artículo 59 del citado DFL. 

El Reglamento del Departamento de 
Bienestar Social y sus modificaciones pos
teriores será aprobado por Decreto del Mi
nisterio de Defensa Nacional, el cual esta
blecerá su organización; la manera de ele
gir los representantes del personal para 
formar parte del Comité l' s€sor del ,Tefe 
del Departamento; las condiciones o moda
lidades para otorgar los beneficios y el 
aporte ohligatorio para este Servicio de 
Bienestar que deberá hacer el personal de 
la Dirección General, que en todo caso, no 
excederá del 1,/0 de la remuneración im
ponible. El ,Tefe del Departamento de Bie
nestar Social será nombrado por el Direc
tor General de Aeronáutica Civil y depen
derá directamente de él. 

La Dirección General de Aeronáutica 
Civil traspasará los fondos que anualmente 
se consulten) para estos fines, en el presu
puesto de la misma, a la cuenta única sub
sidiaria del Departamento de Bienestar 
Social, correspondiendo a este Departa
mento la administración de los fondos a 
que se refieren los Artículos 38 y 39 de 
la presente Ley". 

Artículo 18.- Reemplázase el Artículo 
33 por el siguiente: 

"Artículo .339.- Las Empresas Naciona
les de transporte aéreo estarán obligadas a 
conducir gratuitamente en sus aeronaves, 
sin responsabilidad para ellas, y en cual
quier momento, al personal de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil que sea de
signado para cumplir funciones específicas 
de control e inspectoría de dichas empre
sas". 

Artículo 19.- Agrégase el siguiente Ar
tículo 35: 

"Artículo 35.- El personal de la Direc
ción General de Aeronáutica Civil que, en 
v i r t u d de una comisión de servicio, 
desempeñar funciones de tripulante u otra 
función específica a bordo de una aerona
ve del Estado, gozará de una gratificación 
de vuelo equivalente al 251,/0 de sus remu-
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neraciones imponibles. Habrá derecho a es
ta gratificación solamente en aquél o aque
llos meses en que se haya asignado al fun--=
cionario una o más comisiones en tal cali
dad. N o obstante, el personal de pilotos 
gozará, en forma permanente, en calidad 
de sobresueldo, de la gratificación estable
cida en el presente artículo". 

Artículo 20.-Agrégase el siguiente ar
tículo 38: 

"Artículo 38.-Al personal de la Direc
ción General de Aeronáutica Civil contri
buirá al financiamiento de su atención 
médica con un 1 % de sus remuneraciones 
imponibles" . 

Artículo 21.-Agrégase el siguiente ar
tículo 39: 

"Artículo 39.-Establécese un impuesto 
de un 2% sobre el monto de las facturas 
que pague la Dirección General de Aero
náutica Civil. Dicho impuesto será rete
nido y percibido por dicha Dirección Ge
neral y su producto deberá destinarse a 
financiar el costo de la atención médica de 
sus funcionarios". 

A rtículos transitorios 

Artículo 1Q-Mientras haya miembros 
de la Fuerza Aérea de Chile en comisión 
de servicio en la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, los sumarios adminis
trativos que les afecten como inculpados 
serán instruidos por un Oficial de la Fuer
za Aérea de Chile en los términos esta
blecidos en el Reglamento sobre Investi
gaciones Sumadas Administrativas para 
las Fuerzas Armadas. 

Artículo 2Q-Facúltase al Presidente de 
la República para dictar dentro del plazo 
de 240 días, el Estatuto del Personal de 
la Dirección General de Aeronáutica Ci
vil. 

Facúltase, igualmente, al Presidente de 
la República para que en el plazo de 18 
meses proceda a modificar, complementar 
y actualizar las disposiciones de la ley so
bre Navegación Aérea, contenidas en el 
D.F.L. NQ 221, de 1931. En el ejercicio de 

esta facultad el Presidente de la Repú
blica podrá dictar normas sobre servi
dumbre en favor de los aeródromos y de 
la navegación aérea. 

El Presidente de la República ejercerá 
las facultades que le confiere el presente 
artículo, previo informe de una comisión 
compuesta por representantes de la Fuer
za Aérea de Chile y de la Dirección Gene
ral de Aeronáutica Civil. 

Artículo 3Q-Otórgase al personal de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil el 
derecho a acogerse a los beneficios de la 
Ley NQ 10.986 y sus modificaciones pos
teriores. Este derecho podrá ejercitarse 
dentro del plazo de sesenta días contados 
desde la fecha de publicación de la pre
sente ley. 

(Fdo.): Salvador Allende Gossens. -
Orlando Millas Corren.- José Tohá Gon
zález". 

3.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

Por Decreto NQ 68, de 12 de febrero de 
1965, de la Subsecretaría de Previsión So
cial del Ministerio del Trabajo y Previ
sión Social y en virtud de lo dispuesto en 
la Ley NQ 15.565, fueron aprobados los 
Estatutos para la Caj a de Previsión So
cial de los Obreros Municipales de la Re
pública. 

Este Estatuto contiene disposiciones 
que el Gobierno estima necesario modifi
car, acogiendo el sentir del gremio de los 
Obreros Municipales del país, que se ha 
hecno llegar a través de sus dirigentes, 
con el fin de mejorar algunos de los ac
tuales beneficios e introducir otros nue
vos. 

Por tal motivo en reuniones en que han 
participado dirigentes del referido gremio 
y representantes del Ministerio del Tra
bajo y Previsión Social se han concretado 
las siguientes modificaciones a los citados 
Estatutos: 
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19_EI artículo 46, actual, dispone en 
su inciso final que los beneficiarios de 
atención médica y dental deberán cance
lar a la Caj a por concepto de consultas 
entre el 5 y el 10% del valor mínimo que 
asigne a las consultas el Arancel del res
pectivo Colegio Profesional. Se ha estima
do que es conveniente suprimir este bono 
que se implantó para hacer una selección 
de necesidad, debido a que la práctica ha 
demostrado que no ha dado el resultado 
que se esperaba y porque la suma que se 
recauda' no tiene repercusión económica 
en el financiamiento de la Institución. 

29-El artículo 48 letra b) vigente es
tablece que tendrán derecho a pensión de 
invalidez los imponentes que tengan a lo 
menos 100 semanas de cotizaciones, requi
sitos que es de justicia rebajar a 50, pa
ra dejarlo igual al que disponen las le
yes 10.383 y 10.662, para el mismo be
neficio. 

39-El proyecto de ley sobre pensiones 
mínimas, actualmente en estudio en el 
Congreso Nacional, contiene una disposi
ción que aumenta la pensión mínima de la 
viudad, cuando no tuviere hijos con dere
cho a pensión de orfandad, de un 50 a un 
60% ; y es por tal motivo, y con el objeto 
de hacer concordar tal idea con los Esta
tutos de la Caja ya citada que se hace 
necesario modificar el artículo 60 que se 
refiere a la mencionada materia, en el 
sentido de subir de 50 % a 60 % el por
centaje de la pensión que corresponde a 
la viuda en los casos que no existan hijos. 

49-Se modifica el artículo 62, que se 
refiere a pensiones de orfandad, con el 
objeto de ampliar la protección de ellas a 
los hijos mayores de 18 años y menores 
de 23 que sean estudiantes regulares de 
la enseñanza secundaria, universitaria o 
especial y a los ascendientes del causante 
que carezcan de renta y hayan vivido a 
expensas de éste. 

59-La disposición contenida en el ar
tículo 67 establece que las viudas que con
trajeren matrimonio perderán el derecho 
a pensión, pero tienen derecho a que se 

les pague, por una sola vez, el equivalente 
de dos años de su pensión si son menores 
de 55 años. La modificación que se pro
pone tiene por obj eto que el beneficiario 
del pago del equivalente a dos años al
cance a todas las viudas que contraje
ren matrimonio sin hacer distinción en 
cuanto a su edad. 

69_EI Gobierno estima que la pensión 
mínima debe ser igual al salario mínimo 
industrial y tanto es así como ya propu
simos que sean de ese monto en un pro
yecto de ley enviado recientemente al Con
greso Nacional las correspondientes a los 
obreros afectos a las leyes N9s. 10.383 y 
10.662. En esta ocasión tal iniciativa la 
extiende a las pensiones mínimas que 
otorgue la Caja de Obreros Municipales y 
para tales fines se propone la modifica
ción del artículo 71. 

79-EI sistema del beneficio de asigna
ción familiar en la Caja de los Obreros 
Municipales de la República que está con
tenido en 'el artículo 72 de los Estatutos, 
es restrictivo en relación con otras insti
tuciones de previsión, situación que el Go
bierno no estima justa; y es por tal mo
tivo que se propone la modificación co
rrespondiente, ampliándolo a los hijos le
gítimos, naturales, ilegítimos a que se 
refiere el artículo 280; N9s. 1 y 2 del Có
digo Civil, adoptivos y nietos huérfanos 
menores de 18 años de edad -actualmen
te a sólo para los menores de 15 años
y a los mismos mayores de 18 años y me
nores de 23 que cursen estudios regulares 
de la enseñanza secundaria, universitaria 
o especial. 

89_EI artículo 83 de los Estatutos es
tablece que podrán concederse en el mes 
de mayo de cada año préstamos escolares 
a los imponentes con más de 150 semanas 
de imposiciones. Mediante la modificación 
que os proponemos se amplían los bene
ficios facultativos en materia de présta
mos que actualmente concede la Institu
ción. 

9Q-Se agrega una disposición, como 
artículo nuevo, que faculta a las Muni-
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cipalidades de la República para deposi
tar en la Caj a de Previsión Social de los 
Obreros Municipales los fondos a que se 
refiere el artículo 82 de la ley N9 11.860, 
destinados a habitaciones para sus obre
ros, y las autoriza para vender a la mis
ma institución previsional los inmuebles 
que posean con el fin de destinar su pro
ducto a la construcción de habitaciones 
para los trabajadores. Esta modificación 
tiende a obtener mayores recursos para el 
plan habitacional de la Caja y, por consi
guiente, para sus imponentes. 

En mérito de las razones anteriormen
te expuestas, vengo en proponeros, para 
que sea tratado en el actual período ex
traordinario de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-Introdúcense las siguien
tes modificaciones al Estatuto Orgánico 
de la Caja de Previsión de los Obreros 
Municipales de la República, aprobado por 
decreto N9 68, de 12 de febrero de 1965, 
del Ministerio del Trabaj o y Previsión 
Social (S u bsecretaría de Previsión So
cial) : 

19-5uprímese el inciso final del artícu
lo 46. 

2Q-Reemplázase en la letra b) del ar
tículo 48 la expresión "cien" por "cin
cuenta". 

39-Agrégase en el inciso primero del 
artículo 60, reemplazando el punto final 
(.) por punto seguido (.), lo siguiente: 
"Este porcentaje se elevará al 60 % si no 
hubiere hijos con derecho a pensión." 

4Q-Sustitúyese el inciso segundo del 
artículo 62, por los siguientes: 

'Tendrán también derecho a la pensión 
de orfandad establecida en el inciso an
terior los hij os mayores de 18 años y me
nores de 23 que sean estudiantes regula
res de la enseñanza secundaria, universi
taria o especial. 

Los ascendientes del imponente falleci
do que carezcan de renta y hayan vivido 
a expensas de éste tendrán también dere-

cho a la pensión establecida en este ar
tículo." 

5Q-Suprímese en el artículo 67 la fra
se final "si son menores de 55 años". 

69-Agrégase al artículo 71, el siguien
te inciso final: 

"La pensión mínima que otorgue la Ca
ja será igual al salario mínimo indus
trial. " 

7Q-Reemplázanse las letras b) y c) del 
artículo 72, por las siguientes: 

"b) Hijos legítimos, naturales, ilegíti
mos a que se refiere el artículo 280 N9s 1 Q 
Y 29 del Código Civil, adoptivos y nietos 
huérfanos menores de 18 años de edad e 
inválidos de cualquiera edad. Para estos 
efectos, se limita a dos el número de hijos 
adoptivos; 

c) Los indicados en la letra anterior 
mayores de 18 años y menores de 23, que 
cursen estudios regulares de la enseñanza 
secundaria, universitaria o especial; y 

8Q-Reemplázase el artículo 83 por el 
siguiente: 

"Artículo 83.- La Caja podrá hacer a 
sus imponentes préstamos personales has
ta por tres meses de salario o pensión se
gún corresponda, que serán reintegrados 
en 24 cuotas. Este préstamo no podrá re
novarse antes de haber cancelado el 50ro 
del anterior. 

En el mes de marzo de cada año, la Ca
ja concederá a sus imponentes, con más 
de un año de imposiciones, un préstamo 
para gastos escolares, hasta por un mon
to de dos meses de salario o pensión, cuya 
devolución se hará en doce mensualidades. 

Los préstamos a que se refiere este ar
tículo no podrán exceder en ningún caso 
a seis sueldos vitales." 

99-Agrégase el siguiente artículo nue
vo: 

"A1·tículo 86 bis.-Facúltase a las Mu
nicipalidades de la República para depo
sitar en la Caja de Previsión Social de 
Obreros Municipales, los fondos a que se 
refiere el artículo 82 de la ley NQ 11.860, 
destinados a habitaciones para sus obre
ros. 
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Asimismo, autorízase a las Municipali
dades para vender a la Caja, con acuerdo 
de los dos tercios de los Regidores en 
ejercicio, los inmuebles que posean con el 
fin de destinar su producido a la cons
trucción- de habitaciones para sus obre
ros." 

(Fdo.) : Salvador Allende Gossens. 
Mireya Baltra Moreno." 

I 

.t.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA. 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

El Supremo Gobierno accediendo a una 
petición de la 1. Municipalidad de Osor
no y de la comunidad escolar de la Es
cuela NQ 8 de dicha ciudad desea rendir 
un postrer homenaje a don Cipriano Uri
be Rosas. 

El señor Cipriano Uribe, además de RUS 
grandes virtudes ciudadanas demostró 
siempre su generosidad y preocupación 
por el citado establecimiento que contó 
con su presencia como Presidente del Cen
tro de Padres y Apoderados. 

Es por ello que como un acto de j usti
cia y reconocimiento, que sirva de ejem
plo para las generaciones futuras se pre
senta para ser tratado en la actual legis
latura extraordinaria, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Desígnase a la Escue
la NQ 8 de Osorno con el nombre de "Ci
priano U ribe Rosas". 

(Fdo.): Salvador Allende G.- Jaime 
Suárez B." 

5.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

El día 24 de agosto del presente año 
ocurrieron en los asentamientos campesi. 
nos "Diego Portales" y "Balmaceda" de 

la Comuna de Frutillar, Provincia de 
Llanquihue, trágicos acontecimientos que 
son de conocimierrto público, causando 
pérdidas de vidas con daños irreparables 
para los familiares de los fallecidos. 

A fin de paliar en parte esta situación, 
creemos es de toda justi·cia conceder pen
siones de gracia a los hij os menores de 
las víctimas y a la cónyuge sobreviviente 
de una de ellas, lo que os vengo en propo
ner mediante el presente M'ensaje . 

Uno de los fallecidos fue Juan de la 
Cruz Rivas Rivas, padre de Luis Hernán 
Rivas González, de 16 años, quien tam
bién murió, y de Gilberto Rivas Gonzá-
123. de 20 años, que resultó gravemente 
h('rido. La siwación actual de esta fa:ni
lia es dramática, pues la componen 12 hi
j os y la cónyuge del occiso, Norma Gon
zález lVIénJez. 

Asimismo, murió a consecuencia de las 
heridas causadas el .campesino Roberto 
Almonacid Asencio, cuyos cuatro hijos, de 
edades que fluctúan entre los 6 y los 18 
años, han quedado huérfanos y a cargo 
de la hija mayor, EIba, de 18 años. 

En esta virtud, vengo en proponer a la 
consideración del H. .Congreso Nacional, 
para ser tratado en la actual Legislatura 
Extraordinaria, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artíclüo 1Q.-Concédese, por gracia, a 
doña Norma González Méndez viuda de 
Rivas, una pensión de dos sueldos vitales 
mensuales, escala A) del departamento 
de Santiago. 

Artículo 2Q.-Otórgase a cada uno de 
los hijos menores, habidos durante el ma
trimonio de don Juan de la Cruz Rivas y 
de doña Norma González Méndez, una 
penSlOn, por gracia, equivalente a un· 
cuarto de sueldo vital mensual, escala A) 
del departamento de Santiago, hasta que 
cumplan 18 años de edad o 23 si siguie
ren estudios que les habiliten para obtener 
un título profesional. 

Artículo 3Q.-Concédese, por gracia 
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una pensión de tres cuartos de sueldo vi
tal mensual, escala A) del departamento 
de Santiago, a cada uno de los hijos de 

. Roberto Almonacid, hasta que cumplan 
18 años de edad o 23, si siguieran estu
dios que les habiliten para obtener un tí
tulo profesional. 

La limitación de edad no regirá para 
Elba Almonacid, en tanto esté al cuidado 
de sus hermanos menores y se desempeñe 
como jefe del hogar familiar. 

Artículo 49.-Los beneficios que se otor
guen por esta ley no afectan los derechos 
que puedan corresponder a los familiares 
de los occisos en conformidad con las dis
posiciones legales vigentes, cualquiera que 
sea su monto o naturaleiZa. 

,El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

(Fdo.) : Salvador Allende G. - Jaime 
Suárez B." 

6.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

REPUBLICA. 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

El 21 de agosto recién pasado, en la 
ciudad de Los Angeles, y durante el desa
rrollo de lamentables sucesos que son de 
.conocimiento público, falleció, víctima de 
una pedrada lama da por un irresponsable 
el campesino José Román Lara Ponce. 

Al occiso le sobreviven su cónyuge y 
varios ,hij os, algunos menores de edad, que 
sufrirán no sólo el dolor de esta pérdida 
irreparable, sino las consecuencias de la 
falta de quien era el principal sostén del 
hogar. 

En estas circunstancias, estimamos de 
toda justicia acudir en ayuda de este nú
cleo familiar mediante el siguiente pro
yecto de ley que os propongo, para ser 
tratado en la actual Legislatura Extraor
dinaria: 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.-Concédese, por gracia, a 
doña Marta Elena Rebolledo Rebolledo, 
viuda de José Román Lara Ponce, una 
pensión ascendente a dos sueldos vitales 
mensuales, escala A) del departamento de 
Santiago, y a sus hij os José Abelino, Os
valdo Enrique y Roque Heraldo, una pen
si6n equivalente a medio sueldo vital men
sual, escala A) del departamento de San
tiago, hasta que cumplan 21 años de edad 
o 23 si siguieran estudios que les habiliten 
para obtener un título profesional. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

Artículo 29.-La Corporación de la Vi
vienda transferirá, preferentemente, a tí
tulo gratuito y con cargo a sus propios 
re·cursos, a la viuda del señor José Román 
Lara Pone e una vivienda de un valor no 
inferior a dieiZ mil unidades reajustables, 
en el lugar que determine la beneficiaria 
y siempre que su ubicación esté contem
plada dentro de los planes de construcción 
de la Corporación de la Vivienda. 

Esta donación no estará sujeta a insi
nuación y quedará exenta tanto del im
puesto a las donaciones como de cualquier 
otro gravamen. 

El inmueble así transferido será inem
bargable y no podrá ser enajenado dentro 
de los dieiZ años siguientes a la inscripción 
de dominio, salvo autori,zación previa del 
Consejo de la Corporación de la Vivien
da. 

(Fdo.): Salvador Allende G.- Jaime 
Suárez B." 

7.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Con el cual inicia un proyecto de ley 
que concede diversos beneficios a doña 
Margarita del Carmen Bascur Garrido. 
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S.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA 

"NI? 105l.-Santiago, 9 de octubre de 
1972. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir entre los asun
tos de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional en el actual Período 
Extraordinario de Sesiones, el proyecto 
de ley que crea la Confederación de Co
legios Profesionales Universitarios de 
Chile. (Boletín NQ 971-72-1 de la Honora
ble Cámara de Diputados). 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Salvador AUende G. - Jaime 

S'llárez B." 

9.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"NI? 1045.-Santiago, 6 de octubre de 
1972. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir entre los asun
tos de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional en el actual Período 
Extraordinario de Sesiones, los siguientes 
proyectos de ley: 

l.-El que establece que el aguinaldo 
de Fiestas Patrias para las empleados do
mésticas podrá ser imputado a las impo
siciones patronales respectivas. (Boletín 
NQ 1276-72-8 de la Honorable Cámara de 
Diputados), y 

2.-El que autoriza a las Municipali
dades de La Cisterna y La Granja, para 
denominar Avenida Los Arcos a la exten
sión que señala de la Avenida Elías Fer
nández Albano: (Boletín NI? 1052-72-1 de 
la Honorable Cámara de Diputados). 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Salvador All.ende G. - Jaime 

Suárez B." 

lO.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"NI? 1046.-Santiago, 6 de octubre de 
1972. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir entre los asun
tos de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional en el actual Período 
Extraordinario de Sesiones, los siguien
tes proyectos de ley: 

l.-El que establece beneficios para el 
personal a jornal que prestaba servicios 
en la Armada Nacional, sin tener carác
ter de militar, que fue eliminado de dicha 
Institución en conformidad a lo dispuesto 
en las leyes NQs. 8.837 y 8.987. (Boletín 
NQ 26.205 del Honorable Senado) ; 

3.-El que concede amnistía a don Hu
go Alfaro Tapia; 

4.-Proyecto de acuerdo que aprueba 
los siguientes Convenios: El Convenio NQ 
116 adoptado en la 45~, Reunión de la Or
ganización Internacional del Trabajo; El 
Convenio NQ 98 relativo a la aplicación de 
los principios del derecho de sindicaliza
ción y negociación colectiva; El Convenio 
NI? 105 relativo a la abolición del traba
jo forzoso; El Convenio NI? 112, adoptado 
en la 43~, Reunión de la Organización In
ternacional del Trabajo relativo a la edad 
mínima de admisión al trabajo de los pes
cadores, y el Convenio N<? 118, referente 
a la igualdad de trato de nacionales y ex
tranjeros en materia de seguridad social, 
adoptado en la 46<1-, Reunión de la Orga
nización Internacional del Trabajo. (Bo
letín NQ 10.181 de la Honorable Cámara 
de Diputados), y 

5.-Proyecto de acuerdo que aprueba 
los Estatutos de 1a Organización Mundial 
de Turismo. (Boletín N<? 25.257 del Hono
rable Senado). 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Salvador Allende G. - Jaime 

Suárez B." 
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ll.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 103l.-Santiago, 5 de octubre de 
1972. 

Pongo en conocimiento de V. R que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir entre los asun
tos de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional en el actual Período 
Extraordinario de Sesiones, los siguientes 
proyectos de ley: 

l.-El que beneficia, por gracia, a do
ña Lidia Figueroa viuda de Garay; 

2.-El que beneficia, por gracia, a do
ña Margarita A ven daño Baltra; 

3.-El que beneficia, por gracIa, a don 
Nicasio Cortés Ollaván; 

4.-El que beneficia, por gracia, a do
ña Antonieta Granger Ferrant, y 

5.-El que beneficia, por gracia, a do
ña EIsa Ester Ibarra García. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Salvador Allende G. - JaJime 

Suárez B." 

12.-0FlCIO DE SU EXCELENCIA EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

"N9 1030.- Santiago, 5 de octubre de 
1972. 

Pongo en conocimiento de V. R, que, 
en uso de las facultades que me confiere 
la Constitución Política del Estado, he re
suelto conceder el patrocinio constitucio
nal necesario para que se dé trámite al 
proyecto de ley que concede una pensión, 
por gracia, a doña Adriana J enoveva Cas
tro Douglas. 

Al mismo tiempo, vengo en incluir di
cho proyecto de ley entre los asuntos de 
que puede ocuparse el Honorable Congre
so Nacional en el actual Período Extraor
clinario de Sesiones. 

Saluda atentamente a V. R 
(Fdo.) : Salvador Allende G. - Jaime 

Suárez B.". 

13.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

"N9 1029.- Santiago, 5 de octubre de 
1972. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de las facultades que me com'rere ia 
Constitución Política del Estado, he re
suelto conceder el patrocinio constitucio
nal necesario para que se dé trámite al 
proyecto de ley que concede una pensión, 
por gracia, a don Jos6 Ernesto Soto Ruiz. 

Al mismo tiempo, ,'engo en incluir di
cho proyecto de ley entre los asuntos de 
que puede ocuparse el Honorable Congre
so Nacional en el actual Período Extraor
dinario de Sesiones. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Salt'ador Allende G. - Jaime 

Suárez B.". 

14.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

"N9 1035.- Santiago, 5 de octubre de 
1972. 

En respuesta al oficio NI? 9.001, de fe
cha 19 de junio del presente año, y en 
uso de las facultades que me confiere la 
Constitución Política del Estado, pongo 
en conocimiento de V. E. que he resuelto 
conceder el patrocinio constitucional nece
sario para que se dé trámite al proyecto 
de ley que beneficia, por gracia, a don 
Antonio Pardo Martínez, con indicación de 
que la pensión se patrocina sólo hasta por 
tres sueldos vitales, escala A), del depar
tamento de Santiago. 

Asimismo, vengo en incluir el mencio
nado proyecto de ley entre los asuntos de 
que puede ocuparse el Honorable Congre
so Nacional en el actual Período Extraor
dinario de Sesiones. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Salvador Allende G. - Jaime 

Suárez B.". 
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I5.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA 

"N9 1047.- Santiago, 6 de octubre de 
1972. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur
gencia para el despacho del proyecto de 
ley que establece que el aguinaldo de Fies
tas Patrias para las empleadas domésticas 
podrá ser imputado a las imposiciones 
patronales respectivas. (Boletín N9s 1276-
(72) -S de la Honorable Cámara de DirJU
tados) . 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Salvador Allende G. - Jaime 

Suárez B.". 

I6.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA 

N9 1053.- Santiago, 9 de octubre de 
1972. 

Pongo en conocimiento de V. E. que. en 
uso de las facultades que me confiere la 
Constitución Política del Estado, he re
suelto solicitar a V. E. que se devuelva al 
Ejecutivo el Mensaje sin., de fecha 28 de 
septiembre de 1972, de la Subsecretaría de 
Previsión Social, por medio del cual se 
iniciaba un proyecto de ley que autoriza al 
Consejo de la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas para donar l~ 
Escuela N9 44 ubicada en el fundo Buena 
Esperanza, en la comuna de Curanilahue. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Salvador Allende G. - Jaime 

Suárez B.". 

l7.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 14472.- Santiago, 9 de octubre de 
1972. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara, 
que reajusta las remuneraciones de los 

trabajadores de los sectores público y pri
vado, con las siguientes modificaciollE.s: 

Artículo 19 

En el inciso primero, ha intercalado, en
tre las expresiones "incluidas las" y "de 
las Municipalidades", la siguiente frase: 
"del personal del Ministerio de Defensa 
Nacional, de Carabineros de Chile y". 

En el inciso segundo, ha agregado, a 
continuación del punto final (.), la si
guiente oración: "Mantiénense congeladas 
en las cantidades vigentes al 3] de tliciem
bre de 1971, las asignaciones de alimen
tación que excedan el nuevo monto de di
cho beneficio.". 

El inciso tercero ha sido desechado y 

la idea que contenía a pasado a formal' 
parte del artículo 31, nuevo. 

Artículo 29 

Haa gregado el siguiente inciso final, 
nuevo: 

"Los funcionarios de las Plantas Per
manentes y Suplementarias ,de la Empre
sa Portuaria de Chile, no podrá,n experi
mentar disminución de las remuneracio
nes que percibían al 31 de agosto de 1972,. 
reajustadas en el porcentaje que determi
na la presente ley.". 

Artículo 4(1 

El inciso primero ha sido rechazado y 
la idea que contenía ha sido contemplada 
en el artículo í3 del proyecto de esa Hono
rable Cámara, que ha pasado a ser artícu
lo 17, sustituido en los términos en que se
expresará o;lortunamente. 

A continuación, ha consultado como ar
tículos 59, 69 y 79, nuevos, los siguientes: 

"Artículo 59- Derógase el artículo 119 
de la ley N9 17.654. Las plantas de los. 
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Servicios funcionalmente descentralizados 
que deban fijarse anualmente, regirán a 
contar del 19 de enero de cada año. 

Artículo 69- Se aplicará el reajuste 
que otorga el artículo 19 de esta ley, a 
contar desde el 19 de octubre de 1972, al 
personal contratado con cargo a obra en 
los Presupuestos de Capital de los l\finis
terios de Obras Públicas y Transportes y 
de la Vivienda y Urbanismo. Para estos 
efectos, se podrá aumentar la inversión 
en dichas obras en una suma equivalente 
al monto del reajuste que deba pagarse a 
dicho personal. 

Artículo 79- La asignación establecida 
en el artículo 21 de la ley N9 17.654, no 
será absorbida por el reajuste que conce
de esta ley. 

Asimismo, a los trabajadores que recibie
ron dicha asignación, la que posteriormen
te les fue absorbida, total o parcialmen
te, por algún mejoramiento obtenido en el 
curso del año 1972, les será restablecido el 
monto original del beneficio, a contar del 
19 de octubre de 1972.". 

Artículo 59 

Ha pasado a ser artículo 89. 

Ha agregado los siguientes inciso8, fi
nales, nuevos: 

"Con el objeto de financiar el reajuste 
que corresponde a los empleados de N ota
rías, Conservadores de Bienes Raíces y 
Archivo Judicial, autorízase al Presidente 
de la República para adelantar la fijación 
de los aranceles establecidos en los decre
tos del Ministerio de Justicia N9s 313, 
314, 315 y 316, de 1972, que regulan las 
remuneraciones de estos personales. 

El porcentaje de reajuste a que se re
fiere el inciso primero, respecto de los em
pleados cuya remuneración total vigente 
al 30 de septiembre de 1972 sea igualo 
inferior a tres sueldos vitales, en la pro
vincia de Tarapacá se incrementará en 
20 puntos y en las provincias de Aisen 

y MagalIanes se incrementará en 40 pun
tos. 

Los empleados de dichas provincias que 
en la misma fecha percibían remuneracio
nes superiores a tres sueldos vitales, no 
podrán quedar con una remuneración in
ferior a la que corresponde a los que 
tenían .precisamente tres sueldos vitales y, 
en consecuencia, recibirán, como reajuste 
adicional, la cantidad necesaria para ni
velarlas.". 

Artículo 69 

Ha pasado a ser artículo 99, reempla
zado por el siguiente: 

"Artículo 99- Los trabajadores sujetos 
a convenio, contrato colectivo, acta de 
avenimiento, fallo arbitral o a resolucio
nes de las comisiones tripartitas creadas 
por el artículo 49 de la ley N9 17.074, po
drán, por una sola vez, y dentro del plaw 
de 60 días, contado desde la fecha de la 
publicación de la presente ley, solicitar la 
modificación del convenio, contrato colec
tivo, acta de avenimiento, fallo arbitral o 
resolución vigente, para incorporar a és
tos, a contar del 19 de octubre de 1972, el 
reajuste de sus remuneraciones, tratos, 
bonos y demás beneficios pagados en di
nero, conforme al porcentaje de alza que 
hubiere experimentado el Indice de Pre
cios al Consumidor desde la fecha de vi
gencia del convenio, contrato colectivo, 
acta de avenimiento, fallo arbitral o reso
lución de una comisión tripartita, hasta 
el 30 de septiembre de 1972. 

Acordada y presentada dicha petición 
por la respectiva organización sindical, o 
por el acuerdo de la mayoría de los tra
baj adores afectados cuando no existiere 
organización sindical, los empresarios de
berán acogerla entendiéndose dicha peti
ción incorporada automáticamente al do
cumento de que se trate. 

La modificación así introducida no obs
tará a la vigencia normal estipulada o 
establecida en el convenio, contrato colec
tivo, acta de avenimiento, fallo arbitral o 
resolución de que se trate.". 
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Artículo 79 

Ha sido suprimido, y la idea que con
tenía ha sido contemplada en el artículo 
13 del proyecto de esa :ijonorable Cámara, 
que ha pasado a ser artículo 17, sustituido 
en los términos que se señalarán oportu
namente. 

Artículo 89 

Ha pasado a ser artículo 10. 
Ha reemplazado la referencia el "ar·· 

tículo 59" por otra al "artículo 89". 

Artículo 99 

Ha pasado a ser artículo 11. 
Ha sustituido la frase que dice "en el 

índice de alza de precios al consumidor" 
por "en el porcentaje de alza que haya ex
perimentado el índice de precios al consu
midor", y ha agregado la siguiente frase 
final, reemplazando el punto (.) final por 
una coma (,): "pudiéndose recargar, por 
una sola vez, en las tarifas, las bonifica
ciones de E9 700 y ,E9 500 que se pa
garon en virtud de las leyes N9s 17.713 Y 
17.732.". 

Ha agregado el siguiente inciso segun
do, nuevo: 

"Las tarifas así reajustadas regirán 
hasta el 30 de septiembre de 1973. Las 
normas de los artículos 49 y 59 de la ley 
N9 9.613 se aplicarán a contar del 19 de 
octubre de 1973.". 

A continuación, como primer artículo 
del Título III, "Normas Previsionales", ha 
consultado el siguiente artículo 12, nuevo: 

"Artículo 12.- A partir de la vigen
cia de la presente ley, todos los reajustes 
generales de pensiones se otorgarán des
de el 19 de octubre de cada año y regirán 
hasta el 30 de septiembre del año sigui en-

te, entendiéndose modificadas todas las 
disposiciones legales que establezcan pe
ríodos diferentes.". 

Artículo 10 

Ha pasado a ser artículo 13, sustituido 
por el que se indica a continuación: 

"Artículo 13.- El reajuste general de 
pensiones para el período anual que se 
inicia el 19 de octubre de 1972 será de un 
porcentaje equivalente a la variación del 
índice de precios al consumidor entre el 
19 de enero y el 30 de septiembre de 1972. 

Con todo, las pensiones del Servicio de 
Seguro Social y de la Sección Tripulan
tes de Naves de la Caja de Previsión de 
la Marina Mercante Nacional, se reajus
tarán de acuerdo con los sistemas actual
mente vigentes siempre que el resultado 
fuere superior al consultado en el inciso 
anterior. 

El porcentaje de reajuste a que se re
fiere el inciso primero, respecto de las 
pensiones que se paguen en la provincia de 
Tarapacá y cuyos beneficiarios acrediten 
tener más de diez años de residencia en 
ella, se incrementará en 20 puntos, y res
pecto de las pensiones que se paguen en 
las provincias de Aisén y Magallanes y 
cuyos beneficiarios acrediten igual tiem
po de residencia, se incrementará en 40 
puntos.". 

En seguida, ha consultado como artícu
lo 14, nuevo, el siguiente: 

"Artículo 14.- Lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores no se aplicará a las 
pensiones que se reliquiden en conformi
dad a la renta de sus similares en activi
dad o a las asignadas al ca:r:go, las cua
les se mantendrán en actual régimen.". 
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Artículo 11 un 40 % más altos en las provincias de 
Aisén y Magallanes.". 

Ha pasado a ser artículo 15. 
Ha reemplazado la expresión "el ar

tículo anterior", por la siguiente: "los ar
tículos 12, 13 Y 14". 

Artículo 12 

Ha pasado a ser artículo 16. 
Ha intercalado, a continuación de la 

expresión "remuneraciones mínimas", las 
palabras "y de pensiones mínimas"; ha 
sustituido la expresión "de este Título" 
por "de esta ley", y ha suprimido fu fra
se final que dice "ni a los contemplados 
en el artículo 4 de esta ley.", reempla
zando la coma (,) que la precede por un 
punto (.). 

Artículo 13 

Ha pasado a ser artículo 17. 
Ha sido sustituido por el siguiente, que 

contiene, además, las ideas del inciso pri
mero del artículo 49 y del artículo 7Q del 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara, 
como se señaló anteriormente: 

"Artículo 17.- Auméntanse, a contar 
del 1 Q de octubre de 1972, en el mismo 
porcentaje indicado en el artículo 19 de esta 
ley, los salarios y los sueldos mínimos fi
jados en los artículos 4Q y 7Q de la ley 
NI? 17.654. 

Sin perj uicio de lo dispuesto en el mci
so anterior, elevánse, a contar desde la 
misma fecha, los salarios mínimos, en un 
25% de la diferencia que hubiere queda
do entre los sueldos y los salarios míni
mos, después de aplicado aquel inciso. 

Para la aplicación del inciso anterior, 
respecto del salario mínimo fijado por 
hora de trabajo, se consideran 8 horas por 
día y 30 días por mes. 

Los sueldos y salarios mínimos a que 
se refiere esta disposición serán un 20 % 
más altos en la provincia de Tarapacá y 

Artículo 14 

Ha pasado a ser artículo 18, sin otra 
enmienda. 

Artículo 15 

Ha pasado a ser artículo 19. 
Ha suprimido la expresión "escudos,". 

Artículo 16 

Ha pasado a ser artículo 20. 
Ha sustituido su inciso final por el que 

se indican a continuación: 
"Declárase que los fondos consultados 

en la partida 08/01/04.033.001-4 de la ley 
N9 17.593, deberán ser entregados a 1M 
Municipalidades dentro de los meses de 
octubre y noviembre del presente año y 
en la proporción establecida en el articu
lo 89 de la ley NQ 15.564.". 

Artículo 17 

Ha pasado a ser artículo 21, sin otra 
modificación. 

Artículo 18 

Ha pasado a ser artículo 22, reempla
zado por el siguiente: 

"Artículo 22.- El mayor gasto 1ue 
signifique a las Municipalidades la apli
cación de la presente ley será de cargo 
fiscal. 

Los fondos que perciban las Municipa
lidades en virtud del presente artículo ten
drán el carácter de extraordinarios.". 
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Artículo 19 

Ha pasado a ser artículo 23. 
Ha intercalado, entre las expresiones 

"ley N9 17.6'54," y "las cantidades", la si
guiente frase: "a la Corporación de ia Vi
vienda y a la Comisión Chilena de Ener
gía Nuclear,". 

Artículo 20 

Ha pasado a ser artículo 24. 
Ha sustituido la frase final que se ini

cia con la expresión "se podrá aplicar el 
20 % de los recursos", por la siguiente: 
"se aplicarán los recursos del artículo 20 
de la ley N9 17.245 mientras entra en vi
gencia y tiene aplicación la próxima reta
sación general de bienes raíces para las 
comunas de Valparaíso y Viña del Mar.". 

Artículo 21 

Ha pasado a ser artículo 25. 
Ha reemplazado las palabras "del pre

sente Título", por "de esta ley". 

Artículo 22 

Ha pasado a ser artículo 26. 

Artículo 23 

Ha pasado a ser artículo 27. 

Artículo 24 

Ha pasado a ser artículo 28. 

Artículo 25 

Ha pasado a ser artículo 29. 
A continuación, dentro del Título IV 

"Disposiciones generales", ha consultado 
el siguiente artículo 30, nuevo: 

"Artículo 30.-- Sustitúyese, en el inci
so primero del artículo 11 de la ley N9 
17.416, la frase "19 de enero de 1973", por 
la siguiente: "19 de octubre de 1972". 

Derógase, a contar del 1 Q de octubre de 
1972, lo dispuesto en el inciso cuarto del 
artículo 99 de la ley N9 16.617.". 

En seguida, también dentro del Título 
IV "Disposiciones generales", ha consul
ta el siguiente artículo 31, nuevo, que con
tiene la idea del inciso tercero del artícu
lo 19 del proyecto de esa Honorable Cáma
ra, como se sañaló anteriormente: 

"Artículo 31.- Auméntanse, a contar 
del 19 de octubre de 1972, en el mismo 
porc-entaj e indicado en el artículo 1 Q de 
esta ley, las asignaciones familiares de 
que gozan los trabajadores de los secto
res público y privado.". 

A continuación, y siempre dentro del 
mencionado Título IV, ha agregado los si
guientes artículos, nuevos: 

"Ar'tículo 32.- Declárase que, a contar 
del 1 Q de enero de 1972, el personal regi
do por la ley NQ 15.076 quedará "ujeto 
úicamentc a la limitación de remunera
ciones prevista en el artículo 34 de la ley 
NQ ]7.416. 

Derógase cualquiera disposición contra
ria al precepto del inciso anterior. 

Asimismo, los personales de la Ofi
cina de Planificación Nacional y ,le la 
Superintendencia de Servicios Eléctricos, 
de Gas y de Telecomunicaciones quedarán 
regidos, en cuanto a limitación de re~u
neraciones, únicamente por la establecida 
en el artículo 34 de la ley NQ 17.417. 

Artículo 33.- Los plazos a que se re
fiere el inciso segundo del artículo 211 de 
la ley NQ 16.464, modificado por el ar
tículo 110 de la ley NQ 17.416, se enten
derán suspendidos mientras dure la vigen
cia de la imposición adicional respectiva, 
prorrogada en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 19 de la ley N9-17.417. 

Articulo 34.- Los reajustes de sueldos, 
salarios y pensiones otorgados en confor-
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midad al D.F.L. NQ 5, publicado en el Dia
rio Oficial del 8 de septiembre de 1972 
y dictado en uso de la facultad concedida 
por el artículo 19 transitorio de la ley 
N9 17.713, se imputarán a los que corres
ponda otorgar de acuerdo con esta ley. 

Artículo 35.- Con lo dispuesto en el ar
tículo 19 de esta ley se entiende cumplido 
lo ordenado en el artículo 33, inciso ~.e

gundo, de la ley N9 15.840. 
Artículo 36.- El reajuste de sueldos y 

salarios que se debe cancelar a los traba
jadores de la enseñanza particular gra
tuita subvencionada entre los meses de 
octubre a diciembre de 1972, será de car
go fiscal, debiendo el Ministerio de Ha
cienda poner a disposición de la Oficina 
de Subvenciones del Ministerio de Edu
cación Pública, las sumas necesarias pa
ra dicho pago. 

Artículo 37.- Autorízase al Ministerio 
de Hacienda para que suplemente el ítem 
de Subvenciones del Ministerio de Edu
cación Pública destinado a cancelar a los 
colegios de enseñanza gratuita, de con
formidad a la ley N9 9.864, hasta la suma 
que sea necesaria para poner al día el 
pago de las subvenciones atrasadas, inclu
yendo las correspondientes al año 1972. 

Artículo 38.- Facúltase al Presidente 
de la República para que, dentro del pla
zo de 90 días de publicada esta ley, refun
da todas las disposiciones reglamentarias 
de la ley N9 9.864, e introduzca las mo
dificaciones necesarias, con el único obje
to que los establecimientos particulares 
subvencionados gratuitos reciban efecti
vamente, por concepto de subvención, un 
50 % del gasto real que hace el Estado por 
un alumno fiscal y perciban su pago den
tro de los plazos que indica la referida ley. 

Sin perj uicio de lo dispuesto en el ar
tículo 39 de la ley N9 17.654, y mientras 
el Ministerio de Educación dicta el decre
to definitivo que fija el monto de la sub
vención para los establecimientos educa
cionales gratuitos, en enero del año co
rrespondiente dictará un decreto provi-

sional, fijando el monto unitario de las 
subvenciones, que será el mismo monto 
del año precedente reajustado en el por
centaje de variación del índice de precios 
al consumidor del último año, establecido 
por el Instituto Nacional de Estadísticas. 

Artículo 39.- Facúltase al Director de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta
do para incorporar a la planta del Ser
vicio Dental remunerado, sin el trámite de 
concurso, a los Cirujanos Dentistas con
tratados con anterioridad al 19 de sep
tiembre de 1972 y que actualmente conti
núan en servicio. 

Artículo 40.- Reemplázanse en el inci
so penúltimo del artículo 19 de las leyes 
NQs 17.713 y 17.732, las palabras "quie
nes les cancelen el sueldo o salario de 
subsistencia", por las siguientes: "la Cor
poración de la Reforma Agraria"~ 

Intercálase, a continuación del inciso 
penúltimo del artículo 1 Q de las leyes N9s 
17.713 y 17.32, el siguiente, nuevo: 

"Asimismo, la bonificación compensa
toria establecida por la presente ley de
berá ser cancelada a las personas refe
ridas en el inciso anterior por la Corpo
ración de la Reforma Agraria y será de 
cargo exclusivo de ésta.". 

Artículo 41.- El reajuste establecido 
en el artículo 1 Q se aplicará también a las 
remuneraciones percibidas por los Agen
tes Postales subvencionados y a los valije
ros del Servicio de Correos y Telégrafos. 

Artículo 42.- Para los efectos de la 
presente ley y demás legales, declárase 
que la expresión "empleados" del artícu
lo 22 del Estatuto de los Trabajadores del 
Cobre comprende a todos los trabajado
res que, teniendo esa calidad trabajen en 
empresas productoras de cobre, incluidos 
los denominados supervisores o del Rol 
"A" o Rol de Administración. 

Artículo 43.- Facúltase al Presidente 
de la República, por un plazo de 90 días 

. contados desde la vigencia de esta ley, 
para racionalizar y fijar la asignación de 
zona de los trabajadores del sector pú-
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blico, especialmente a los que prestan ser
vicios en las provincias de Tarapacá, An
tofagasta, Aisén y Magallanes. 

La facultad a que se refiere el inciso 
anterior podrá ejercerla con sujeción a 
las siguientes normas: 

a) Respecto de todos o de algunos de 
los Servicios, Instituciones y Empresas 
del sector público, tanto centralizado co
mo descentralizado, de las empresas in
corporadas al área social de la economía 
y de las Municipalidades; 

b) Deberá fijar la fecha en que deba 
entrar en vigencia no pudiendo ser ante
rior al 19 de octubre de 1972 ni posterior 
a la fecha de vigencia de esta ley, y 

c) La aplicación de esta facultad no 
podrá significar disminución de los por
centajes de asignación de zona vigentes 
al 30 de septiembre de 1972. 

Artículo 44.- Las Instituciones de Pre
visión Social, a solicitud de las empresas 
periodísticas, empresas radioemisoras y 
agencias informativas, formulada dentro 
de los sesenta días siguientes a la publi
cación de esta ley en el Diario Oficial, con
solidarán las sumas que ellas les adeu
den por concepto de imposiciones y apor
tes legales al 30 de septiembre de 1972. 

El total a que ascienda la consolida
ción se pagará en 36 cuotas mensuales 
iguales, a contar desde el día 19 del mes 
siguiente a la expiración del plazo indi
cado en el inciso precedente, con el inte
rés del 1,5% mensual, que se cancelará 
junto con cada cuota. 

Las cuotas se pagarán por medio de le
tras de cambio aceptadas por el deudor a 
la orden de la institución respectiva, las 
que se firmarán conjuntamente con el co
rrespondiente convenio. La aceptaci6n de 
estas letras de cambio no producirá no
vación. 

El retardo en el pago de una cuota o 
de las imposiciones que se devenguen cen 
posterioridad al 19 de octubre de 1972, por 
más de 30 días, hará exigible la totalidad 
de la deuda y la respectiva institución 

previsional podrá aplicar las multas, inte
reses y reajustes que procedan. 

Las instituciones de previsión podrán 
aceptar, para el pago de las cuotas a que 
se refiere este artículo, documentos ema
nados de terceros 'y debidamente endosa
dos por el deudor. 

Mientras esté pendiente el pago de las 
cuotas o plazo de la deuda consolidada, los 
obreros y empleados de las empresas aco
gidas a esta consolidación, gozarán de 
todos los beneficios que las respectivas le
yes de previsión. les otorgan. 

Condónanse las multas e intereses adeu
dados por las empresas acogidas a lo dis
puesto en este artículo por concepto de 
imposiciones y aportes legales hasta el 30 
de septiembre de 1972. 

Artículo 45.- Establécese un impuesto 
de dos centésimos de escudo por kilowat 
hora generado por los concesionarios pro
ductores de energía el~ctrica, que será 
agregado en las respectivas tarifas, se 
trate de consumos a título oneroso o gra
tuito. No se aplicará este impuesto a las 
empresas que generen energía para su 
propio uso, ni a las Municipalidades, que 
se eximan de este pago, por la energía que 
consuman para el alumbrado público. 

El producto de este impuesto se depo
sitará mensualmente por los productores 
de energía eléctrica dentro de los prime
ros quince días del mes siguiente, en una 
cuenta especial en el Banco del Estado de 
Chile, a nombre del Tesorería General de 
la República, contra la cual sólo se gi
rará para los fines previstos en este ar
tículo, de acuerdo con las distribuciones 
que determine el Contralor General de la 
República. 

Con el producio del impuesto se bonifi
cará mensualmente a todas las radioemi
soras que funcionen en el país y a las em
presas periodísticas que se señalan en esta 
disposición, a fin de que paguen remune
ciones y sus reajustes al personal que tra
baj e en ellas. 

Las empresas periodísticas serán las 
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propietarias de diarios que editen 10.000 
o menos ejemplares por día y las propie
tarias de periódicos que tengan una edi
mión mínima semanal de 5.000 ejemplares 
y tengan un personal no inferior a cinco. 
'Quedan excluidos los diarios y periódicos 
del departamento de Santiago y los dia
rios murales. 

Se entenderá como emisoras y empre
sas periodísticas en funciones las que lo 
estaban al 30 de septiembre de 1972. 

Del impuesto se destinará un 10 % para 
el financiamiento de las empresas perio
dísticas indicadas, destinándose el rema
nente a las radiodifusoras. 

La bonificación se distribuirá en pro
poróón a las remuneraciones imponibles 
que hayan pagado dichas empresas y emi
soras durante el mes de septiembre de 
1972. Para Estos efectos los institutos pre
visionales deberán certificar el monto de 
las remuneraciones imponibles de cada 
emisora y empresa periodística en el mes 
señalado. Las empresas personales, de 
trabajadores o cooperativas, recibirán la 
bonificación en proporción a la cantidad 
que hayan distribuido como remuneración 
fija o retiro a cuenta de utilidades o exce
dentes, durante septiembre de 1972, se
gún balance. N o gozarán de esta bonifi
cación las emisoras o empresas periodís
ticas que reciban subvención o aporte es
tatal en forma directa o indirecta. 

Dentro de los 30 días contados desde la 
vigencia de esta ley, las emisoras y em
presas periodísticas deberán entregar a la 
Contraloría General de la República los 
antecedentes que permitan a este organis
mo determinar los porcentajes que corres
ponderán a cada emisora y empresa perio
dística en el total de la bonificación. El 
pago de la bonificación deberá ordenarlo 
la Contraloría General de la República a 
la Tesorería General de la República a fa
vor de cada emisora y empresa periodísti
ca dentro del mes calendariG respectivo y 
el de la bonificaciones que se hubieren acu
mulado mientras hace la determinación a 
que se refiere este inciso, dentro dEl mes 

calendario siguienté a a-;:uél en que la dis
tribución quede determinada. 

Antes de proceder al pago de la par
te proporcional de la bonificación corres
pondiente a los meses de septiembre de 
cada año, la Contraloría General de la 
República exigirá un certificado de las 
instituciones de previsión respectivas, en 
que conste que las respectivas emisoras o 
empresas periodísticas están al día en el 
pago de imposiciones de su personal, en
tendiéndose que lo están cuando tengan 
suscrito convenio de pago. 

Cuando se trate de empresas de radio
difusión o periodísticas que se encuen
tren en mora en el pago de las imposi
ciones previsionales y que no estén suje
tas a convenio, el Contralor General de la 
República podrán disponer que la Tesore
ría General de la República gire con car
go a la bonificación que les corresponda 
percibir las sumas que se adeuden n los 
respectivos institutos previsionales. 

El impuesto que establece este artículo 
se reaj ustará al 1 Q de octubre de cada año 
en la misma proporción que el índice de 
precios al consumidor determinado por el 
Instituto Nacional de Estadísticas. 

Las radioemisoras estarán sujetas. 
mientras reciban esta bonificación, a las 
mismas normas que el artículo 33 de la 
ley NQ 17.377 establece para los canales 
de televisión. Las referencias de esta dis
posición a estos canales deben entenderse 
hechas a las estaciones de radio de todo 
el país. La distribución a que se refiere 
el inciso tercero del referido artículo 33 
la hará el mismo Consej o Nacional de Te
levisión. 

Las disposiciones de este artículo entra
rán en vigencia a partir del día 1 Q del 
mes siguiente a la publicación de esta ley 
en el Diario Oficial. 

Artículo 46.- Derógase el Decreto Su
premo NQ 1.222, del Ministerio de Hacien
da, de fecha 5 de julio de 1971, publica
do en el Diario Oficial de 13 de julio de] 
mismo año. 

Artículo 47.- Modifícase el artículo 36 
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de la ley N9 17.416 en la siguiente forma: 
Suprímense, en la letra b), las palabras 

"funcionarios de" entre las palabras "a" 
y "empresas". 

Sustitúyese la letra c) por la siguiente: 
"la autorización se otorgará con indica
ción de los cargos y/o funciones suj etos a 
la excepción, dentro de la institución o 
empresa respectiva y beneficiará a todos 
los funcionarios que ocupen esos cargos o 
desempeñen esas funciones.". 

Suprime el inciso primero de la letra 
e) . 

Suprímese en el inciso segundo de la 
letra e) las palabras "del personal", en
tre las palabras "respecto" y "de". 

Rcemplázase el último inciso del artícu
lo 36 por el siguiente: 

"El decreto por el cual se autoriza la 
exención, se dictará por el Presidente de 
la República con la firma del Ministro de 
cuyo Ministerio depende el respectivo ser
vicio u organismo, o a través del cual se 
relacione con el Ejecutivo.". 

Artículo 48.-La facultad a que se re·· 
fiere la disposición legal citada en el ar
tículo anterior deberá ejercerse dentro del 
plazo de un año contado desde la fecha de 
publicación de esta ley.". 

Artículo 26 

Ha pasado a ser artículo 49. 
En la letra b), ha reemplazado la ex

presión "penúltimo del N9 14", por "pri
mero del N9 17 -A". 

Ha reemplazado la letra d) por la que 
se indica a continuación: 

"d) Con los mayores ingresos tributa
rios que se recauden, derivados de las al
zas de precios y tarifas.". 

Artículo 27 

Ha pasado a ser artículo 50, sin otra en
mienda. 

A continuación, ha consultado ~omo <11"

tículo 51, el siguiente, nuevo: 
"Artículo 51.- El Banco Central de 

Chile deberá aplicar las normas relativas 
a depósitos de importación por rubros de 
producción." . 

Artículo 28 

Ha pasado a ser articulo 52. 

N'? 1) 

Ha reemplazado, en la frase que se 
agrega al último inciso de la letra d) del 
N9 19 del artículo 20 de la Ley sobre Im
puesto a la Renta, la expresión "los ar
tículo 20 bis y 37 N9 1" por "el artículo 
37 N9 1". 

N9 2) 

Ha E:ustituido el párrafo que dice: "a) 
Se aplicará a las rentas que no sobrepa
sen los veinte sueldos vitales mensuales, 
la siguiente escala de tasas:", por el si
guiente: 

"Se aplicará a las rentas la siguiente 
escala de tasas:" 

Ha reemplazado los párrafos que deter
minan tasas de 44 % , 54 % y 64 %, por 
los siguientes: 

"Sobre la parte que exceda de veinte 
sueldos vitales mensuales y no sobrepase 
los treinta, 40 % ; 

Sobre la parte que exceda de treinta 
sueldos vitales mensuales y no sobrenase 
los cuarenta, 45% ; 

Sobre la parte que exceda de cuarenta 
sueldos vitales mensuales y no sobrepase 
los cincuenta, 50 % ; 

Sobre la parte que exceda de cincuenta 
sueldos vitales mensuales y no sobrepase 
los sesenta, 55 % ; 

Sobre la parte que exceda de sesenta 
sueldos vitales mensuales y no sobrepase 
los ochenta. 60 % ; 
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Sobre la parte que exceda de ochenta 
sueldos vitales mensuales, 65 %.". 

En el inciso final, ha suprimido la ex
presión "en el NQ 3 del artículo 45 y", y 
las comillas (") finales. 

Ha agregado los siguientes incisos fina
les, nuevos: 

"Las regalías por concepto de alimenta
ción que perciban en dinero los trabaja
dores eventuales y discontinuos, que nO 
tienen patrón fij o y permanente, no serán 
consideradas como remuneración para los 
efectos del pago del impuesto único a la 
renta. 

Los trabajadores eventuales y discon
tinuos que no tienen patrón fijo y perma
nente, pagarán el impuesto único a la 
renta por cada turno o día-turno de tra
baj o, para lo cual la escala de rentas men
suales se aplicará dividiendo cada tramo 
de ella por el promedio mensual de turnos 
o días-turnos trabaj adoso 

Para los créditos, se aplicará el mismo 
procedimiento anterior.". 

Ha reemplazado el inciso primero del 
NQ 2 del artículo 37 bis que se agrega, 
por el siguiente: 

"2.-El contribuyente que tenga a su 
cargo personas que den origen al goce de 
asignación familiar, tendrá derecho, ade
más, a un crédito igual a un 20 % de un 
sueldo vital mensual por la primera de 
dichas personas, a un 10% de dicho suel
do por la segunda y a un 5 % del mismo 
por cada una de las restantes.". 

Ha suprimido, en el inciso tercero del 
articulo 38 que se reemplaza, la frase "o 
de la proporción correspondiente de éste 

en caso que las rentas se hubieren perci
bido sólo en una fracción de dicho año ca
lendario" . 

NQ 5) 

En el inciso prmiero del artículo 38 
bis que se agrega, ha intercalado, entre las 
palabras "se gravarán" y "separadamen
te", lo siguiente: "al percibirse y". 

Ha sustituido el inciso segundo del mis
mo artículo 38 bis por el que se indica a 
continuación: 

"Los contribuyentes del NQ 1 del ar
tículo 36, obligado anualmente a presen
tar una declaración de sus rentas en los 
términos señalados en el NQ 6 del artículo 
67, quedarán obligados a reliquidar el im
puesto del NQ 1 del artículo 37 corres
pondiente al período durante el cual hu
bieren percibido simultáneamente más de 
una renta. Para la reliquidación del im
puesto se aplicará al conjunto de las ren
tas obtenidas en dicho período, la escala 
referida en el NQ 1 del artículo 37, y los 
créditos contra el impuesto autorizados en 
el artículo 37 bis, aumentados ambos en 
forma proporcional al número de meses 
que abarque el período respectivo, dándo
se de abono· al impuesto resultante el im
puesto a la renta retenido sobre las mis
mas rentas declaradas.". 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"7) Agrégase en el inciso primero del 

NQ 1 del artículo 45, reemplazando el pun
to (.) por una coma (,), la siguiente fra
se: "incluyendo entre ellas las referidas 
en el NQ 1 del artículo 36.".". 

Ha consultado lo siguiente como inci
so final, nuevo: 

4<Agrégase en el artículo 47, el siguien
te número nuevo, a continuación del NQ 
4Q: 
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"59-Los contribuyentes que declaren 
rentas clasificadas en el N9 1 del artícu
lo 36, tendrán derecho a un crédito equi
valente a la cantidad que resulte de apli
car la escala de tasas del artículo 43 se
paradamente sobre el monto de dichas 
rentas."." . 

N( 13) 

En la letra a), ha suprimido la expre
sión "del año" que figura entre las pala
bras "calendario" y "anterior". 

En la letra c), ha sustituido el térmir.o 
"último" por "penúltimo". 

Artículo 29 

Ha pasado a ser artículo 53. 
En el encabezamiento, ha reemplazado 

la referencia al "Artículo 28" por otra al 
"artículo 52". 

N9 1 

Ha suprimido la frase final, desde don
de dice "afectando a las rentas percibi
das ... ", y ha reemplazado la co~ (,) 
que la precede, por un punto (.). 

Disposiciones transitorias 

Artículo 19 

Ha sustituido la palabra "devengaren'" 
por "devenguen". 

Artículo 29 

Ha agregado los siguientes incisos, 
nuevos: 

"Los contribuyentes que además de las 
rentas referidas en el artículo 36, N9 1, 
de la Ley de Impuesto a la Renta, hayan 
percibido durante el año calendario 1972 
rentas de otra naturaleza que estén gra
vadas con el impuesto global complemen
tario o con el impuesto adicional del ar-

tículo 63 de la citada ley seguirán obliga
dos a declarar tales rentas para los fines 
de los mencionados tributos. En tal even
to, las rentas clasificadas en el artículo 
36, N9 1, se incluirán en la renta bruta 
de global complementario para los efectos 
de aplicar la escala progresiva de tasas de 
este impuesto, sin deducir de dicha renta 
bruta el impuesto de segunda Categoría 
retenido en el año calendario 1972 sobre 
tales rentas. Los contribuyentes que SE'

encuentren en esta situación tendrán de
recho a un crédito contra el impuesto glo
bal complementario equivalente a la can
tidad que resulte de aplicar la escala de 
tasas de dicho tributo separadamente a las 
rentas clasificadas en el artículo 36, N9 
19, de la Ley de Impuesto a la Renta. 

La misma norma establecida en el in
ciso anterior se aplicará a los contribu
yentes que reúnan los requisitos señala
dos, respecto de las rentas percibidas en 
el año calendario 1973, cuando se encuen
tren en la situación prevista en el artícu
lo 94 de la Ley de Impuesto a la Renta. 
Estos contribuyentes no tendrán derecho 
a los créditos contra el impuesto global 
complementario contemplados en los nú
meros 19, 29 Y 39 del artículo 47 de la 
misma ley.". 

Artículo 30 

Ha pasado a ser artículo 54. 

Artículo A. 

Letra a) 

Ha reemplazado el punto y coma (;) 
final por un punto (.). 

Ha agregado el siguiente inciso, nuevo: 
"Las ventas que se realicen por cuenta 

de terceros no serán consideradas, para 
estos efectos, como ingresos brutos ;". 

Artículo G. 

Ha reemplazado el vocablo "mensuales" 
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que figura entre las palabras "provisiona
les" y "cuando", por "ocasionales". 

Artículo H. 

En su encabezamiento, ha suprimido la 
palabra "mensual" y ha intercalado, en
tre las expresiones "pagado" y "por el 
año", la siguiente frase: "en conformi
dad con los artículos anteriores". 

Artículo I. 

En su encabezamiento, ha suprimido la 
palabra "mensual". 

Artículo J. 

Ha sustituido la expresión "refiere el 
artículo anterior" por "refieren los ar
tículos anteriores"; ha suprimido la pala
bra "mensuales". 

Ha agregado al final, en punto (.) se
guido, la siguiente frase: "En caso que el 
contribuyente dejare de estar afecto al 
pago provisional por término de gíro u 
otra causa, podrá solicitar la devolución 
del saldo referido, que se originare en su 
favor.". 

Artículo K. 

Ha suprimido la palabra "mensual". 

Artículo L. 

Ha eliminado el vocablo "mensuales". 

Artículo M. 

Ha suprimido los términos "mensual" y 
"mensuales" . 

A continuación, ha agregado los si
guientes artículos R, O y P, nuevos: 

"Artículo Ñ.- Facúltase al Presidente 
de la República para reducir los porcen-

tajes establecidos en el artículo A de este 
párrafo cuando la rentabilidad de un sec
tor de la economía o de una actividad eco
nómica determinada así lo requiera para 
mantener una adecuada relación entre el 
pago provisional y el monto definitivo del 
impuesto. En uso de esta facultad se po
drán fijar porcentajes distintos por ra
mas industriales y sectores comerciales. 
Esta facultad se ejercerá previo informe 
de la Corporación de Fomento de la Pro
ducción y los porcentajes que se determi
nen entrarán a regir a contar del 1 Q de 
enero del año que siga a la publicación en 
el Diario Oficial del Decreto Supremo que 
los establezca. 

Artículo O.-Los contribuyentes de la 
Primera Categoría que en el primer tri
mestre de su ejercicio comercial obtuvie
ren pérdidas o una utilidad inferior al 
1 % de su ingreso bruto, podrán no efec
tuar los pagos provisionales correspon
dientes a los meses del trimestre siguien
te, dando aviso de esta circunstancia al 
Servicio de Impuestos Internos, acompa
ñado de un estado de pérdidas y ganan
cias de este trimestre. Si la situación de 
pérdida se mantiene durante el segundo o 
tercer trimestre del mismo ejercicio co
mercial, o se produce en alguno de ellos, 
podrán no efectuarse los pagos provisio
nales correspondientes a los meses del tri
mestre siguiente a aquél en que ella se 
produj o, dando el aviso correspondiente 
al Servicio de Impuestos Internos, acom
pañado del estado de pérdidas y ganancias 
del trimestre respectivo. Producida utili
dad en algún trimestre, deberán reanu
darse los pagos provisionales, sin necesi
dad de aviso a Impuestos Internos, en el 
trimestre inmediatamente siguiente, aun 
cuando en este último trimestre se pro
dujere pérdida. 

La presentaci6n de un estado de pérdi
das y ganancias maliciosamente incomple
to o falso, dará lugar a la aplicación del 
máximo de las sanciones contempladas en 
el NQ 4Q del articulo 97 del C6digo Tri
butario, sin perjuicio de los intereses pe-
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nales y reajustes que procedan por los pa
gos provisionales no efectuados. 

Artículo P.-En el caso de prestación 
de servicios no se considerarán entre los 
ingresos brutos las cantidades que el con
tribuyente reciba de su cliente como re
embolso de pagos hechos por cuenta de di
cho cliente, siempre que tales pagos y los 
reembolsos a que den lugar se comprue
ben con documentación fidedigna y se re
gistren en la contabilidad debidamente 
individualizados y no en forma global o 
estimativa. Tratándose de contribuyentes 
afectos al impuesto a los servicios de la 
ley N9 12.120, sólo se podrán deduclr los 
gastos reembolsables a que se refiere es
te artículo en los casos y con los requisi
tos señalados en el artículo 26 de dicha 
ley y en el artículo 31 de su reglamento.". 

Artículo transitorio A. 

Ha sido rechazado. 

Artículo transitorio B. 

Ha pasado a ser artículo transitorio A. 
Ha suprimido la frase final que dice 

"del artículo transitorio A". 

A continuación, ha consultado como ar
tículo transitorio B, el siguiente, nuevo: 

"Artículo transitorio B.-El sistema de 
pago provisional establecido en este pá
rrafo empezará a regir a contar del mes 
de enero de 1973; los contribuyentes afec
tos a este sistema deberán pagar en dicho 
mes de enero una suma equivalente a un 
duodécimo (1/12) del impuesto a la renta 
que les haya correspondido declarar por 
el año tributario 1972, debidamente rea
justado según el porcentaje de variación 
del Indice de PreCios al Consumidor en el 
periodo comprendido entre la fecha de 

cierre del ejercicio correspondiente al ci
tado año y el mes de diciembre de 1972. 
En el caso de contribuyentes individuales 
o sociedades de personas, el duadécimo 
antes referido se calculará incluyendo el 
impuesto Global Complementario o Adi
cional del contribuyente o socios de so
ciedades de personas en la proporción co· 
rrespondiente." 

Artículo 31 

Ha pasado a ser artículo 55, sin otra 
modificación. 

Artículo 32 

Ha pasado a ser artículo 56. 
Ha intercalado, entre las expresiones 

"Presidente de la República para" y "fi
jar el texto", la siguiente frase: "que, den
tro del plazo de 120 días, proceda a". 

Modificaciones a la Ley sobre Timbres, 
Estampillas y Papel Sellado 

Artículo 33 

Ha pasado a ser artículo 57. 

Letra c) 

Ha sustituido su encabezamiento por el 
siguiente: 

"c) Reemplázase el inciso primero del 
N9 39, por los siguientes :". 

Ha sustituido las comillas (") y el pun
to y coma (;) que figuran al final del in
ciso primero del N9 39 que se reemplaza, 
por un punto (.). 

Ha agregado el siguiente inciso segun
do, nuevo, al mismo N9 39 que se sustitu
ye: 

"Esta disposición se aplica a aquellos 
bienes entregados al gestor respecto de 
los cuales no se pague impuesto a las 
compraventas, según el artículo 19 de la 
ley N9 12.120.". 
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Letra e) tendrán validez legal alguna, salvo que 
sean autorizados, en cada caso, por el Ser

Ha reemplazado el guarismo ""1 ro"", vicio de Impuestos Internos, previo pago 
por ""0,75%"". de una multa establecida en el artículo 

Letra g) 
28 de esta ley.". 

29) Consúltase el inciso penúltimo de 
este número como inciso primero del nú-

Ha intercalado, a continuación del inci- mero 17-A ;". 
so tercero del N9 8 que se sustituye, los 
siguientes incisos, nuevos: 

"Lo dispuesto en el inciso anterior no 
tendrá lugar, sin embargo, en los siguien
tes casos: 

a) Cuando la adj udicación o adquisición 
se realice en partición de herencia y a 
favor de uno o más herederos del causante 
o de uno o más herederos de éstos, y 

b) Cuando la adj udicación (). adquisición 
se realice en liquidación de sociedad con-
yugal y a favor de cualquiera de los cón
guyes o de uno o más de sus herederos. 

En los casos que se señalan en el in
ciso precedente, los terceros que hayan in
gresado a la comunidad respectiva en vir
tud de una cesión de derechos o a otro 
título que no sea el de sucesión por causa 
de muerte quedarán afectos al impuesto 
de este número.". 

A continuación, ha agregado, después 
de la letra k), la siguiente letra 1), nue-
V r , 

a. 

"1) Introdúcense las siguientes modifi
c:lciones al N9 14: 

19) Sustitúyese el inciso quinto, por el 
siguiente: 

"Cada uno de los ejemplares de letras 
de cambio y demás documentos gravados 
en este número deberá extenderse en for
mularios que lleven timbre fijo. Este tim
bre será de E9 35 para los documentos de 
hasta E9 1.500; de E9 50 para los docu
mentos superiores a esta suma y hasta 
E9 4.000, y de E9 60 para los documentos 
cuyo monto ¡sea superior a E9 4.000. Las 

.letras de cambio y demás documentos 
gravados en este número que sean exten
didos en formularios sin timbre fijo o 
en formularios de timbre fijo inferior al 
que les corresponda según su IPonto, no 

Letra 1) 

Ha pasado a ser letra m), sin enmien-
das. 

Letra m) 

Ha pasado a ser letra n), sin modifi-
caciones. 

Letra n) 

Ha pasado a ser letra ñ). 
Ha reemplazado el inciso primero del 

número 17 -A que se agrega, por el que se 
indica a continuación: 

"17-A.-En reemplazo de los impuestos 
que establece la presente ley, los docu
mentos necesarios para efectuar operacio
nes de importación, cualesquiera que sea 
la naturaleza de ellas, el régimen bajo el 
cual se realicen o el organismo encargado 
de autorizarlas o cursarlas, estarán afec
tos a un impuesto único de Timbres y Es
tampillas de 3 % que se aplicará sobre el 
monto de la operación y que comprenderá 
los tributos de esta ley aplicables a toda 
la documentación que sea necesario exten
der para llevarla a efecto. Este tributo se 
pagará en el momento de cursarse el Re
gistro o autorizarse la solicitud de impor
tación, aunque .posteriormente ella no se 
realice. El producto de este impuesto se 
depositará en una cuenta especial en el 
Banco Central de Chile, quien lo enterará 
mensualmente en arcas fiscales. El Direc
tor Nacional de Impuestos Internos, con 
informe del Comité Ejecutivo del Banco 
Central de Chile, dictará las nmmas nece
sarias para la aplicación y fiscalización 
del impuesto.". 
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Letra ñ) 

Ha pasado a ser letra o), sin otra mo
dificación. 

Letra o) 

Ha pasado a ser letra p), sin enmien
das. 

Letra p) 

Ha pasado a ser letra q), sin modifica
ción. 

Letra q) 

Ha pasado a ser letra r). 
Ha eliminado la palabra "el" la segun

da vez que figura y ha sustituido la ex
presión ""E9 10"", por ""E9 5"". 

Letra r) 

Ha pasado a ser letra s), sin enmienda. 

Letra s) 

Ha pasado a ser letra t), sin modifica
ción. 

Ha intercalado la frase "y el tipo de 
cambio a" después de la expresión "según 
el área" ; ha suprimido la preposición "en" 
que figura a continuación de dicha expre
sión; ha agregado la frase "lo que deberá 
acreditar el Banco Central de Chile" des
pués de la palabra "operación", y ha in
tercalado, entre las palabras "vigente" y 
Ha la fecha", lo siguiente: "en la respec
tiva área". 

A continuación, ha consultado, después 
del N9 6, el siguiente NQ 6 bis, nuevo: 

"6 bis.-Reemplázase la escala conteni-

da en el NQ 1 Q del artículo 9Q por la si
guiente: 

"Hasta EQ 2.500 estarán exentos; 
Más de E9 2.500 y hasta EQ 5.000, EQ 3 ; 
Más de E9 5.000 y hasta EQ 10.000, EQ 6; 
Más de E9 10.000 y hasta EQ 20.000, 

EQ 10; 
Más de EQ 20.000 pagará E9 10, más 

EQ 1,50 por cada EQ 30.000, o fracción de 
exceso.". 

En el inciso primero del artículo 14 
que se reemplaza, ha intercalado, entre las 
expresiones "que otorguen," y "pagarán 
un impuesto", la frase "salvo aquellas que 
expidan los receptores judiciales,". 

En el inciso cuarto del mencionado ar
tículo que se sustituye, ha reemplazado el 
guarismo "200" por "250". 

Ha reemplazado el inciso quinto del se
ñalado artículo 14, por el siguiente: 

"Las actas de protesto de letras estarán 
afectas únicamente a los siguientes Im
puestos: 

Hasta Ec;I 200, impuesto de EQ 20; 
De más de EQ 200 y hasta 1.000, im

puesto de EQ 50; 
Superiores a EQ 1.000, impuesto de 

EQ 90 por los primeros EQ 1.000, más 1 ro 
sobre el exceso.". 

En el NQ 1 del artículo 15 que se reem
plaza, ha sustituido el punto y coma (;) 
con que finaíliza por un punto (.) y ha 
agregado el siguiente inciso segundo, nue
vo: 

"No estarán gravadas con impuesto las 
resoluciones que recaigan en solicitudes de 
feriados y de licencias y otras que pre
senten los empleados públicos relacionadas 
con los derechos que les confiere el Es
tatuto Administrativo ;". 

En el NQ 2 del mismo artículo, ha reem
plazado el guarismo "80" por "90". 



150 CAMARADE DIPU~A.DOS 

En el NQ 3 del mencionado artículo 15, 
ha sustituido el guarismo "200" por "230". 

En la letra e) del N9 4 del señalado ar
tículo, ha suprimido la conjunción "y" fi
nal. 

En el NQ 5 del mismo artículo, ha su
primido las comillas (") finales y ha re
emplazado el punto (.) final por un punto 
y coma (;). 

Ha agregado los siguientes N9s 6, 7 y 
8, nuevos, al mencionado artículo 15 que 
se sustituye: 

"6.-Destinaciones aduaneras: 

-Póliza de importación, EQ 500. 
-Póliza de exportación, EQ 200. 
-Acta postal, EQ 50. 
-Pedimento, EQ 50. 
-Solicitud traslado almacén particular, 

E9 500. 
-Solicitud admisión temporal, EQ 500. 
-Solicitud redestinación, EQ 200. 
-Solicitud exportación temporal, 300 

escudos. 
-Solicitud reimportación, EQ 500. 
-Solicitud transbordo, EQ 500. 
-Solicitud equipaje no acompañado, 

EQ 300. 
-Solicitud pago de derecho vehículos 

que salen definitivamente de zonas libe
radas, EQ 1.000. 

-Solicitud enajenación vehículos de di
plomáticos y de funcionarios de organis
mos internacionales, EQ 1.000. 

-Solicitud menaje de residente de zo
nas liberadas, EQ 300. 

-Solicitud de salida de mercancías fa
bricadas o elaboradas en zonas de trata
miento aduanero especial, EQ 200. 

-Pasavante de salida de vehículos de 
zonas de tratamiento aduanero especial, 
E9 100. 

-Solicitud de salida de mercaderías de 
almacenes francos, EQ 100. 

-Solicitud de embarque de carga de 
estiba, E9 100. 

-Salicitud de embarque de rancho de 
naves y aeronaves del servicio exterior, 
EQ 500." 

En relación con las pólizas de importa
ción y de exportación, no se pagará este 
tributo cuando ellas estén afectas al gra
vamen del 3 % establecido en el NQ 17-A 
del artículo 1 Q de esta ley; 

7.-0tras operaciones aduaneras: 
a) Junta General de Aduanas: 
-Solicitud de prórroga de almacenaje 

particular y admisión temporal, E9 100. -
-Resoluciones de libre disposición de 

vehículos, EQ 500. 
-Resoluciones de libre disposición de 

otras mercaderías, E9 100. 
-Resolución de renuncia de acción pe

nal, E9 500. 
-Solicitud de habilitación de almacén 

particular, E9 100. 
-Resolución de habilitación de alma

cén particular, E9 1.000. 
-Resolución de concesiones, EQ 400. 
-Resolución de permisos de interés 

particular, E9 200. 
b) Transportes: 
-Manifiestos de vehícu~os terrestres 

que transportan cargas de zonas libera
das, E9 100. 

-Aclaraciones al manifiesto o póliza, 
EQ 50. 

c) Operaciones varias: 
-Boletas de adjudicación de remates, 

EQ 200. 
-Reclamos de aforo o liquidación, 

EQ 300. 
-Solicitud de dictámenes requeridos 

por particulares, EQ 500. 
-Solicitud de separación de bultos, 

EQ 50. 
-Solicitud de horas extraordinarias y 

viáticos pedidos por particulares, EQ 20. 
-Infracciones reglamentarias a que se 

refiere el artículo 192 de la Ordenanza de 
Aduanas, E9 30, Y 

8.-Empresa Portuaria de Chile: 
-Solicitud de prórroga de a':macenaje, 

E9 100. 
-Permiso de ingreso de vehículo y per

sona a los recintos portuarios, E9 50. 
-Permiso de acceso de visita a las na

ves, EQ 50. 
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-Habilitación de sitio de descarga, 
E9 100. 

Cuando las necesidades del país o com
promisos internacionales así lo requieran, 
el Presidente de la República podrá exi
mir de los impuestos a que se refieren los 
números 6, 7 Y 8 de este artículo a insti
tuciones nacionales o extranjeras, públi
cas o privadas. 

En el caso de aquellos documentos que 
deban extenderse legalmente en más de 
un ejemplar, la tasa se aplicará al total 
de ellos.". 

N9 10 

Ha intercalado, como inciso penúltimo 
del artículo 23 que se reemplaza, el si
guiente, nuevo: 

"Sin embargo, el impuesto que grava la 
constitución o eJ aumento de capital de 
sociedades cuyas acciones sean colocadas 
al público, podrá pagarse en forma frac
donada, previa autorización del Servicio 
de Impuestos Internos, y en los plazos y 
bajo las condiciones que éste determine.". 

En el inciso cuarto del artículo 24 que 
se sustituye, ha intercalado, a continua
ción de la expresión "funcionario respec
tivo", la siguiente frase: "y siempre que 
el Notario no la haya dejacilo sin efecto". 

A continuación, ha agregado el siguien
te N9 11 bis, nuevo: 

"11 bis.-Reemplázase el articulo 26 por 
el siguiente: 

"Artículo 26.-Sin perjuicio de la res
ponsabilidad solidaria que impone esta ley 
para los ministros de fe que autoricen do
cumentos sin que previamente se hayan 
pagado los impuestos respectivos, los fun
cionarios que infrinjan las obligaciones 
que les impone esta ley o el Código Tri
butario, o que otorguen o tramiten docu-

mento s sin que hayan pagado el tributo 
correspondiente, serán sancionados con la 
multa establecida en el artículo 109 del 
Código citado.";". 

N 9 17 

Ha sido rechazado. 

N9 18 

Ha pasado a ser N9 17, sin enmienda. 

N9 19 

Ha pasado a ser N9 18, sin modifica
ción. 

N9 20 

Ha pasado a ser N9 19. 
En el artículo 36 que se reemplaza, ha 

sustituido la frase que dice "se reajusta
rán anualmente", por la siguiente: "po
drán ser reajustadas anualmente por el 
Presidente de la República". 

NQ 21 

Ha pasado a ser NQ 20, sin otra modi
ficación. 

Artículo 34 

Ha pasado a ser artículo 58, sin otra 
enmienda. 

Artículo 35 

Ha pasado a ser articulo 59. 

N9 1 

En el inciso primero del artículo 19 que 
se reemplaza, ha sustituido la frase "pa
garán un impuesto del 12% sobre el pre
cio de venta al público de las especies res-
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pectivas", por la siguiente: "pagarán un 
impuesto del 17,5% sobre el precio o va
lor en que se enajenen las especies res
pecti vas". 

En el inciso quinto del mismo artículo 
que se sustituye, ha suprimido la expre
sión "sobre el precio de venta efectivo," 
y la coma (,) que la precede. 

Ha reemplazado el inciso octavo por el 
siguiente: 

"Las ventas u otras convenciones men
cionadas en el inciso primero, efectuadas 
a los consumidores, estarán afectas a una 
tasa del 4 O/C, sobre el precio o valor en 
que se enajenen las especies respectivas. 
Se exceptúan de esta norma las ventas u 
otras convenciones efectuadas por contri
buyentes inscritos en el Registro a que se 
refiere el artículo 37, en la categoría de 
"pequeños comerciantes". 

Ha sustituído el inciso noveno por el 
siguiente: 

Para los fines de esta ley serán consi
derados como consumidores los comercian
tes indicados en la parte final del inciso 
anterior, los demás comerciantes inscritos 
en dicho Registro en el caso que adquie
ran bienes para su uso o consumo, y los 
productores cuando adquieran bienes no 
comprendidos en el inciso quinto. 

Ha reemplazado el inciso décimo por el 
siguiente: 

Los comerciantes no clasificados como 
"pequeños comerciantes" que habiendo 
adquirido bienes para la reventa, los des
tinen a su propio uso o consumo, pagarán 
respecto de esos bienes la tasa indicada 
en el inciso octavo.". 

En el inciso final del mencionado ar
tículo 19, ha reemplazado las palabras 
"precio de venta público", por "precio o 
valor". 

N9 3 

Ha reemplazado la letra b) del artículo 
29 que se sustituye, por la siguiente: 

"b) Instalaciones y confección de espe
cialidades que adhieran a un bien raíz, ta-

les como estructuras metálicas, sistemas 
eléctricos, ascensores, estucos, etc., cuan
do en dichas instalaciones o confecciones 
se empleen bienes corporales muebles ela
borados por ell instalador o artífice. Este 
impuesto no afectará a los contratos ge
nerales de construcción o edificación.". 

N9 16 

En el inciso que se agrega al artículo 
20, ha intercalado, entre las expresiones 
"en general," y "las personas", la prepo
sición "a", y ha intercalado, asimismo, en
tre las expresiones "artículo 37," y "el su
jeto", la siguiente frase: "cuando ellas 
versen sobre bienes que constituyan parte 
del giro del negocio,". 

NQ 18 

Ha sido reemplazado por el que se in
dica a continuación: 

"18.-En el artículo 24, antepónese a la 
expresión "Para la determinación de los 
impuestos establecidos en el Título 1 de 
esta ley,", la frase "Salvo en los casos en 
que la base imponible sea el precio de ven
ta al público,", escribiendo con minúscula 
la palabra inicial vigente "Para". 

A continuación, ha consultado como 
NQ 18 bis, nuevo, el siguiente: 

"18 bis.-Agrégase a continuación del 
artículo 26, el siguiente nuevo: 

"Artículo 26 bis.-En el caso que los 
precios asignados a especies vendidas o 
transferidas por productores, sean noto
riamente inferiores a los que normalmen
te se pactan para las mismas especies, 
atendida la calidad del comprador o adqui
rente y su relación económica con el pro
ductor, el Servicio de Impuestos Internos 
podrá tasar los valores respectivos y de
terminar el impuesto que efectivamente 
proceda por las ventas u otras convencio
nes realizadas por los productores, con los 



SESION 2~, EN MIERCOLES 11 DE OCTUBRE DE 1972 153 

antecedentes que obren en su poder, pre
via citación del contribuyente en los tér
minos señalados en el artículo 63 del Có
digo Tributarío.".". 

N9 22 

Ha suprimido la frase final, desde don
de dice "suprímese la frase ... ", y ha 
reemplazado el punto y coma (;) que la 
precede, por un punto (.) final. 

N9 24 

En el inciso que se agrega al artículo 
35, ha eliminado las palabras "de oficio o", 
que figuran entre el verbo "podrán" y la 
expresión "a petición del interesado". 

N 9 26 

Ha sido suprimido. 

N 9 27 

Ha pasado a ser N9 26, reemplazado por 
el que se indica a continuación: 

"26.-Agrégase a continuación del ar
tículo 37, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo . .. -El Registro General se
ñalado en el artículo 37 estará constitui
do por dos catgeorías; en la primera esta
rán incorporados los contribuyentes de es
ta ley en general, y, en la segunda, aque
llos comerciantes minoristas cuyo monto 
anual de ventas no exceda de trea sueldos 
vitales anuales, como asimismo aquellos 
que inicien sus actividades con un capital 
efectivo inferior a un sueldo vital anual, 
los que tendrán el carácter de "pequeños 
comerciantes" . 

Los comerciantes inscritos en el Regis
tro General cuyo monto anual de ventas 
en un año calendario no haya excedido el 
límite señalado en el inciso precedente, 
pasarán a ser registrados como "pequeños 
comerciantes" . 

Igualmente, los comerciantes registra
dos como "pequeños comerciantes" podrán, 
transcurrido un año desde la iniciación 
de sus actividades o desde la fecha en que 
se les inscribió en calidad de "pequeños 
comerciantes", solicitar el cambio de cate
goría dentro del Registro General, siem
pre que acrediten que durante dicho pe
ríodo han tenido ventas superiores a tres 
sueldos vitales anuales. 

Los contribuyentes que deban tributar 
en conformidad con el artículo 59 de esta 
ley, figurarán, en todo caso, en la primera 
categoría del Registro.".". 

N 9 28 

Ha pasado a ser N9 27. 
Ha reemplazado la frase que dice "en 

los mismos puntos porcentuales en que 
ella fuere disminuida,", por "en la pro
porción que corresponda,", y el guarismo 
"12%" por "17,570". 

A continuación, ha consultado como 
N9 28, nuevo, el siguiente: 

"28.-Agrégase el siguiente artículo 
transitorio: 

"Artículo 69 transitorio.-Los contribu
yentes obligados a inscribirse en el Regis
tro General a que se refiere el artículo 
37 de la presente ley, deberán solicitar di
cha inscripción al Servicio de Impuestos 
Internos, a más tardar el 31 de diciembre 
de 1972. 

Los comerciantes minoristas cuyo mon
to de ventas en los doce meses anteriores 
a la fecha de solicitud de inscripción no 
exceda de tres sueldos vitales anuales, o 
aquellos que dentro de ese período hubie
ren iniciado sus actividadea con un capi
tal efectivo inferior a un sueldo vital 
anual. serán incorporados a la segunda 
categoría de dicho Registro, correspon
diente a "pequeños comerciantes". Para 
estos contribuyentes, el plazo a que se re-
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fiere el inciso anterior, se extenderá has
ta el 28 de febrero de 1973.".". 

En seguida, ha consultado como artícu
los 60, 61 Y 62, nuevos, los siguientes: 

"Artículo 60.-Declárase que las dispo
siciones de esta ley no modifican -en ca
so alguno- las normas vigentes que es
tablecen la afectación, destino y percep
ción de los impuestos de la ley NQ 12.120 
y sus modificaciones posteriores, en favor 
de la Junta de Adelanto de Arica y de la 
Corporación de Magallanes, como por 
ej emplo, los artículos 59 y 27 de la ley 
N9 13.039; el artículo 22 de la ley N9 
17.267; el artículo 77 de la ley N9 17.416 
y el artículo 97 de la ley N9 17.654. 

Con todo, si a consecuencia de la apli
cación de las normas de esta ley, los in
gresos de cada uno de ambos organ.ismos 
de desarrollo regional y provenientes de 
la citada afectación de los impuestos de la 
ley N9 12.120 y sus modificaciones poste
riores, fueren inferiores, desde el 19 de 
enero en adelante, al monto que esos mis
mos ingresos tuvieron durante el año 1972 
reajustado en el porcentaje de aumento 
que hubiere experimentado el Indice de 
Precios al Consumidor, establecido por el 
Instituto Nacional de Estadísticas, según 
el monto promedio de dicho índice en el 
año calendario 1972, en relación con el 
monto promedio del mismo de cada uno de 
los años posteriores, el· Fisco deberá, den
tro del primer trimestre de cada año in
mediatamente posterior, pagar esa dife
rencia expresada en valores reajustados, 
a la respectiva Institución, facultándose 
desde ya al Ministerio de Hacienda para 
exceder el giro en cualesquiera de los pre
supuestos anuales de la Nación que co
rresponda. 

Artículo 61.- Las modificaciones a la 
ley N9 12.120, sobre Impuesto a las Com
praventas, contenidas en el artículo 59, 
regirán a contar del 19 de enero de 1973, 
con excepción de los plazos establecidos 

= 

en el artículo 69 transitorio que se agrega 
en su N9 28, que regirán a contar de la 
fecha de vigencia de esta ley. 

Artículo 62.-Los sindicatos de aque
llas empresas que se encuentren al día 
en la declaración de todas sus obligacio
nes tributarias, tendrán derecho a una 
participación equivalente al 2,5% del im
puesto de la primera categoría de la ley 
de la renta que pague la respectiva em
presa. 

Esta participación se devengará en ca
da oportunidad en que el Servicio de Im
puestos Internos, al practicar una revisión 
general de la situación tributaria de la 
empresa respectiva, certifique que los im
puestos declarados por ella no difieren 
en más de un 5 % del monto total que de
bió declararse. 

El Cálculo de la participación se efec
tuará en relación a cada año comprendido 
en la revisión y se pagará al sindicato 
dentro de los treinta días siguientes al 
entero en arcas fiscales de los impuestos 
o diferencias correspondientes al período 
revisado, o de la certificación referida en 
el inciso anterior, en el caso de no existir 
diferencias por girar superiores al 5 ro. 

La participación se destinará por los 
sindicatos a fines sociales y sindicales.". 

TITULO VI 

Disposiciones varias 

A continuación, como primera disposi
ción del Título VI "Disposiciones Varias", 
ha consultado el siguiente artículo 63, 
nuevo: 

Artículo 63.-Déjanse sin efecto y con
dónanse los reparos que haya efectuado 
la Contraloría General de la República, 
por rendiciones de cuentas fiscales, muni
cipales, o de cualquiera otro organismo y 
que afecten a los Tesoreros Provinciales 
o Comunales por las rendiciones de cuen
tas al 31 de julio de 1972. Condónanse las 
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sumas a que hayan sido condenados di
chos funcionarios por el Tribunal de 
Cuentas de la Contra lo ría General en los 
referidos reparos, siempre que los hechos 
en que se hayan fundado no sean cons
titutivos de los delitos de malversación u 
otros sancionados por el Código Pena!.". 

Artículo 36 

Ha sido rechazado. 

Artículo 37 

Ha sido suprimido. 

Artículo 38 

Ha sido rechazado. 

Finalmente, ha consultado como artícu
los 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71,72, 73 
y 74, nuevos, los que se indican a conti
nuación: 

"Artículo 64.-A fin de que los emplea
dores agrícolas puedan afrontar los gas
tos que demande el pago de la bonifica
ción a que se refiere la ley NI? 17.713 y 
del reajuste que establece esta ley, podrán 
solicitar un préstamo al Banco del Estado 
de Chile, el que deberán otorgarlo con el 
25% anual de amortización y el 12% de 
interés. 

El monto del préstamo será equivalente 
a las obligaciones a que S€ refiere este 
artículo y no se sumará para calcular la 
capacidad de crédito del solicitante. 

Artículo 65.- Con el objeto de que 
las Confederaciones Nacionales Sindicales 
Campesinas acreditadas según lo dispues
to por la ley NI? 16.625 puedan afrontar 
los gastos que demanda el reajuste que 
establece esta ley, podrán solicitar un 
préstamo al Banco del Estado de Chile, 
el que deberá otorgarlo con el 15% anual 
de amortización y el 12 % de interés. 

El monto del préstamo será equivalen
te a las obligaciones a que se refiere este 
artículo y no se sumará para calcular la 
capacidad de crédito del solicitante. 

Artículo 66.-Agrégase al inciso quin
to del artículo 72 del Código Tributario, 
lo siguiente: "El certificado que debe ex
pedir el Servicio de Impuestos Internos a 
que se refiere este artículo, debe referirse 
exclusivamente al hecho de haber presen
tado el contribuyente la declaración anual 
de impuesto patrimonial, global comple
mentario y adicional, según corresponda, 
y al hecho de no estar en mora en el pago 
de los citados impuestos, si hubiese que
dado afecto a alguno de ellos, conforme 
a dicha declaración.". 

Agrégase el siguiente inciso final al 
mismo artículo 72: 

"El funcionario público que rehusare 
dar el certificado a que se refiere esta dis
posición al contribuyente que se ajuste a 
sus normas, incurrirá en las sanciones es
tablecidas en el artículo 102.". 

Artículo 67.-Las Municipalidades ten
drán anualmente una participación del 
10% en el rendimiento total de la Ley so
bre Impuesto a la Renta en el mismo año. 

De este porcentaje, un 25% se distri
buirá entre las Municipalidades del país 
en conformidad a los avalúos urbanos del 
año anterior a aquel en que se confeccio
na el presupuesto de la N ación; un 60 % 
en proporción al número de habitantes de 
cada comuna al 31 de diciembre del año 
que antecede al que se confeccione dicho 
presupuesto y el 15'1'0 restante lo distri
buirá el Fisco entre los Municipios que 
en el año anterior hayan tenido un ingreso 
inferior al 1 % del sueldo vital por habi
tante al año, en proporción a los ingresos 
efectivos que cada una de estas Munici
palidades tuvo en el año anterior. 

Las Tesorerías Comunales depositarán 
en arcas municipales la misma cantidad 
que la respectiva Municipalidad percibió 
por el 7 ro de este impuesto en el año an
terior, incrementada en el índice de au
mento del costo de la vida, dividida en 



156 CA MARA DE DIPUTADOS 

doce cuotas mensuales. En el caso de las 
Municipalidades de Santiago y Valparaíso 
la obligación establecida en el inciso an
terior será cumplida por los Tesoreros 
Provinciales. 

En el mes de marzo de cada año, la Te
sorería General de la República liquidará 
este impuesto y entregará en esa oportu
nidad a cada Municipalidad, por simple 
resolución del Tesorero General, la dife
rencia entre lo percibido por ello y lo que 
correspondía efectivamente percibir, en 
conformidad al rendimiento del impuesto 
y de sus correspondientes sanciones e in
tereses. En la misma oportunidad, la Te
sorería cancelará el 15 ro, cuya distribu
ción se haya fij ado según el procedimien
to indicado en el inciso segundo. En la 
Ley General de Presupuestos de la Na
ción deberán consultarse, a disposición de 
la Tesorería General, las sumas necesa
rias para el cumplimiento de la obliga
ción a que se refiere este inciso. 

El incumplimiento del Tesorero Gene
ral y de los Tesoreros Comunales de las 
obligaciones que les encomienda el pre
sente artículo, será considerado malver
sación de fondos municipales. 

Las Municipalidades no podrán perci
bir por esa participación en el impuesto 
a la renta establecido en este artículo, una 
suma inferior a la que actualmente les co
rresponde según la legislación vigente. Los 
suplementos que deban cancelarse por es
te motivo, se imputarán al 15% a que se 
refiere el inciso segundo. 

Artículo 68.-Modifícase el artículo 113 
de la ley NQ 17.654 en el sentido de que 
los fondos a que él se refiere ingresarán 
al presupuesto extraordinario y sólo po
drán invertirse en obras nuevas munici
pales. 

Asimismo, las Municipalidades u orga
nismos que, en virtud de leyes especiales, 
estuvieren percibiendo aotualmente los 
fondos a que se refiere el artículo 16, le
tra e), de la ley NQ 17.235, continuarán 
percibiéndolos en la misma forma que 
esas leyes establecen. 

Artículo 69.- Sustitúyense los incisos 
primero y segundo del artículo 10 de la 
ley NQ 17.166, por los siguientes: 

"La Confederación Nacional de Muni
cipalidades se financiará con los aportes 
de todos los Municipios del país, que se 
deducirán de la participación del 7 % del 
rendimiento total de la Ley de la Renta 
-contribución mobiliaria- a que se re
fiere el artículo 8Q de la ley NQ 15.564. 

Para este efecto, en el Presupuesto Fis
cal de cada año se deberá consultar con 
cargo al rendimiento a que se refiere el 
inciso anterior una suma equivalente al 
uno por mil del total de los ingresos or
dinarios efectivos, sin deducción de ningu
na especie, obtenidos por las Municipali
dades en el año anterior al que se con
fecciona el Presupuesto Fiscal, incremen
tado en el porcentaje del alza del costo de 
la vida fijado por el Instituto Nacional de 
Estadísticas para ese mismo año. 

Esta suma deberá ser entregada a la 
Confederación Nacional de Municipalida
des dividida en tres cuotas iguales, en las 
mismas fechas del pago general del im
puesto.". 

Artículo 70.- Los propietarios de bie
nes raíces urbanos podrán solicitar un 
reavalúo adicional provisorio de la res
pectiva propiedad, dentro de un plazo de 
60 días a contar de la vigencia de la pre
sente ley. 

Para acogerse a esta franquicia, el in
teresado deberá pagar a beneficio fiscal, 
conjuntamente con la solicitud respectiva, 
una contribución adicional equivalente al 
2,2 % del rea valúo adicional solicitado, 
con lo cual el Servicio de Impuestos In
ternos deberá aceptar transitoriamente 
dicho avalúo, hasta que entre en vigencia 
la nueva retasación general de avalúo8 ur
banos que dicho Servicio está preparando. 
Esta misma contribución, reajustada en 
proporción a la variación anual del ava
lúo fiscal, deberá cancelarse anualmente 
a contar desde 1974 conjuntamente con el 
pago del impuesto territorial y hasta que 
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entre en vigencia la nueva tasación gene
ral. 

El nuevo avalúo transitorio así determi
nado regirá para todos los efectos legales 
a contar del 1 Q de enero de 1973. 

Los propietarios que se acojan a esta 
disposición no podrán variar las rentas de 
arrendamiento durante 1973, con respec
to al canon pagado en el mes de marzo de 
1971 por la respectiva propiedad, en una 
proporción superior al porcentaje general 
en que hubieren variado los avalúos ur
banos entre a,mbas fechas. A contar de 
1974, esta.s rentas sólo podrán variarse 
con respecto al año anterior en el mismo 
porcentaje en que se reajustan los avalúos 
de bienes raíces urbanos. Ambas limita
ciones regirán hasta que entre en vigen
cia la nueva retasación general de avalúos 
en la respectiva comuna, que practicará 
el Servicio de Impuestos Internos de 
acuerdo al artículo 3Q de la ley NQ 17.235. 

Sin perjuicio de la limitación estableci
da en el inciso anterior, la renta máxima 
legal se calculará en relación al avalúo fis
cal vigente, sin considerar para dicho efec
to el avalúo adicional transitorio solici
tado, en los siguientes casos: 

a) En las viviendas con avalúos infe
riores a cinco sueldos vitales anuales, es
cala A), del respectivo departamento, y 

b) En los inmuebles que se arriendan 
por piezas, departamentos o secciones, res
pecto de aquellas piezas, departamentos o 
secciones destinadas a habitación, con ava
lúo proporcional determinado por el Ser
vicio de Impuestos Internos, inferior a 
uno y medio sueldos vitales anuales, esca
la A), del respectivo departamento. 

Artículo 71.-Sustitúyense, en el inci
so segundo del artículo 96 del D.F.L. NQ 
190, Código Tributario, cuyo texto fue fi
jado en el NQ 5 del artículo 107 de la ley 
NQ 17.654, las palabras "Servicio de Im
puestos Internos" y "Juez del Crimen in
dicado en el inciso tercero del artículo 
95", por "Servicio de Tesorerías" y "Juez 
Civil del domicilio del contribuyente", res
pectivamente. 

Artículo 72.-Reemplázase en el artícu
lo 12 del D.F.L. NQ 2, de 1959, cuyo texto 
refundido fue fijado por decreto supremo 
NQ 1.101, de 3 de junio de 1960, la ex
presión "la construcción o transferencia" 
por "la construcción o primera transferen
cia", y agrégase la siguiente frase en 
punto (.) seguido: "Estos impuestos, 
cuando procedan, serán de cargo exclusi
vo del constructor o tradente de las vi
viendas económicas.". 

Artículo 73.-Los colegios particulares 
de enseñanza básica y media, pertene
cientes a corporaciones que no persiguen 
fines de lucro, que no hubieren obtenido 
o solicitado autorización para elevar sus 
honorarios, derechos o aranceles por la 
enseñanza de sus pupilos, en los dos últi
mos años, podrán, sin autorización de la 
Dirección de Industria y Comercio, alzar 
dichos honorarios, derechos o aranceles, 
hasta en un 50 ro para el presente año de 
1972, calculado sobre el monto de los pa
gos que se están exigiendo al 30 de sep
tiembre del presente año. 

Sólo gozarán de esta franquicia los es
tablecimientos mencionados siempre que 
no estén favorecidos por subvenciones fis
cales o municipales. 

Artículo 74.-Condónanse los intereses 
y demás recargos que puedan afectar a 
los funcionarios del Servicio de Tesore
rías, por no cumplimiento oportuno del 
envío de aportes y descuentos a las Cajas 
de Previsión u otros organismos.". 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio NQ 2.024, de 
fecha 8 de septiembre de 1972. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Ignacio Palma Vicuña.- Pela

gio Figueroa Toro." 

18.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 14398.-Santiago, 20 de septiem
bre de 1972. 
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El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que denomina "Directora Zulema Muni
zaga Iribarren" al Liceo de Niñas N9 13 
de Santiago y cambia de nombre a otros 
establecimientos educacionales, con las si
guientes modificaciones: 

Artículo 19 

Ha sido suprimido. 

Artículo 29 

Ha pasado a ser artículo 19, sin enmien
das. 

Artículo 39 

Ha pasado a ser artículo 29, sin enmien
das. 

Artículo 49 

Ha pasado a ser artículo 39, sin enmien
das. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N9 1.916, de 
fecha 23 de agosto de 1972. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Ignacio Palma Vicuña.-Pela

gio Figueroa Toro." 

19.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 14420.-Santiago, 25 de septiem
bre de 1972. 

En sesión de fecha 15 del actual, se dio 
cuenta de una moción suscrita por el Ho
norable Senador señor Rafael Tarud, con 
la que inicia un proyecto de ley que dis
pone la construcción de un Hospital Co
munal en Maipú, el que, dadas las dispo-

. siciones que contiene, debe tener su ori
gen en esa Honorable Cámara, en confor-

mi dad a lo establecido en el artículo 45 
de la Constitución Política del Estado. 

En consecuencia, remito a V. E. el refe
rido proyecto de ley, a fin de que algún 
señor Diputado, si lo estima conveniente, 
le otorgue el patrocinio constitucional co
rrespondien te. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Ignacio Palma Vicuña.- Pela

gio" Figueroa Toro." 

19 BIS.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor

mar el proyecto de ley, en tercer trámite 
constitucional, que reaj usta las remune
raciones de los trabajadores de los sec
tores público y privado. 

Concurrieron a la Comisión y colabo
raron en el estucUo de la iniciativa legal 
en informe los señores Orlando Millas, Mi
nistro de Hacienda; Patricio Morales, 
Subsecretario de Hacienda; Juan Vadell, 
Director del Servicio de Impuestos Inter
nos; Gabriel Araya, Fernando González y 
Mario Poehler, Jefe del Departamento de 
Planificación, Jefe del Departamento de 
Corpraventa y Subjefe del Departamento 
de Organización y Métodos, respectiva
mente, de dicho Servicio. 

Recomendaciones de la Comisión 

l.-La Comisión de Hacienda acordó, 
por asentimiento unánime, recomendar a 
la Cámara la aprobación de las enmien
das propuestas por el Senado a los artícu
los 19, 29, 49; la que tiene por objeto con
sultar como artículos nuevos, a continua
ción del 49, los signados con los números 
quinto, sexto y séptimo; 59, 79, 89; la que 
tiene por objeto sustituir en el artículo 
99 la frase "en el índice de alza de pre
cios al consumidor" por "en el porcenta-
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je de alza que haya experimentado el ín
dice de precios al consumidor; 109 ; la que 
tiene por fin consultar un artículo 14, nue
vo; 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21; 
la que consiste en agregar dentro del Tí
tulo IV los artículos nuevos signados con 
los números 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 

48; 26; la que tiene por objeto consultar 
un artículo 51, nuevo; 28, con excepción 
de la que tiene por finalidad sustituir el 
inciso segundo del artículo 38 bis que se 
agrega en su número 5; 29; el artículo 19 
de las disposiciones transitorias; 30; la 
que tiene por objeto consultar un artículo 
transitorio B nuevo; 32, 33, con excepción 
de la que consiste en agregar a continua
ción de la letra k) una letra 1), nueva; 35, 
con excepción de las recaídas en los in
cisos primero y quinto del número 1), que 
fueron aprobadas con dos abstenciones y 
de la que consiste en agregar, a continua
ción del número 18, un número 18 bis, que 
fue rechazada; la que tiene por finalidad 
consultar los artículos 60, 61 y 63, nue
vos; 36, 37; 38 (con 2 abstenciones); y 
las que tienen por objeto consultar los ar
tículos 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 73 Y 
74 nuevos. 

Cabe hacer presente que, a pesar de la 
unanimidad con que fueron adoptados los 
acuerdos anteriores, los señores Diputados 
integrantes de la Comisión se reservaron 
el derecho de solicitar oportunamente la 
discusión y votación separada de algunos 
de ellos, en caso que se resuelva tratarlos 
o votarlos en conjunto durante su estudio 
en la Sala de la Corporación. 

II.-A continuación la Comisión de Ha
cienda acordó, por mayoría de votos, re
comendar la aprobación de las siguientes 
enmiendas propuestas por el Honorable 
Senado: la que tiene por objeto consultar 

como primera disposición del Título III 
un artículo 12, nuevo; la que consiste en 
sustituir el inciso segundo del artículo 38 
bis, contenido en el número 5) del artícu
lo 2$; la que tiene por finalidad agregar 
dos incisos nuevos al artículo 29 de las 
disposiciones transitorias que aparecen a 
continuación del artículo 29 y la que con
siste en agregar, después de la letra k) 
del artículo 33, una letra 1), nueva. 

III.- Finalmente, la Comisión acordó 
recomendar el rechazo de las siguientes 
modificaciones propuestas por el Honora
ble Senado, en la forma que se indica: 

Artículo 69 

La enmienda del Senado consiste en la 
sustitución de este artículo por otro si
milar al que contenía el Mensaje que dio 
origen al proyecto de ley en estudio, del 
que só:o difiere en lo que dice relación 
con la vigencia del convenio, contrato co
lectivo, acta de avenimiento, fallo arbitral 
o resolución de Comisión Tripartita. 

Se recomienda su rel~hazo por mayoría 
de votos. 

Artículo 9Q 

En este artículo, que establece el incre
mento de las tarifas de peluquerías, el 
Senado propone agregar una frase final 
en la que se dispone que en éstas se po
drá recargar, por una sola vez, las boni
ficaciones de E9 700 y EQ 500 que se pa
garon en virtud de las leyes N9s 17.713 y 
17.732. 

Se estimó que la aplicación de esta nor
ma irrogaría un gasto excesivo para los . 
establecimientos pequeños y, en consecuen- . 
cia, se acordó recomendar su rechazo, por 
unanimidad. 

Finalmente, el Senado propone agregar 
a este artículo un inciso nuevo que con
templa que las tarifas así reajustadas re-
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girán hasta el 30 de septiembre de 1978 
y que las normas de los artículos 49 y 59 
de la ley N9 9.613 se aplicarán a contar 
del 1 Q de octubre de 1973. 

Por asentimiento unánime, se acordó 
recomendar el rechazo de este inciso en 
atención a que la fecha de vigencia a que 
éste se refiere resulta inoperante, aten
dida la naturaleza y pago del servicio que 
prestan las peluquerías. 

Artículo 30 

El artículo transitorio A, aprobado por 
la Cámara, exime de la obligación de de
clarar y pagar impuesto global comple
mentario o adicional respecto de las ren
tas percibidas o devengadas durante el 
año calendario 1972 a los contribuyentes 
que queden afectos al sistema de pago pro
visional. 

El Senado propone su rechazo, por cuan
to implicaría una condonación de impues
tos que no contaría con la iniciativa de 
S. E. el Presidente de la República. 

La mayoría de la Comisión estimó que 
sólo se trataba de un cambio de sistema 
y acordó recomendar la supresión de lo 
propuesto por el Senado. 

Como consecuencia de lo anterior, acor
dó, en la misma forma, aconsejar el re
chazo de las enmiendas introducidas por el 
Senado al artículo transitorio B. 

Articulo 35 

A continuación del NQ 18, el Senado 
consultó la creación de un N9 18 bis, que 
tiene por objeto agregar después del ar
tículo 26 de la ley sobre Impuesto a las 
Compraventas un artículo 26 bis en el que 
se dispone que cuando los precios asigna
dos a especies vendidas o transferidas por 
productores, sean notoriamente inferiores 
a los que normalmente se pactan para las 
mismas especies, atendida la calidad del 
comprador o adquirente y su relación eco
nómica con el productor, el Servicio de 
Impuestos Internos podrá tasar los valo-

res respectivos y determinar el impuesto 
que efectivamente proceda por las ventas 
u otras convenciones realizadas por los 
productores, previa citación del contribu
yente. 

La mayoría de la Comisión estimó in
conveniente esta norma y acordó propo
ner su rechazo. 

Artículo 62, nuevo 

El Senado aprobó la inclusión de un ar
tículo 62 nuevo que tiene por objeto esta
blecer que Jos sindicatos de aquellas em
presas que se encuentren al día en la de
claración de todas sus obligaciones tribu
tarias, tendrán derecho a una participa
ción equivalente al 2,5<]10 del impuesto de 
la primera categoría de la ley de la renta 
que pague la respectiva empresa. 

La Comisión estimó inconveniente la 
aplicación de una norma de esta natura
leza y por asentimiento unánime y una 
abstención acordó recomendar su rechazo. 

Artículo 72, nuevo 

El Senado aprobó la agregación de un 
artículo 72, nuevo, por el cual se reem
plaza en el artículo 12 del D.F.L. N9 2, 
de 1959, cuyo texto refundido fue fijado 
por decreto supremo NQ 1.101, de 3 de 
junio de 1960, la expresión "la construc
ción o transferencia" por "la construcción 
o primera transferencia" y se agrega ~n 
punto seguido la siguiente frase: "Estos 
impuestos, cuando procedan, serán de car
go exclusivo del constructor o tradente de 
las viviendas económicas." 

La mayoría de la Comisión consideró 
perjudicial establecer estas limitaciones a 
los beneficios contemplados en el citado 
D.F.L. NQ 2 y, en consecuencia, acordó 
proponer el rechazo de este artículo. 

Sala de la Comisión a 10 de octubre de 
1972. 
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Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Phillips (Presi
dente), Acevedo, Andrade, Díez, Fuente
alba, don Clemente; Fuentes, don Samuel; 
Huepe, Iglesias, Lavandero, Páez y Schle
yero 

Se designó Diputado informante al se
ñor Páez. 

(Fdo.): Ca1-Zos Olivares Santa Cruz, 
Secretario de la Comisión." 

20.-MOCION DEL SEÑOR CARRASCO 

"Honorable Cámara: 
Antonio Pardo Martínez llegó a la pro

vincia de Aisén el año 1927. Se fue a vi
vir a la zona más inhóspita y abandonada 
de la provincia en aquel entonces: la zona 
de Baker y Chile Chico. Vivió allí con su 
mujer e hijos como pudo: sobreviviendo 
muchas veces a las inclemencias del tiem
po, el abandono, las enfermedades. Se de
dicó no a hacerse rico y ganar dinero co
mo lo hicieron muchos en aquel entonces. 
Como don Antonio Pardo tenía una cul
tura y preparación superior, se dedicó a 
servir a su comunidad. El era el que di
rigía las organizaciones sociales, deporti
vas, de progreso; el que redactaba los ofi
cios en nombre de la comunidad a las au
toridades; o el que pedía la presencia de 
un retén, de un practicante, de un maes
tro; él, para que se abriera una huella 
para el paso de un "pilchero"; él recla
maba por víveres para los "pobladores"; 
él mantenía la vivencia chilena en esa zona 
que, a pesar de estar dentro de territorio 
chileno, por sus costumbres y formación, 
eran más argentinos que chilenos. Anto
nio Pardo fue y sigue siendo por más de 
45 años un hito de chilenidad permanente 
en medio de la Patagonia austral. 

Sirvió a varios gobiernos como Subde
legado. Subdelegado de Cochrane desde el 
año 1933 al año 1938 ininterrumpidamen
te. Desde el año 1953 al año 1958 como 
Subdelegado de Chile Chico. Doce años al 
servicio directo del gobierno. Durante mu
chos años ha servido a cientos de perso-

na::; patrocinando su defensa en los juz
gados de esas localidades, en reemplazo 
de abogados que no existen. Jamás a na
die ha cobrado un centavo. Ha sido el de
fensor de los modestos, que no tenían jus
ticia. 

Se ha ganado la vida ayudando a llevar 
libros de contabilidad, manteniendo la co
rrespondencia de algunos comerciantes, 
etc. Lo pudo hacer hasta cuando sus años 
se lo permitían. 

Pero hoy, con 75 años duros, vividos en 
plena Patagonia, en los años más difíci
les, el vigor se quiebra y la salud se agota. 

En consideración a todos los méritos 
de este chileno anónimo, que sirvió y sir
ve a su patria y a sus semejantes por tan
tos años, en zona tan inhóspita, en des
medro de sus intereses y de todos los su
yos a los cuales sacrificó, sin siquiera en
tregarles una educación profesional, ven
go en presentar a esta Honorable Cáma
ra, el siguiente proyecto de ley, como una 
forma de asegurarle una vida digna a él 
y a su esposa, en los últimos años de su 
existencia. 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Concédese, por gracia, a 
don Antonio Pardo Martínez, una pen
sión mensual de seis sueldos vitales, es
cala A), del departamento de Santiago. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley, se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

Artículo 29- En caso de fallecimiento 
del beneficiario, seguirá gozando del mit;
mo beneficio su cónyuge. 

(Fdo.) : Baldemar Carrasco Muñoz." 

21.-MOCION DEL SEÑOR CERDA 

"Honorable Senado: 
La familia Dapena Vernal, compues

ta de la madre, doña Emma Vernal Vela 
viuda de Dapena, dos hijas, Herminia y 
Emma, y dos hijos, Eugenio y José Dape-
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na Vernal, salieron de Chile en 1943 con 
tan sólo 500 pesos en sus bolsillos, des
pués de recorrer por espacio de más de 25 
años diversos países entre los que se cuen
tan Perú, Ecuador, Colombia, Panamá, Re
pública Dominicana, Estados Unidos y Ca
nadá, en donde actuaron con singular éxi
to desde 1950 hasta 1966 integrando el 
Conj unto Artístico dominado Los Chica
nos. 

Sus representaciones artísticas tuvie
ron como marco los principales Hoteles, 
Boites, y lugares de esparcimiento y muy 
especialmente la Televisión, tales como la 
NBC, TV de Washington D. C., WEWS 
TV de Clavel~md Ohio, WDAL TV de Du
luth Minnessota, REY TV de California, 
RRSD TV de Tucson Arizona y CBC de 
Montreal Canadá, actuando siempre como 
fieles exponentes del folklore latinoameri
cano. Se puede decir con propiedad que 
ha sido el conjunto chileno de más larga 
y variada trayectoria en el exterior. 

Luego de tan prolongada actuación, en 
1966 decidieron acogerse a un merecido 
descanso concluyendo su carrera artística 
y regresaron a Chile. 

En diciembre de 1966 se radicaron nue
vamente en el país, previa cancelación de 
los gravámenes aduaneros a que estaban 
afectas sus pertenencias, surgiendo tan 
sólo dificultades respecto de la internación 
de sus vehículos. 

En efecto, en el mes de diciembre de 
1966, se internaron en el país sus dos ve
hículos y acoplado, asegurados por Carnet 
de Passages, en Douanes, con posterioridad 
se obtuvo de la Honorable Junta General 
de Aduanas, la autorización para tramitar 
la Admisión Temporal de sus vehículos, 
(sebún Resolución NQ 402 de 22 de junio 
de 1967). El 6 de diciembre de 1967 se 
tramitó la admisión temporal, la cual ven
ció el 16 de julio de 1968, se prorrogó la 
admisión temporal hasta el 6 de diciembre 
de 1970. Finalmente por Resolución NQ 
1289 de 16 de marzo de 1972 de la Super
intendencia de Aduanas, se prolongó la 

autorización temporal hasta el 31 de di
ciembre del presente año, previa cancela
ción de la caución exigida por la ley. 

Considerando que esta situación de 
inestabilidad se ha prolongado por espa
cio de más de cinco años desde que regre
saron a radicarse en nuestro país es que 
se solicitan los beneficios de una ley, con 
el objeto de consolidar esta situación, má
xime si los vehículos señalados fueron un 
elemento de trabajo. Sirva de fundamento 
a nuestra petición la circunstancia que en 
el actual ordanamiento jurídico vigente 
se autoriza al profesional y algunos fun
cionarios públicos que han permanecido un 
tiempo en el extranjero, para internar al 
país sus pertenencias entre las que se in
cluyen un vehículo, incluso nuevo, libres 
de todo impuesto y gravamen. Pues bien, 
por una omisión involuntaria del legisla
dor nada se dice en el comentado texto le
gal respecto de los artistas que han per
manecido trabajando en el extranjero por 
largo tiempo. Es así como después de vein
ticinco años de trabajo en países extran
jeros los hermanos Dapena se han visto 
en una situación que estamos ciertos pue
de obviarse mediante esta ley particular 
que tengo el honor de proponer a vuestra 
consideración. 

Proyecto de ley: 

"ArtículO' único.- Autorizase la impor
tación y libérase del pago de derechos de 
internación y en general, de todo grava
men o contribución que se perciba por las 
Aduanas, como asimismo de la obligación 
de efecauar registros y depósitos previos 
en el Banco Central de Chile, de un auto
móvil marca Chevrolet, usado, modelo 1967 
Serie 164597/Y-127467 de propiedad de 
doña Herminia Dapena Vernal, y de un 
furgón marca International, usado, mode
lo 1966, Serie 613207/H607900 y un Trai
ler anexo, usado de aluminio de propiedad 
de don Eugenio Dapena Vernal, vehículos 
que actualmente se encuentran bajo admi-
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slOn temporal por Resolución NQ 1269 de 
16 de marzo de 1972 de la Superintenden
cia de Aduanas." 

Si dentro del plazo de seis años, conta
dos desde la publicación de la presente 
ley, los vehículos a que se refiere este ar
tículo fueren enajenados a cualquier títu
lo, se aplicarán las sanciones establecidas 
para la infracción de lo dispuesto en la 
letra E) del artículo 197 del D.F.L. NI? 
213, de 1953, sobre Ordenanza de Adua
nas." 

(Fdo.): Edultrdo Cerda G." 

22.-0FICIO DEL TRmUNAL 

CONSTITUCIONAL 

"NI? 158.-Santiago, 9 de octubre de 
1972. 

Para su conocimiento y fines previos en 
el artículo 41? del Auto Acordado sobre pro
cedimiento de este Tribunal, tengo el ho
nor de comunicar a V. E. que en los autos 
rol NQ 9, sobre inconstitucionalidad de los 
artículos 29 y 39 del proyecto de ley so
bre otorgamiento de permiso de tráfico 
aéreo para operar la ruta entre Santiago y 
las provincias de Aisén y Magallanes, se ha 
dictado la siguiente resolución: 

"Santiago, nueve de octubre de mil no
vecientos setenta y dos. 

"A lo principal, por presentado el re
querimiento. Comuníquese al Senado y a 
la Cámara de Diputados para los efectos 
de lo previsto en el artículo 49 del Auto 
Acordado sobre procedimiento. 

"A los otrosíes, téngase presente. 
"Fórmese cuaderno separado con los do

cumentos. 
"Póngase en conocimiento del Presiden

te de la República la presente resolución 
para el fin indicado en el inciso 49 del ar
tículo 78 b) de la Constitución Política del 
Estado. 

"Rol N? 9. 
"(Fdo.): R. Re,tamal.- J. Schaulsohn. 

-l. Bórque:z M. 
"Proveído por el Excmo. Tribunal Cons

titucional. 

"R. Pica Urrutia." 
Con el mismo objeto, adjunto remito a 

V. E. copia del requerimiento en que reca
yó la resolución que se transcribe. 

Saluda atte. a V. E. 
(Fdo.): Rafael Retamal Lópgz.- René 

Pica Urrutia." 

IV.-ASISTENCiA 

2l!- Sesión ordinaria en miércoles 11 de octubre de 

1972. Presidencia de los señores Cerda y Fuentes, 
don César. 

Se abrió a las 11 horas. Asistieron los señores: 

Acevedo Pavez, Juan 
Acuña Méndez, Agustín 
Agurto, Fernando Santiago 
Alessandri Valdés, Gustavo 
Alvarado Páez, Pedro 
AItamirano Guerrero, Amanda 
Allende Gossens, Laura 
Amunategui Johnson, Miguel Luis 
Andrade Vera, Carlos 
Argandoña Cortés, Juan 
ArneIlo Romo, Mario 

Atencio Cortez, Vicente 
Aylwin Azócar, Andrés 
Barahona Ceballos, Mario 
Basso Carvajal, Osvaldo 
Bulnes Sanfuentes, Jaime 
Buzeta González, Fernando 
Cabello Pizarro, Jorge 
Campos Pérez, Héctor 
Cantero Prado, Manuel 
Cardemil Alfaro, Gustavo 
Carmine Zúñiga, Víctor 
Carvajal Acuña, Arturo 
Cerda García, Eduardo 
Clavel Amión, Eduardo 
De la Fuente Cortés, Gabriel 
Del Fierro Demartini, Orlando 
Díez Urzúa, Sergio 
Ferreira Guzmán, Manuel 
Frei Bolívar, Arturo 
Frías Morón, Engelberto 
Fuentealba Caamaño, Clemente 
Fuentealba Medina, Luis 
Fuentes Andrades, Samuel 
Fuentes Venegas, César 
Garcés Fernández, Carlos 
Giannini Iiiiguez, Osvaldo 
Godoy Matte, Domingo 
Guastavino Córdova, Luis 
Guerra Cofré, Bernardino 
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Huepe García, Claudio 
lbáñez Vergara, Jorge 
Iglesias Cortés, Ernesto 
Insunza Becker, Jorge 
Irribarra de la Torre, Tomás 
Jaque Araneda, Duberildo 
Jarpa Vallejos, Abel 
Klein Doerner, Evaldo 
Koenig Carrillo, Eduardo 

Laemmermann Monsalves, Renato 
Lavandero I1lanes, Jorge 
Lazo Carrera, Carmen 
Lorca Rojas, Gustavo 
MagaIhaes Medling, Manuel 
Maira Aguirre, Luis 
Marín MiIlie, Gladys 

Marín Socías, Osear 
Maturana Erbetta, Fernando 
Mercado I1lanes, Julio 
Merino Jarpa, Sergio 
Monares Gómez, José 
Mosquera Roa, Mario 
Muñoz Barra, Roberto 
Naudon Abarca, Alberto 
Olave Verdugo, Hernán 
Ortega Rodríguez, Leopoldo 
Páez Verdugo, Sergio 
Palestro Rojas, Mario 
Palza Corvacho, Humberto 
Pareto González, Luis 
Penna Miranda, Marino 
Phillips Peñafiel, Patricio 
Ramírez Ceballos, Pedro Felipe 
Ramírez Vergara, Gustavo 
Recabarren Rojas, Floreal 
Retamal Contreras, Blanca 
Riesco Zañartu, Germán 
Ríos Ríos, Héctor 
Ríos Santander, Mario 
Riquelme Muñoz, Mario 
Robles Robles, Hugo 
Rodríguez ViUalobos, Silvio 
Ruiz-Esquide Jara, Mariano 
Saavedra Cortés, Wilna 
Sabat Gozalo, Jorge 

Salinas Clavería, Edmundo 
Sálinas Navarro, Anatolio 
Salvo Inostroza, Camilo 
Santibáñez Ceardi, Jorge 
Schleyer Springmuller, Oscar 
Señoret Lapsley, Rafael 
Sepúlveda Muñoz, Eduardo 
Sharpe Carte, Mario 
Silva Solar, Julio 
Sívori Alzérreca, Carlos 
Solís Nova, Tomás Enrique 
Stark Troncoso, Pedro 

Tagle Valdés, Manuel 
Toledo Obando, Pabla 

Toro Herrera, Alejandro 
Torres Peralta, Mario 
Tudela Barraza, Ricardo 
Undurraga Correa, Luis 
Urra Veloso, Pedro 
Valdés Rodríguez, Juan 
Vargas Peralta, Fernando 
Vega Vera, Osvaldo 
Vergara Osorio, Lautaro 
Zaldívar Larraín, Alberto 

El Secretario, !leñor Guerrero Guerrero, don 
Raúl, y el Prosecretario, señor Parga Santelices, 
don Fernando. 

Se levantó la sesión a las 14 horas 8 minutos. 
Asiste el señor Ministro de Hacienda. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió Za sesión a las 11 herras. 
El señor CERDA, don Eduardo (Pre

sidente en ejercicio).- En el nombre de 
Dios y de la Patria, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 451¡l., 461¡l., 47 I¡l. , 
481¡l., 491¡l., 501¡l., 51 I¡l., 521¡l., 531¡l., Y 541¡l., ordina
rias, se declaran aprobadas por no haber 
sido objeto de observaciones. 

-El señor Goycooloo (Prosecretario su".. 

bro[Jamte) da cuenta de los asuntos reci
bidos en la Secretaría.. 

1.-OMISION DE LA LECTURA DE PARTE DE 

LA CUENTA 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio) .-Si les parece a los 
señores Diputados, se dará por leída el res
to de la cuenta de la presente sesión. 

Acorcku1o. 

2.-PROMESA CONSTITUCIONAL 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio).- Corresponde to
mar juramento o promesa de estilo a la 
señora Amanda Altamirano Guerrero, 
quien resultó elegida Diputada al Congre
so Nacional en representación de la cuar
ta agrupación departamental de La Sere-
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na, Coquimbo, Elqui, Ovalle, Combarbalá 
e Illapel, en la elección extraordinaria ve
rificada el 16 de julio último, con motivo 
de la vacante producida por el sensible fa
llecimiento del ex Diputado señor Cipria
no Pontigo. 

Ruego al señor Secretario de la Corpo
ración se sirva invitar a la Sala a la seño
ra Altamirano. 

Se suspende la sesión. 
--Se suspendió a las 11 horas 5 minu

to'8. 
--Se reanudó la sesión a las 11 homs 

8 minutos. 
El señor CERDA, don Eduardo (Presi

dente en ejercicio) .---:Se reanuda la se-
sión. 

Ruego a los señores Diputados y asis
tentes a tribunas y galerías ponerse de 
pie. 

.señora Amanda Altamirano Guerrero, 
¿juráis o prometéis guardar laConstitu
ción del Estado; desempeñar fiel y legal
mente el cargo que os ha confiado la Na
ción, consultar en el ejercicio de vuestras 
funciones sus verdaderos intereses y guar
dar sigilo acerca de lo que se trate en se
siones secretas? 

La señora ALTAMIRANO.- Sí, pro
meto. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio) .-Os declaro incor
porada a la Sala. 

-Aplau.sos. 

3.-CALIFICACION DE URGENCIA:S. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio) .-Su Excelencia el 
Presidente de la República ,ha hecho pre
sente la urgencia para el despacho de los 
siguientes proyectos: 

l.-El que modifica la ley que establece 
normas sobre indígenas. 

2.-El que establece normas relativas 
al desarrollo de un plan habitacional es
pecial que favorece a los imponentes ac
tivos del Cuerpo de Carabineros. 

3.-El que prorroga la exención del 
impuesto que grava la armaduría de ve
hículos motorizados. 

4.-IEI que modifica la planta de em
pleados de la Municipalidad de Viña del 
Mar. 

5.-El que modifica el artículo 29 de la 
ley de televisión nacional. 

6.-EI que concede calidad de inspec
tores para la fiscalización del cumplimien
to de las leyes previsionales a los dirigen
tes sindicales; 

7.-El que autoriza la celebración de 
carreras extraordinarias con el objeto de 
adquirir buses para el transporte estu
diantil ; 

8.-El que establece normas relaciona
das con la Empresa Nacional de Riego; 

9.-El que aumenta la planta del Ejér
cito; 

IO.-El que modifica el Código de Jus
ticia Militar; 

11.-EI que establece normas relativas 
a la recepción de poblaciones construidas 
por diferentes instituciones; 

12.-El que establece la participación 
de los trabajadores en las empresas de las 
áreas social y mixta de la economía; 

13.-El que establece garantías para 
los pequeños y medianos propietarios; 

14.-El que establece normas relativas 
a la Dirección de Aeronáutica; 

15.-El que modifica el Código Civil 
con el objeto de otorgar plena capacidad 
legal a la mujer casada; 

16.-El que faculta al Presidente de la 
República para modificar la planta de 
cargos del Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo; y 

17.-El que establece normas para el 
pago del aguinaldo de fiestas patrias a 
las empleadas domésticas. 

Si le parece a la Cámara y no se pide 
otra calificación, declararé calificadas de 
"simples" estas urgencias, con excepción 
del proyecto que figura en el N9 3, que 
prorroga la exención del impuesto que 
grava la armaduría de vehículos motoriza
dos. 
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El señor MONARES.-Todas simples. 
El señor PALEST,RO.-jNo! 
El señor CERDA, don Eduardo (Pre

sidente en ejercicio) .-¿¡Todas simples? 
Iba a proponer una fórmula de despacho 
especial para el proyecto que afecta a las 
firmas armadoras de vehículos motori
zados. 

El señor MONARES.-No. ,Todas "sim
pIes", no más. 

El señor PALESTRO.-Eso significa la 
paralización de la industria automotriz. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio). - Señores Diputa
dos, ruego a Sus Señorías guardar silen
cio. 

-Hablan varios señores Dip1olados a la 
vez. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ej ercicio) .-Señor Palestro, lla
mo al orden a Su Señoría. 

j Señor Palestro, llamo al orden a Su 
Señoría! Ruego al señor Diputado coope
rar con la Mesa. 

Señor Monares, ruego a Su Señoría 
cooperar con la Mesa. 

Señores Diputados, si le parece a la Sa
la, con excepción del NI? 3, para el cual se 
han manifestado objeciones, las urgencias 
se declararían calificadas de "simple" y, 
posteriormente, se votaría la calificación 
de urgencia del NI? 3. 

Si le parece a la Cámara, se calificará 
de "simple" la urgencia del resto de los 
proyectos. 

Acordado. 
En lo que se refiere a la urgencia del 

Ejecutivo al proyecto que prorroga la 
exención del impuesto que grava la arma
duda de vehículos motorilZados, la Mesa 
iba a proponer un procedimiento especial, 
pero se ha manifestado por algunos se
ñores Diputados que se debe calificar de 
"simple" y, por otros señores Diputados, 
de "sum,a". 
. El señor CLA VEL.-¿ Cuál es el trato 
especial de la Mesa? 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio).- La Mesa quería 

proponer un trato especial que significa 
que, como vamos a estar en sesión estos 
días, pudiera despacharse no más allá del 
martes 24. 

El señor FRIAS.-j N o hay acuerdo! 
El señor MONA,RES.-¡ No hay acuer

do! 
El señor CERDA, don Eduardo (Pre

sidente en ejercicio) .-Entonces, tengo 
que poner en votación la proposición de 
"suma" urgencia. 

En votación la petición de "suma" ur
gencia. 

-Efectuada la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 27 votos; por la negativa, 41 
votos. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio) .-Rechazada la peti
ción de "suma" urgencia. 

En consecuencia, queda calificada de 
"simple" la urgencia, sin perj uicio de lo 
que la Mesa pueda ver después con los 
miembros de la Comisión de Hacienda y 
los señores Comités, para buscar un pro
cedimiento más rápido que el de la "sim
ple" urgencia para este proyecto. 

4.-DEVOLUCION DE MENSAJE AL EJECUTIVO 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio).- Su Excelencia el 
Presidente de la República solicita la de
volución del Mensaje que autoriza al Con
sejo de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas para donar la Es
cuela NI? 44, ubicada en el fundo Buena 
Esperanza de la comuna de Curanilahue. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

Acordado. 

5.-PERMISO CONSTITUCIONAL 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio) .-Solicito el acuerdo 
unánime de la Sala para conceder, de in
mediato, el permiso constitucional reque
rido por el señor Momberg, don Hardy, 
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para ausentarse del territorio nacional 
por un lapso s<lperior a 30 días. 

Acordado. 

6.-REAJUSTE DE REMUNERACIONES DE LOS 

TRABAJADORES DE LOS SECTORES PUBLI

CO Y PRIVADO.-TERCER TRAMITE 

CONSTITUCION AL.-OFICIO. 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio) .-En conformidad con 
el objeto de la presente sesión, correspon
de ocuparse, hasta su total despacho, de 
las modificaciones introducidas por el Ho
norable Senado al proyecto que reajusta 
las j'emLll1eraciones dü los trabajadores 
ele los sectores público y privado. 

Diputado informante de la Comisión de 
Hacienda es el señor Páez, don Sergio. 

-Las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado, impresas en el bo
letín N9 1220-72-S, son las sig~tientes: 

Artículo 19 

En el inciso primero, ha intercalado, 
entre las expresiones "incluidas las" y "de 
las Municipalidades", la siguiente frase: 
"del personal del Ministerio de Defensa 
Nacional, de Carabineros de Chile y". 

En el inciso segundo, ha agregado. a 
continuación del punto final (.), la si
guiente oración: "Mantiénense congela
das en las cantidades vigentes al 31 de 
diciembre de 1971, las asignaciones de 
alimentación que excedan el nuevo monto 
de dicho beneficio.". 

El inciso tercero ha sido desechado y la 
idea que contenía ha pasado a formar par
te del artículo 31, nuevo. 

Artículo 29 

Ha agregado el siguiente inciso final, 
nuevo: 

"Los funcionarios de las Plantas Per
manentes y Suplementarias de la Empre
sa Portuaria de Chile, no podrán experi
mentar disminución de las remuneracio
nes que percibían al 31 de agosto de 1972, 
reajustadas en el porcentaje que determi
na la presente ley.". 

Artículo 49 

El inciRo primero ha sido rechazado y 
la idea que contenía ha sido contemplada 
en el artkulo 13 del proyecto de esa H
Cámara, que ha pasado a ser artículo 17, 
sustituido en los términos en que se ex
presará oportunamente. 

A continuación, ha consultado como ar
tículo 59, 69 y 79, nuevos, los siguientes: 

"Artíc~ilo 59.-Derógase el artículo 119 
de la ley N9 17.654. Las plantas de los ser
vicios funcionalmente descentralizados que 
deban fijarse anualmente, regirán a con~ 
tar del 19 de enero de cada año. 

Artículo 69.- Se aplicará el reajuste 
que otorga el artículo 19 de esta ley, a con
tar desde el 19 de octubre de 1972, al per
sonal contratado con cargo a obra en los 
Presupuestos de Capi:al de los Ministe
rios de Obras Públicas y Transportes y 
de la Vivienda y Urbanismo. Para estos 
efectos, se podrá aumentar la inversión 
en dichas obras en una suma equivalente 
al monto del reajuste que deba pagarse 
a dicho personal. 

Artículo 79.-La asignación establecida 
en el artículo 21 de la ley N9 17.654, no 
s3rá abSDrbida por el reajuste que con
cede esta ley. 

Asimismo, a los trabajadores que reci
bieron dicha asignación, la que posterior
mente les fue absorbida, total o parcial
mente, por algún mejoramiento obtenido 
en el curso del año 1972, les será resta
blecido el monto original del beneficio, a 
contar del 19 de octubre de 1972.". 
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Artículo 5Q 

Ha pasado a ser artículo 8Q. 
Ha agregado los siguientes incisos fi

nales, nuevos: 
"Con el objeto de financiar el reajuste 

que corresponde a los empleados de Nota
rías, Conservadores de Bienes Raíces y 
Archivo Judicial, autorízase al Presidente 
de la República para adelantar la fijación 
de los aranceles establecidos en los Decre
tos del Ministerio de Justicia N9s. 313, 
314, 315 Y 316, de 1972, que regulan las 
remuneraciones de estos personales. 

El porcentaje de reajuste a que se re
fiere el inciso primero, respecto de los 
empleados cuya remuneración total vi
gente al 30 de septiembre de 1972 sea 
igual o inferior a tres sueldos vitales, en 
la provincia de ITarapacá se incrementará 
en 20 puntos y en las provincias de Ai
sén y Magallanes se incrementará en 40 
puntos. 

Los empleados de dichas provincias que 
en la misma fecha percibían remuneracio
nes superiores a tres sueldos vitales, no 
podrán quedar con una remuneración in
ferior a la que corresponda a los que te
nían precisamente tres sueldos vitales y, 
en consecuencia, recibirán, como reajuste 
adicional, la cantidad necesaria para ni
velarlas." . 

Artículo 6Q 

Ha pasado a ser artículo 99, reemplaza
do por el siguiente: 

"Artículo 99.-Los trabajadores sujetos 
a convenio, contrato colectivo, acta de ave
nimiento, fallo arbitral o a resoluciones de 
las comisiones tripartitas creadas por el 
artículo 4Q de la ley NQ 17.074, podrán, 
por una sola vez, y dentro del plazo de 60 
días, contado desde la fecha de la publica
ción de la presente ley, solicitar la modi
ficación del convenio, contrato colectivo, 
acta de avenimiento, fallo arbitral o reso
lución vigente, para incorporar a éstos, a 
contar del 1 Q de octubre de 1972, el reaj us-

te de sus remuneraciones, tratos, bonos y 
demás beneficios pagados en dinero, con
forme al porcentaje de alza que hubiere 
experimentado el Indice de Precios al Con
sumidor desde la fecha de vigencia del 
convenio, contrato colectivo, acta de ave
nimiento, fallo arbitral o resolución de una 
comisión tripartita, hasta el 30 de sep
tiembre de 1972. 

Acordada y presentada dicha petición 
por la respectiva organización sindical, o 
por el acuerdo de la mayoría de los traba
jadores afectados cuando no existiere or
ganización sindical, los empresarios debe
rán acogerla entendiéndose dicha petición 
incorporada automáticamente al documen
to de que se trate. 

La modificación así introducida no obs
tará a la vigencia normal estipulada o es
tablecida en el convenio, contrato colecti
vo, acta de avenimiento, fallo arbitral o 
resolución de que se trate.". 

Artículo 79 

Ha sido suprimido y la idea que conte
nía ha sido contemplada en el artículo 13 
del proyecto de esa H. Cámara, que ha pa
sado a ser artículo 17, sustituido en los 
términos que se señalarán oportunamente. 

Artículo 89 

Ha pasado a ser artículo 10. 
Ha reempla,zado la referencia al "ar

tículo 59" por otra al "artículo 89". 

Artículo 99 

Ha pasado a ser artículo 11. 
Ha sustituido la frase que dice "en el 

índice de alza de precios al consumidor" 
por "en el porcentaje de alza que haya ex
perimentado el índice de precIos al consu
midor", y ha agregado la siguiente frase 
final, remplazando el punto (.) final por 
una coma (,) : "pudiéndose recargar, por 
una sola vez, en las tarifas, las bonifica
ciones de EQ 700 y EQ 500 que se pagaron 
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en virtud de las leyes N9s. 17.713 Y 
17.732.". 

Ha agregado el siguiente inciso segun
do, nuevo: 

"Las tarifas así reaj ustadas reglran 
hasta el 30 de septiembre de 1973. Las 
normas de los artículos 49 y 59 de la ley 
N9 9.613 se aplicarán a contar del 19 de 
octubre de 1973.". 

A continuacfón, como primer artículo 
del Título 111, "Normas Previsionales", 
ha consultado el siguiente artículo 12, 
nuevo: 

"Artículo 12.-A partir de la vigencia 
de la presente ley, todos los reajustes ge
nerales de pensiones se otorgarán desde 
el 19 de octubre de cada año y regirán has
ta el 30 de septiembre del año siguiente, 
en~endiéndose modificadas todas las dis
posiciones legales que establez·can perío
dos diferentes.". 

Artículo 10 

Ha pasado a ser artículo 13, sustituido 
por el que se indica a continuación: 

"Articulo 13.-El reajuste general de 
pensiones para el período anual que se 
inicia el 19 de octubre de 1972 será de un 
porcentaje equivalente a la variación del 
índice de precios al consumidor entre el 
19 de enero y el 30 de septiembre de 1972. 

Con todo, las pensiones del Servicio de 
Seguro Social y de la Sección Tripulantes 
de Naves de la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional, se reajusta
rán de acuerdo con los sistemas actual
mente vigentes siempre que el resultado 
fuere superior al consultado en el inciso 
anterior. 

,El porcentaje de reajus:e a que se re
fiere el inciso primero, respecto de las 
pensiones que se paguen en la provincia 
de Tarapacá y cuyos beneficiarios acredi
ten tener más de diez años de residencia 
en ella. se incrementará en 20 puntos, y 
respecto de las pensiones que se paguen 

en las provincias de Aisén y Magallanes. 
y cuyos beneficiarios acrediten igual 
tiempo de residencia, se incrementará en 
40 puntos.". 

En seguida, ha consultado como artícu-· 
lo 14, nuevo, el siguiente: 

"Artículo 14.-Lo dispuesto en los dos: 
artículos anteriores no se aplicará a las 
pensiones que se reliquiden en conformi
dad a la renta de sus similares en activi-. 
dad o a las asignadas al cargo, las cuales. 
mantendrán su actual régimen.". 

Artículo 11 

Ha pasado a ser artículo 15. 
Ha remplazado la expresión "el artículo, 

anterior" por la siguiente: "los artículos, 
12, 13 y 14". 

Artículo 12 

Ha pasado a ser artículo 16. 
Ha intercalado, a continuación de la ex

presión "remuneraciones mínimas", las: 
palabras "y de pensiones mínimas"; ha 
sustituido la expresión "de este Título" 
por "de esta ley", y ha suprimido la fra
se final que dice "ni a los contemplados 
en el artículo 4 de esta ley.", reemplazan
do la coma (,) que la precede por un pun
to (.). 

Artículo 13 

Ha pasado a ser artículo 17. 
Ha sido sustituido por el siguiente, que 

contiene, además, las ideas del inciso pri
mero del artículo 49 y del artículo 79 del 
proyecto de ley de esa H.Cámara, como, 
se señaló anteriormente: 

"Artículo 17.-Auméntase, a contar del 
19 de octubre de 1972, en el mismo por
centaj e indicado en el artículo 19 de esta 



170 CAMARA DE DIPUTADOS 

ley, los salarios y los sueldos mínimos fi
jados en los artículos 4Q y 7Q de la ley NQ 
17.654. 

:Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
anterior, elévanse, a contar desde la mis
ma fecha, los salarios mínimos, en un 
25% de la diferencia que hubiere queda
do entre los sueldos y los salarios míni
mos, después de aplicado aquel inciso. 

Para la aplicación del inciso anterior, 
respecto del salario mínimo fij ado por 
hora de trabajo, se consideran 8 horas 
por día y 30 días por mes. 

Los sueldos y salarios mínimos a que 
se refiere esta disposición serán un 20 ro 
más alto en la provincia de Tarapacá y un 
40 ro más altos en las provincias de Ai
sén y Magallanes.". 

Artículo 14 

Ha pasado a ser artículo 18, sin otra 
enmienda. 

Artículo 15 

Ha pasado a ser artículo 19. 
Ha suprimido la expresión "escudos". 

Artículo 16 

Ha pasado a ser artículo 20. 
Ha sustituido su inciso final por el que 

se indica a continuación: 
"Declárase que los fondos consultados 

en la partida 08/01/04.033.001-4 de la ley 
N9 17.593, deberán ser entregados a las 
Municipalidades dentro de los meses de oc
tubre y noviembre del presente año y en 
la proporción establecida en el artículo 89 
de la ley N9 15.564.". 

Artículo 17. 

Ha pasado a ser artículo 21, sin otra mo
dificación. 

Artículo 18. 

Ha pasado a ser artículo 22, reemplaza
do por el siguiente: 

"Artículo 22.- El mayor gasto que sig
nifique a las Municipalidades la aplicación 
de la presente ley será de cargo fiscal. 

Los fondos que perciban las Municipali
dades en virtud del presente artículo ten
drán el carácter de extraordinarios.". 

Artículo 19. 

Ha pasado a ser artículo 23. 
Ha intercalado, entre las expresiones 

"ley N9 17.654," Y "las cantidades", la si
guiente frase: "a la Corporación de la Vi
vienda y a la Comisión Chilena de Energía 
Nuclear,". 

Artículo 20. 

Ha pasado a ser artículo 24. 
Ha sustituido la frase final que se inicia 

con la expresión "se podrá aplicar el 20 ro 
de los recursos", por la siguiente: "se apli
carán los recursos del artículo 20 de la ley 
NQ 17.235 mientras entra en vigencia y tie
ne aplicación la próxima retasación gene
ral de bienes raíces para las comunas de 
Valparaíso y Viña del Mar.". 

Artículo 21 

Ha pasado a ser artículo 25. 
Ha reemplazado las palabras "del pre

sente Título", por "de esta ley". 

Artículo 22 

Ha pasado a ser artículo 26. 

Artículo 23 

Ha pasado a ser artículo 27. 

Artículo 24 
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Ha pasado a ser artículo 28. 

Artículo 25 

Ha pasado a ser artículo 29. 
A continuación, dentro del Título IV 

"Disposiciones generales", ha consultado 
el siguiente artículo 30, nuevo: 

"Artículo 30.- Sustitúyese, en el inciso 
primero del artículo 11 de la ley N9 17.416, 
la frase "19 de enero de 1973" por la si
guiente: "19 de octubre de 1972". 

Derógase, a contar del 19 de octubre de 
1972, lo dispuesto en el inciso cuarto del 
artículo 99 de la ley N9 16.617.". 

En seguida, también dentro del Título 
IV "Disposiciones generales", ha consulta
do el siguiente artículo 31, nuevo, que con
tiene la idea del inciso tercero del artículo 
19 del proyecto de esa Honorable Cámara, 
como se señaló anteriormente: 

"Artículo 31.- Auméntase, a contar del 
1 Q de octubre de 1972, en el mismo porcen
taje indicado en el artículo 19 de esta ley, 
las asignaciones familiares de que gozan 
los trabajadores de los sectores público y 
privado.". 

A continuación, y siempre dentro del 
mencionado Título IV, ha agregado los si
guientes artículos, nuevos: 

"Artículo 32.- Declárase que, a contar 
del 1 Q de enero de 1972, el personal regido 
por la ley N9 15.076 quedará sujeto única
mente a la limitación de remuneraciones 
previstas en el artículo 34 de la ley N9 
17.416. 

Derógase cualquiera disposición contra
ria al precepto del inciso anterior. 

Asimismo, los personales de la Oficina 
de Planificación Nacional y de la Superin
tendencia de Servicios Eléctricos, de Gas y 
de Telecomunicaciones quedarán regidos, 
en cuanto a limitación de remuneraciones, 
únicamente por la establecida en el ar·· 
ticulo 34 de la ley NQ 17.416. 

Artículo 33.- Los plazos a que se refie-

re el inciso segundo del artículo 211 de la 
ley N9 16.464, modificado por el artículo 
110 de la ley N9 17.416, se entenderán sus
pendidos mientras dure la vigencia de la 
imposición adicional respectiva, prorroga
da en virtud de lo dispuesto en el artículo 
19 de la ley N9 17.417. 

Artículo 34.- Los reajustes de sueldos, 
salarios y pensiones otorgados en confor
midad al D. F. L. N9 5, publicado en el 
Diario Oficial del 8 de septiembre de 1972 
y dictado en uso de la facultad concedida 
por el artículo 19 transitorio de la ley NQ 
17.713, se imputarán a los que correSl)On
da otorgar de acuerdo con esta ley. 

Artículo 35.- Con lo dispuesto en el ar
tículo 19 de esta ley se entiende cumplido 
lo ordenado en el artículo¡33, inciso segun
do, de la ley N9 15.840. 

Artículo 36.- El reajuste de sueldos y 
salarios que se debe cancelar a los trabaja
dores de la enseñanza particular gratuita 
subvencionada entre los meses de octubr2 
a diciembre de 1972, será de cargo fiscal, 
debiendo el Ministerio de Hacienda poner 
a disposición de la Oficina de Subvencio
nes del Ministerio de Educación Pública, 
las sumas necesarias para dicho pago. 

Artículo 37.- Autorízase al Ministerio 
de Hacienda para que suplemente el ítem 
de Subvenciones del Ministerio de Educa
ción Pública destinado a cancelar a los co
legios de enseñanza gratuita, de conformi
dad a la ley N9 9.864, hasta la suma que 
sea necesaria para poner al día el pago de 
las subvenciones atrasadas, incluyendo las 
correspondientes al año 1972. 

Artículo 38.- Facúltase al Presidente 
de la República para que, dentro del plazo 
de 90 días de publicada esta ley, refunda 
todas las disposiciones reglamentarias de 
la ley N9 9.864, e introduzca las modifica
ciones necesarias, con el único objeto que 
los establecimientos particulares subven
cionados gratuitamente reciban efectiva
mente, por concepto de subvención, un 500/0 
del gasto real que hace .el Estado por un 
alúmno fiscal y perciban su pago dentro de 
los plazos que indica la referida ley. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo 39 de la ley N9 17.654, Y mientras 
el Ministerio de Educación dicta el decreto 
definitivo que fija el monto de la subven
ción para los establecimientos educaciona
les gratuitos, en enero del año correspon
diente dictará un decreto provisional, fi
jando el monto unitario de las subvencio
nes, que será el mismo monto del año pre
cedente reajustado en el porcentaje de va
riación del índice de precios al consumidor 
del último año, establecido por el Instituto 
N acional de Estadísticas. 

ATtículo 39.- Facúltase al Director de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta
do para incorporar a la plant? del Servi
cio Dental remunerado, sin el trámite de 
concurso, a los Cirujanos Dentistas con
tratados con anterioridad al 19 de sep
tiembre de 1972 y que actualmente conti
núan en servicio. 

Artículo 40.- Reemplázanse en el inci
so penúltimo del artículo 19 de las leyes 
N 9s. 17.713 Y 17.732, las palabras "quienes 
les cancelen el sueldo o salario de subsis
tencia" por las siguientes: "la- Corporación 
de la Reforma Agraria". 

Intercálase, a continuación del inciso pe
núltimo del artículo 19 de las leyes NQs. 
17.713 y 17.732, el siguiente, nuevo: 

"Asimismo, la bonificación compensato
ria establecida por la presente ley deberá 
ser cancelada a las personas referidas en 
el inciso anterior por la Corporación de la 
Reforma Agraria y será de cargo exclusi
vo de ésta.". 

Artículo 41.- El reajuste establecido 
en el artículo 19 se aplicará también a las 
remuneraciones percibidas por los Agen
tes Postales subvencionados y a los valije
ros del Servicio de Correos y Telégrafos. 

Artículo 42.- Para los efectos de la pre
sente ley y demás legales, declárase que la 
expresión "empleado" del artículo 22 del 
Estatuto de los Trabajadores del Cobre 
comprende a todos los trabajadores que, te
niendo esa calidad, trabajen en empresas 
productoras de cobre, incluidos Jos denomi-

nados supervisores o del Rol "A" o Rol de 
Administración. 

Artículo 43.- Facúltase al Presidente 
de la República, por un plazo de 90 días 
contados desde la vigencia de esta ley, pa
ra racionalizar y fijar la asignación de zo
na de los trabajadores del sector público, 
especialmente a los que prestan servicios 
en las provincias de Tarapacá, Antofagas
ta, Aisén y Magallanes. 

La facultad a que se refiere el inciso an
terior podrá ejercerla con sujeción a las si
guientes normas: 

a) Respecto de todos o de algunos de los 
Servicios, Instituciones y Empresas del 
sector público, tanto centralizado como des
centralizado, de las empresas illcoq~oradas 
al área social de la economía y de las Mu
nici palidades. 

b) Deberá fijar la fecha en que deba en
trar en vigencia no pudiendo ser anterior 
la 19 de octubre de 1972 ni posterior a la 
fecha de vigencia de esta ley, y 

c) La aplicación de esta facultad no po
drá significar disminución de los porcen
tajes de asignación de zona vigentes al 30 
de septiembre de 1972. 

Artículo 44.- Las Instituciones de Pre
visión Social, a solicitud de las empresas 
periodísticas, empresas radioemisoras y 
agencias informativas, formulada dentro 
de los sesenta días siguientes a la publica
ción de esta ley en el Diario Oficial, con
solidarán las sumas que ellas les adeuden 
por concepto de imposiciones y aportes le
gales al 30 de septiembre de 1972. 

El total a que ascienda la consolidación 
se pagará en 36 cuotas mensuales iguales, 
a contar desde el día 19 del mes siguiente 
a la expiración del plazo indicado en el in
ciso precedente, con el interés del 1,5<70 
mensual, que se cancelará junto con cada 
cuota. 

Las cuotas se pagarán por medio de le
tras de cambio aceptadas por el deudor a 
la orden de la institución respectiva, las 
que se firmarán conjuntamente con el co
rrespondiente convenio. La aceptación de 
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estas letras de cambio no producirá nova
ción. 

El retardo en el pago de una cuota 
o de las imposiciones que se devenguen 
con posterioridad al 19 de octubre de 1972, 
por más de 30 días, hará exigible la tota
lidad de la deuda y la respectiva institu
ción previsional podrá aplicar las multas, 
intereses y reajustes que procedan. 

Las instituciones de previsión podrán 
aceptar, para el pago de las cuotas a que 
se refiere este artículo, documentos ema
nados de terceros y debidamente endosa
dos por el deudor. 

Mientras esté pendiente el pago de las 
cuotas a plazo de la deuda consolidada, los 
obreros y empleados de las empresas aco
gidas a esta consolidación, gozarán de 
todos los beneficios que las respectivas 
leyes de previsión les otorgan. 

Condónanse las multas e intereses adeu
dados por las empresas acogidas a lo dis
puesto en este artículo por concepto de 
imposiciones y aportes legales hasta el 30 
de septiembre de 1972. 

Artículo 45.- Establécese un impues
to de dos centésimos de escudo por kilo
wat hora generado por los concesionarios 
productores de energía eléctrica, que será 
agregado en las respectivas tarifas, se tra
te de consumos a título oneroso o gratui
to. N o se aplicará este impuesto a las em
presas que generen energía para su pro
pio uso, ni a las Municipalidades, que se 
eximan de este pago, por la energía que 
consuman para el alumbrado público. 

El producto dé este impuesto se depo
sitará mensualmente por los productores 
de energía eléctrica dentro de los prime
ros quince días del mes siguiente, en una 
cuenta especial en el Banco del Estado de 
Chile, a nombre de la Tesorería General 
de la República, contra la cual sólo se gi
rará para los fines previstos en este ar
tículo, de acuerdo con las distribuciones 
que determine el Contralor General de la 
República. 

Con el producto del impuesto se bonifi
cará mensualmente a todas las radioemi
soras que funcionen en el país y a las 
empresas periodísticas que se señalan en 
esta disposición, a fin de que paguen re
muneraciones y sus reajustes al personal 
que trabaje en ellas. 

Las empresas periodísticas serán las 
propietarias de diarios que editen 10.000 
o menos ejemplares por día y las pro
pietarias de periódicos que tengan una 
edición mínima semanal de '5.000 ejem
plares y tengan un personal no inferior a 
cinco. Quedan excluidos los diarios y pe
riódicos del departamento de Santiago y 
los diarios murales. 

Se entenderá como emisoras y empresas 
periodísticas en funciones las que lo es
taban al 30 de septiembre de 1972. 

Del impuesto se destinará un 10% para 
el financiamiento de las empresas perio
dísticas indicadas, destinándose el rema
nente a las radiodifusoras. 

La bonificación se distribuirá en pro
porción a las remuneraciones imponibles 
que hayan pagado dichas empresas y emi
soras durante el mes de septiembre de 
1972. Para estos efectos los institutos pre
visionales deberán certificar el monto de 
las remuneraciones imponibles de cada 
emisora y empresa periodística en el mes 
señalado. Las empresas personales, de tra
bajadores o cooperativas, recibirán la bo
nificación en proporción a la cantidad 
que hayan distribuido como remuneración 
fij a o retiro a cuenta de utilidades o ex
cedentes, durante septiembre de 1972, se
gún balance. No gozarán de esta bonifi
cación las emisoras o empresas periodís
ticas que reciban subvención o aporte es
tatal en forma directa o indirecta. 

Dentro de los 30 días contados desde la 
vigencia de esta ley, las emisoras y em
presas periodísticas deberán entregar a 
la Contraloría General de la República los 
antecedentes que permitan a este organis
mo determinar los porcentajes que corres-
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ponderán a cada emisora y empresa pe
riodística en el total de la bonificación. El 
pago de la bonificación deberá ordenarlo 
la Contraloría General de la República a 
la Tesorería General de la República a 
favor de cada emisora y empresa perio
dística dentro del mes calendario respec
tivo y el de las bonificaciones que se h;]
bieren acumulado mientras hace la deter
minación a que se refiere este inciso, den
tro del mes calendario siguiente a aquél 
en que la distribución quede determinada. 

Antes de proceder al pago de la parte 
proporcional de la bonificación corres
pondiente a los meses de septiembre de 
cada año, la Contraloría General de la 
República exigirá un certificado de las 
instituciones de previsión respectivas, en 
que conste que las respectivas emisoras 
o empresas periodísticas están al día en 
el pago de imposiciones de su personal, 
entendiéndose que lo están cuando ten
gan suscrito convenio de pago. 

Cuando se trate de empresas de radio
difusión o periodísticas que se encuen
tren en mora en el pago de las imposicio
nes previsionales y que no estén suj etas a 
convenio, el Contralor General de la Re
pública podrá disponer que la Tesorería 
General de la República gire con cargo a 
la bonificación que les corresponda per
cibir las sumas que se adeuden a los res
pectivos intitutos previsionales. 

El impuesto que establece este artículo 
se reajustará al 19 de octubre de cada año 
en la misma proporción que el índice de 
precios al consumidor determinado por el 
Instituto Nacional de Estadísticas. 

Las radioemisoras estarán suj etas mien
tras reciban esta bonificación, a las mis
mas normas que el artículo 33 de la ley 
N9 17.377 establece para los canales de 
televisión. Las referencias de esta dispo
sición a estos canales deben entenderse 
hechas a las estaciones de radio de todo 
el país. La distribución a que se refiere 
el inciso tercero del referido artículo 33 

la hará el mismo Consejo Nacional de 
Televisión. 

Las disposiciones de este artículo entra
rán en vigencia a partir del día 19 del mes 
siguiente a la publicación de esta ley en 
el Diario Oficial. 

Artículo 46.- Derógase el decreto su
premo N9 1.222, del Ministel~o de Ha
cienda, de fecha 5 de julio de 1971, publi
cado en el Diario Oficial del 13 de julio 
del mismo año. 

Artículo 47.- Modifícase el artículo 36 
de la ley N9 17.416, en la siguiente forma: 

SuprímeQse, en la letra b), las ralabras 
"funcionarios de" entre las palabras "a" 
y "empresas". 

Sustitúyese la letra c), por la siguien
te: "la autorización se otorgará con indi
cación de los cargos y/o funciones suj e
tos a la excepción, dentro de la institución 
o empresa respectiva y beneficiará a todos 
los funcionarios que ocupen esos cargos 
o desempeñen esas funciones.". 

Suprímese el inciso primero de la le
tra e). 

Suprímese en el inciso segundo de la 
letra e) las palabras "del personal", en
tre las palabras "respecto" y "de". 

Reemplázase el último inciso del artícu
la 36, por el siguiente: 

"El decreto por el cual se autoriza la 
exención, se dictará por el Presidente de la 
República con la firma del Ministro de 
cuyo Ministerio depende el respectivo 
servicio u organismo, o a través del cual 
!"e relacione con el Ejecutivo.". 

Artículo 48.- La facultad a que se re
fiere la disposición legal citada (''1 el ar
tículo anterior deberá ej ercerse dentro del 
plazo de un año, contado desde la fecha 
de publicación de esta ley.". 

Artículo 26 

Ha pasado a ser artículo 49. 
En la letra b), ha reemplazado la ex

presión "penúltimo del NQ 14", por "pri
mero del N9 17 -A". 
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Ha reemplazado la letra d) por la que 
se indica a continuación: 

"d) Con los mayores ingresos tributa
rios que se recauden, derivados de las 
alzas de precios y tarifas.". 

Artículo 27 

Ha pasado a ser artículo 50, sin otra 
enmienda. 

A continuación, ha consultado como ar
tículo 51,el siguiente, nuevo: 

"Articulo 51. - El Banco Central de 
Chile deberá aplicar las normas relativas 
a depósitos de importación por rubros de 
producción." . 

Artículo 28 

Ha pasado .a ser artículo 52. 

N9 1) 

Ha reemplazado, en la frase que se 
agrega al último inciso de la letra dj del 
N9 19 del articulo 20 de la Ley sobre Im
puesto a la Renta, la expresión "los ar
tículos 20 bis y 37 N9 1" por "el artículo 
37 1--:9 1". 

N9 2) 

Ha sustituido el párrafo que dic2 "a) 
Se aplicará a las rentas que no sO))l';:;pas::n 
los veinte sueldos vitales mensuales, la 
siguiente escala de tasas:", por el si
guiente: 

"Se aplicará a las rentas la siguiente 
escala de tasas:" 

Ha reemplazado los párrafos que de
terminan tasas de 44 ro, 54 ro y 61, %, por 
los siguientes: 

"Sobre la parte que exceda de veinte 

sueldos vitales mensuales y no sobrepase 
los treinta, 40~%; 

Sobre la parte que exceda de treinta 
sueldos vitales mensuales y no sobrepase 
los cuarenta, 45 ro; 

Sobre la parte que exceda de cuarenta 
sueldos vitales mensuales y no sobrepase 
los cincuenta, 50 % ; 

Sobre la parte que exceda de cincuen
ta sueldos vitales mensuales y no sobre
pase los sesenta, 55%; 

Sobre la parte que exceda de sesenta suel
dos vitales mensuales y no sobrepase los 
ochenta, 601%; 

Sobre la parte que exceda de ochenta 
sueldos vitales mensuales, 65 ro.". 

En el inciso final, ha suprimido la ex
presión "en el N9 3 del artículo 45 y", y 
las comillas (") finales. 

Ha agregado los siguientes incisos fi
nales, nuevos: 

"Las regalías por concepto de alimen
tación que perciban en dinero los traba
jadores eventuales y discontinuos, que no 
tienen patrón fijo y permanente, no serán 
consideradas como remuneración para los 
efectos del pago del impuesto único a la 
renta. 

Los trabajadores eventuales y disconti
nuos que no tienen patrón fijo y perma
nente, pagarán el impuesto único a la 
renta por cada turno o día-turno de tra
bajo, para lo cual la escala de rentas men
snales se aplicará dividiendo cada tramo 
de ella por el promedio mensual de turnos 
o días-turnos trabajados. 

Para los créditos. se aplicará el mismo 
procedimiento anterior.". 

N9 3) 

Ha reemplazado el inciso primero del 
N9 29 del artículo 37 bis que se agrega, 
por el siguiente: 
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"29-El contribuyente que tenga a su 
cargo personas que den origen al goce de 
asignación familiar, tendrá derecho, ade
más, a un crédito igual a un 20ro de un 
sueldo vital mensual por la primera de 
dichas personas, a un 10% de dicho suel
do por la segunda y a un 5 ro del mismo 
por cada una de las restantes.". 

N9 4) 

Ha suprimido, en el inciso tercero del 
artículo 38 que se reemplaza, la frase "o 
de la proporción correspondiente de éste 
en caso que las rentas se hubieren perci
bido sólo en una fracción de dicho año ca
lendario" . 

N9 5) 

En el inciso primero del artículo 38 bis 
que se agrega, ha intercalado, entre las 
palabras "se gravarán" y "separadamen
te", lo siguiente: "al percibirse y". 

Ha sustituido el inciso segundo del mis
mo artículo 38 bis por el que se indica a 
continuación: 

"Los contribuyentes del N9 1 del artícu
lo 36, obligados anualmente a presentar 
una declaración d(~ sus rentas en los tér
minos señalados en el N9 6 del artículo 
67, quedarán obligados a reliquidar el im
puesto elel N9 1 del artículo 37 correspon
diente al período durante el cual hubieren 
percibido simultáneamente más de una 
renta. Para la reliquidación del impuesto 
se aplicará al conjunto de las rentas obte
nidas en dicho período, la escala referida 
en el 1\"9 1 del artículo 37, y los créditos 
contra el impuesto autorizados en el ar
tículo 37 bis, aumentados ambos en for
ma proporcional al número de meses que 
abarque el período respectivo, dándose de 
abono al impuesto resultante el impuesto 
a ia renta retenido sobre las mismas ren
tas declaradas.". 

N( 7) 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 

"7) Agrégase en el inciso primero del 
N9 1 del artículo 45, reemplazando el pun
to (.) por una coma (,), la siguiente fra
se: "incluyendo entre ellas las referidas 
en el N9 1 del artículo 36.".". 

N9 9) 

Ha consultado lo siguiente como inciso 
final, nuevo: 

"Agrégase en el artículo 47, el siguien
te número nuevo, a continuación del N9 
49 : 

"59-Los contribuyentes que declaren 
rentas clasificadas en el N9 1 del "artículo 
36, tendrán derecho a un crédito equiva
lente a la cantidad que resulte de aplicar 
ia escala de tasas del artículo 43 separa
damente sobre el monto de dichas ren
tas."." . 

N9 13) 

En la letra a), ha suprimido la expre
sión "del año" que figura entre las pala
bras "c~üendario" y "anterior". 

En la letra e) ha sustituido el término 
"último" por "penúltimo". 

Artículo 29 

Ha pasado a ser artículo 53. 
En el encabezamiento, ha reemplazado 

1::. referencia al "artícu.lo 28" por otra al 
"artículo 52". 

N9 1 

Ha suprimido la frase final, desde don
de dice "afectando a las rentas percibi
das ... ", ha reemplazado la coma (,) que 
la precede, por un punto (.). 

D isposicioJlcs transitorias 

Artículo 19 

Ha sustituido la palabra "devengaren" 
por "devenguen". 
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Artículo 29 

Ha agregado los siguientes incisos, nue
vos: 

"Los contribuyentes que además de las 
rentas referidas en el artículo 36, N9 1, 
de la Ley de Impuesto a la Renta, hayan 
percibido durante el año calendario 1972 
rentas de otra naturaleza que estén gra
vadas con el impuesto global complemen
tario o con el impuesto adicional del ar
tículo 63 de la citada ley, seguirán obli
gados a declarar tales rentas para los fi
nes de los mencionados tributos. En tal 
evento, las rentas clasificadas en el ar
tículo 36, N9 19, se incluirán en la renta 
bruta de global complementario para los 
efectos de aplicar la escala progresiva de 
tasas de este impuesto, sin deducir de di
cha renta bruta el impuesto de 2~ Cate
goría retenido en el año calendario 1972 
sobre tales rentas. Los contribuyentes 
que se encuentren en esta situación ten
drán derecho a un crédito contra el im
puesto global complementario equivalente 
a la cantidad que resulte de aplicar la es
cala de tasas de dicho tributo separada
mente a las rentas clasificadas en el ar
tículo 36, N9 19, de la Ley de Impuesto 
a la Renta. 

La misma norma establecida en el in
ciso anterior se aplicará a los contribu
yentes que reúnan los requisitos señala
dos, respecto de las rentas percibidas en 
el año calendario 1973, cuando se encuen
tren en la situación prevista en el artícu
lo 94 de la Ley de Impuesto a la Renta. 
Estos contribuyentes no tendrán derecho 
a los créditos contra el impuesto global 
complementario contemplados en los nú
meros 19, 29 Y 39 del artículo 47 de la 
misma ley.". 

Artículo 30 

Ha pasado a ser artículo 54. 

Artículo A 

Letra a) 

Ha reemplazado el punto y coma (;) 
final por un punto (.). 

Ha agregado el siguiente inciso, nuevo: 
"Las ventas que se realicen por cuenta 

de terceros no serán consideradas, para 
estos casos, como ingresos brutos;". 

Artículo G 

Ha reemplazado el vocablo "mensuales" 
que figura entre las palabras "provisiona
les" y "cuando", por "ocasionales". 

Artículo H 

En su encabezamiento, ha suprimido la 
palabra "mensual" y ha intercalado, entre 
las expresiones "pagado" y "por el año", 
la siguiente frase: "en conformidad con 
los artículos anteriores". 

Artículo 1 

En su encabezamiento, ha suprimido la 
palabra "mensual". 

Artículo J 

Ha sustituido la expresión "refiere el 
artículo anterior" por "refieren los ar
tículos anteriores"; ha suprimido la pala
bra "mensuales". 

Ha agregado al final, en punto (.) se
guido, la siguiente frase: "En caso que el 
contribuyente dejare de estar afecto ál pa
go provisional por término de giro u otra 
causa, podrá solicitar la devolución del 
saldo referido, que se originare en su fa
vor.". 

Artículo K 

Ha suprimido la palabra "mensual". 
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Artículo L 

Ha eliminado el vocablo "mensuales". 

Artículo M 

Ha suprimido los términos "mensual" y 
"mensuales" . 

A continuación, ha agregado los si
guientes artículos Ñ, O y P, nuevos: 

"Artículo Ñ.- Facúltase al Presidente 
de la República para reducir los porcen
tajes establecidos en el artículo A de este 
párrafo cuando la rentabilidad de un sec
tor de la economía o de una actividad eco
nómica determinada así lo requiera para 
mantener una adecuada relación entre el 
pago provisional y el monto definitivo del 
impuesto. En uso de esta facultad se po
drán fijar porcentajes distintos por ramas 
industriales y sectores comerciales. Esta 
facuitad se ejercerá previo informe de la 
Corporación de Fomento de la Producción 
y los porcentajes que se determinen en
trarán a rsgir a contar del 19 de enero 
del año que siga a la publicación en el 
Diario Oficial del decreto supremo que los 
esbb'ezca. 

Articulo 0.- Los contribuyentes de la 
Primera CategorÍ.l que en el primer tri
mestre de su ejercicio comercial obtuvie
ren pérdida o una utilidad inferior al 1 
de su iYlgr~so vruto, podrán no efectuar 
los pagos provisionales correspondientes 
a los meses del trimestre siguiente, dando 
aviso de esta circunstancia al Servicio de 
Impuestos Internos, acompañado de un 
esbdo de pérdidas y ganancias de ese tri
mestre. Si la situación de pérdida se man
tiene durante el segundo o tercer trimes
tre del mismo ej ercicio comercial, o se 
produce en alguno de ellos, podrán no 
efectuarse los pagos provisionales corres
ponuientes a los meses del trimestre si
guiente a aquél en que ella se produjo, 
dando el aviso correspondiente al Servicio 
de Impuestos Internos, acompañado del 
estado de pérdidas y ganancias del trimes
tre respectivo. Producida utilidad en al-

gún trimestre, deberán reanudarse los pa
gos provisionales, sin necesidad de aviso a 
Impuestos Internos, en el trimestre inme
diatamente siguiente, aun cuando en este 
último trimestre se produjere pérdida. 

La presentación de un estado de pérdi
das y ganancias maliciosamente incom
pleto o falso, dará lugar a la aplicación 
del máximo de las sanciones contempladas 
en el N9 49 del artículo 97 del Código Tri
butario, sin perjuicio de los intereses pe
nales y reaj ustes que procedan por los pa
gos provisionales no efectuados. 

Artículo P.-En el caso de prestación de 
servicios no se considerarán entre los in
gresos brutos las cantidades que el con
tribuyente reciba de su cliente como 
reembolso de pagos hechos por cuenta de 
dicho cliente, siempre que tales pagos y 
los reembolsos a que den lugar se com
prueben con documentación fidedigna y 
se regü;tren en la contabilidad debida
mente individualizados y no en forma glo
balo estimativa. Tratándose de contribu
yentes afectos al impuesto a los servicios 
de la ley N9 12.120, sólo se podrán dedu
c:ir los gastos reembolsables a que se re
fieTe este artículos en los cases y con los 
:cequisitos señalados en el artículo 26 de 
dicha 18y y en el artículo 31 de su regla-
111ento.". 

Artículo transitorio A 

Ha sido rechazado. 

Artículo transitorio B 

Ha pasado a ser artículo transitorio A. 
Ha suprimido la frase final que dice 

"del artículo transitorio A". 
A continuación, ha consultado como ar

tículo transitorio B, el siguiente, nuevo: 
"ATticulo transitorio B.-El sistema de 

pago provisional establecido en este pá
rrafo empezará a regir a contar del mes 
de enero de 1973; los contribuyentes afec-
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tos a este sistema deberán pagar en di
cho mes de enero una suma equivalente 
a un duodécimo (1/12) del impuesto a la 
renta que le haya correspondido declarar 
por el año tributario 1972, debidamente 
reajustado según el porcentaje de varia
ción del Indice de Precios al Consumidor 
en el período c-omprendido entre la fecha 
de cierre del ejercicio correspondiente al 
citado año y el mes de diciembre de 1972. 
En el caso de contribuyentes individuales 
o sociedades de personas, el duodécimo 
antes referido se calculará incluyendo el 
impuesto global complementario o adicio
nal del contribuyente o socios de socieda
des de personas en la proporción corres
pondien te.". 

Artículo 31 

Ha pasado a ser artículo 55, sin otra 
modificación. 

Artículo 32 

Ha pasado a ser artículo 56. 
Ha intercalado, entre las expresiones 

"Presidente de la República para" y "fi
jar el texto", la siguiente frase: "que, 
uentro del p' azo de 120 días, proceda a". 

Modificaciones a la Ley sobre Timbres, 
Estam.pillas y Papel Sellado 

Artículo 33 

Ha pasado a ser artículo 57. 

Letra c) 

Ha sustituido su encabezamiento por el 
siguiente: 

"c) Reemplázase el inciso primero del 
N9 39, por los siguientes :". 

Ha sustituido las comillas (") y el pun
to y coma (;) que figuran al final del in
ciso primero del N9 39 que se reemplaza, 
por un punto (.). 

Ha agregado el siguiente inciso segun-

do, nuevo, al mismo N9 39 que se sustitu
ye: 

"Esta disposición se aplica a aquellos 
bienes entregados al gestor respecto de 
los cuales no se pague impuesto a las com
praventas, según el artículo 19 de la ley 
N9 12.120.". 

Letra e) 

Ha reemplazado el guarismo ""1 %"" 
por ""0,750/0"". 

Letra g) 

Ha intercalado, a continuación del in
ciso tercero del N9 8 que se sustituye, los 
siguientes incisos, nuevos: 

"Lo dispuesto en el inciso anterior no 
tendrá lugar, sin embargo, en los siguien
tes casos: 

a) Cuando la adjudicación ú adquisición 
se realice en partición de herencia y a 
favor de uno o más herederos del causan
te o de uno o más herederos de éstos, y 

b) Cuando la adjudicación o adquisi
ción se realice en liquidación de sociedad 
conyugal y a favor de cualquiera de los 
cónyuges o de uno o más de sus herede
ros. 

En los casos que se señalan en el in
ciso precedente, los terceros que hayan 
ingresado a :'R comunid~ld r:espectiva en 
virtud de una cesión de derechos o a otro 
título que no sea el de sucesión por causa 
de muerte quedarán afectos al impuesto 
de este número.". 

A continuación, ha agregado, después 
de la letra k), la siguiente letra 1), nue
va: 

'(1) Introdúcense las siguientes modifi
caciones al N9 14: 

19) Sustitúyese el inciso quinto, por el 
siguiente: 

"Cada uno de los ejemplares de letras 
de cambio y demás documentos gravados 
en este número deberá extenderse en for
mularios que lleven timbre fijo. Este tim
bre será de E9 35 para los documentos 
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de hasta E9 1.500; de E9 50 para los do
cumentos superiores a esta suma y hasta 
E9 4.000, Y de E9 60 para los documentos 
cuyo monto sea superior a E9 4.000. Las 
letras de cambio y demás documentos 
gravados en este número que sean exten
didos en formularios sin timbre fijo o en 
formularios de timbre fijo inferior al que 
les corresponda según su monto, no ten
drán validez legal alguna, salvo que sean 
autorizados, en cada caso, por el Servicio 
de Impuestos Internos, previo pago de una 
multa establecida en el artículo 28 de es
ta ley.". 

29) Consúltase el inciso penúltimo de 
este número como inciso primero del nú
mero 17-A;". 

Letra 1) 

Ha pasado a ser letra m), sin enmien
das. 

Letra m) 

Ha pasado a ser letra n), sin modifi
caciones. 

Letra n) 

Ha pasado a ser letra ñ). 
Ha reemplazado el inciso primero del 

número 17 -A que se agrega, por el que se 
indica a continuación: 

"17 -A-En reemplazo de los impuestos 
que establece la presente ley, los documen
tos necesarios para efectuar operaciones 
de importación, cualesquiera que sea la 
natura'eza de ellas, el régimen bajo el 
cual se realicen o el organismo encargado 
de autorizarlas o cursarlas, estarán afec
tos a un impuesto único de Timbres y Es
tampi:las de 3)~ que se aplicará sobre el 
monto de la operación y que comprenderá 
los tributos de esta ley aplicables a toda 
la documentación que sea necesario exten
der para llevarla a efecto. Este tributo se 
p:1g:lrá en el momento de cursarse el Re
gistro o autorizarse la solicitud de impor-

tación, aunque posteriormente ella no se 
realice. El producto de este impuesto se 
deposi tará en una cuenta especial en el 
Banco Central de Chile, quien lo enterará 
mensualmente en arcas fiscales. El Direc
tor Nacional de Impuestos Internos, con 
informe del Comité Ejecutivo del Banco 
Central de Chile, dictará las normas ne
cesarias para la aplicación y fiscalización 
del impuesto.". 

Letra ñ) 

Ha pasado a ser letra o), sin otra mo
dificación. 

Letra o) 

Ha pasado a ser letra p), sin enmien
das. 

Letra p) 

Ha pasado a ser letra q), sin modifíca
ción. 

Letra q) 

Ha pasado a ser letra r). 
Ha eliminado la palabra "el" la segun

da vez que figura y ha sustituido la ex
presión ""E9 10"", por ""E9 5"". 

Letra r) 

Ha pasado a ser letra s), sin enmienda. 

Letra s) 

Ha pasado a ser letra t), sin modifica
ción. 

N9 3 

Ha intercalado la frase "y el tipo de 
cambio a" después de la expresión "según 
el área" ; ha suprimido la preposición "en" 
que figura a continuación de dicha expre
sión; ha agregado la frase "lo que deberá 
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acreditar el Banco Central de Chile" des
pués de la palabra "operación", y ha in
tercalado, entre las palabras "vigente" y 
"a la fecha", lo siguiente: "en la respectiva 
área". 

A continuación, ha consultado, después 
del N9 6, el siguiente N9 6 bis, nuevo: 

"6 bis.-Reemplázase la escala conteni
da en el N9 19 del artículo 99 por la si
guiente: 

"Hasta E9 2.500 estarán exentos; 
Más de E9 2.500 Y hasta E9 5.000, E. 3; 
Más de E9 5.00Q Y hasta E 9 10.000, E9 6; 
Más de E9 10.000 Y hasta E9 20.000, 

E? 10; 
Más de EQ 20.000 pagará EQ 10, más 

E? 1,50 por cada E9 30.000, o fracción de 
exceso.". 

NQ 7 

En el inciso primero del artículo 14 que 
se reemplaza, ha intercalado, entre las 
expresiones "que otorguen," y "pagarán 
un impuestu", la frase "salvo aquellas que 
expitlan los receptores judiciales,". 

En el inciso cuarto del mencionado ar
tículo que se sustituye, ha reemplazado 
el gu al' ismo "20" por "250". 

Ha reemplazado el inciso quinto del se
ñalado artículo 14, por el siguiente: 

"Las actas de protesto de letras estarán 
afectas únicamente a los siguientes im
puestos: 

Hasta EQ 200, impuesto de EQ 20; 
De más de EQ 200 Y hasta E? 1.000, im

puesto de E? 50; 
Superiores a E9 1.000, impuesto de 

E9 90 por los primeros E9 1.000, más 1 ;>ó 
sobre el exceso.". 

NQ 8 

En el N9 1 del artículo 15 que se reem
plaza, ha sustituido el punto y coma (;) 
con que finaliza por un punto (.) y ha 

agregado el siguiente inciso segundo, nue
vo: 

"No estarán gravadas con impuesto las 
resoluciones que recaigan en solicitudes 
de feriados y de licencias y otras que pre
senten los empleados públicos relacionadas 
con los derechos que les confiere el Es
tatuto Administrativo ;". 

En el N9 2 del mismo artículo, ha reem
plazado el guarismo "80" por "90". 

En el N? 3 del mencionado artículo 15, 
ha sustituido el guarismo "20" por "230". 

En la letra e) del N9 4 del señalado ar
tículo, ha suprimido la conjunción "y" fi
nal. 

En el N? 5 del mismo artículo, ha su
primido las comillas (") finales y ha 
reemplazado el punto (.) final por un 
punto y coma (;). 

Ha agregado los siguientes N 9s 6, 7 Y 
8, nuevos, al mencionado artículo .15 que 
se sustituye: 

"6.-Destinaciones aduaneras: 
-Póliza de importación, E9 500. 
-Póliza de exportación, E? 200. 
--r'..cca pCf"cal, E? 50. 
-F::dime11to, E9 50. 
-Solicitud tr<Jslado almacén particu-

lar, E9 500. 
-Solicitud admisión temporal, E9 500. 
-Solicitud redestinación, E9 200. 
-Solicitud exportación temporal, 300 

escudes. 
-Solicituu reimportación, E9 500. 
-Solicitud transbordo, E9 500. 
-Solicitud equipaje no acompañado, 

E 9 300. 
-Solicitud pago de derecho vehículos 

que salen definitivamente de zonas libe
radas, E? 1.000. 

-So'icitud enajenación vehículos de di
plomáticos y de funcionarios de organis
mos internacionales, E9 1.000. 

-Solicitud menaje de residente de zo
nas liberadas, E9 300. 

-Solicitud de salida de mercanCÍas fa
bricadas o elaboradas en zonas de trata
miento aduanero especial, EQ 200. 

-Pasavante de salidad de vehículos de 
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zonas de tratamiento aduanero especial, 
E9 100. 

-Solicitud de salida de mercaderías de 
almacenes francos, E9 100. 

-Solicitud de embarque de carga de 
estiba, E9 100. 

-Solicitud de embarque de rancho de 
naves y aeronaves del servicio exterior, 
E9 500. 

En relación con las pólizas de importa
ción y de exportación, no se pagará este 
tributo cuando ellas estén afectas al gra
vamen del 376 establecido en el N9 17-A 
del artículo 19 de esta ley; 

7.-0tras operaciones aduaneras: 
a) Junta General de Aduanas: 
-Solicitud de prórroga de almacenaje 

particular y admisión temporal, E9 100. 
-Resoluciones de libre disposición de 

vehículos, E9 500. 
-Reso:uciones de libre disposición de 

otras mercaderías, E9 100. 
-Resolución de renuncia de acción pe

nal, E9 500. 
-Solicitud de habilitación de almacén 

particular, E9 100. 
-Resolución de habilitación de alma

cén particular, E9 1.000. 
-Resolución de concesiones, E9 400. 
-Resolución de permisos de interés 

particular, E9 200. 
b) Transportes: 
-Manifiestos de vehículos terrestres 

que transportan cargas de zonas libera
das, E9 100. 

-Aclaraciones al manifiesto o póliza, 
E 9 50. 

c) Operaciones varias: 
-Boletas de adjudicación de remates, 

E9 200. 
-Rec:amos de aforo o liquidación, 

E9 300. 
-Solicitud de dictámenes requeridos 

por particulares, E9 500. 
-Solicitud de separación de bultos, 

E9 50. 
-Solicitud de horas extraordinarias y 

viáticos pedidos por particulares, E9 20. 
-Infracciones reglamentarias a que se 

refiere el artículo 192 de la Ordenanza de 
Aduanas, E9 30, Y 

8.-Empresa Portuaria du Chile: 
-Solicitud de prórroga de almacenaje, 

E9 100. 
-Permiso de ingreso de vehículo y per

sona a los recintos portuarios, E9 50. 
-Permiso de acceso de visita a las na

ves, E9 50. 
-Habilitación de sitio de descarga, 

E9 100. 
Cuando las necesidades del país o com

promisos internacionales así lo requieran, 
el Presidente de la República podrá exi
mir de los impuestos a que se refieren los 
números 6, 7 Y 8 de este artículo a insti
tuciones nacionales y extranjeras, públi
cas o privadas. 

En el caso de aquellos documentos que 
deban extenderse legalmente en más de 
un ejemplar, la tasa se aplicará al total 
de e};os.". 

N9 10 

Ha intercalado, como inciso penúltimo 
del artículo 23 que se reemplaza, el si
guiente, nuevo: 

"Sin embargo, el impuesto que grava la 
constitución o el aumento de capital de 
sociedades cuyas acciones sean colocadas 
al público, podrá pagarse en forma frac
cionada, previa autorización del Servicio 
de Impuestos Internos, y en los plazos y 
baj o las condiciones que éste determine.". 

En el inciso cuarto del artículo 24 que 
.5e sustituye, ha intercalado, a continua
ción de la expresión "funcionario respec
tivo", la siguiente frase: "y siempre que 
el Notario no la haya dej ado sin efecto". 

A continuación, ha agregado el si
guiente N9 11 bis, nuevo: 

"11 bis.-Reemplázase el artículo 26 por 
el siguiente: 

"Artículo 26.-Sin perjuicio de la res
ponsabilidad solidaria que impone esta ley 
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para Jos ministros de fe que autoricen do
cumentos sin que previamente se hayan 
pagado los impuestos respectivos, los fun
cionarios que infrinjan las obligaciones 
que les impone esta ley o el Código Tri
butario, o que otorguen o tramiten docu
mentos sin que hayan pagado el tributo 
correspondiente, serán sancionados con la 
multa establecida en el artículo 109 del 
Código citado.";". 

N9 17 

Ha sido rechazado. 

N 9 18 

Ha pasado a ser N9 17, sin enmienda. 

N9 19 

Ha pasado a ser N9 18, sin modifica
'ción. 

N9 20 

Ha pasado a ser NQ 19. 
En el artículo 36 que se reemplaza, ha 

sustituido la frase que dice "se reajusta
rán anualmente", por la siguiente: "po
drán ser reajustadas anualmente por el 
Presidente de la República". 

N9 21 

Ha pasado a ser N9 20, sin otra modi
ficación. 

Artículo 34 

Ha pasado a ser artículo 58, sin otra 
~mmienda. 

Artículo 35 

Ha pasado a ser artículo 59. 

N9 1 

En el inciso primero del artículo 19 que 
se reemplaza, ha sustituido la frase "pa
garán un impuesto del 12 % sobre el pre
vio de venta al público de las especies res
pectivas", por la siguiente: "pagarán un 
impuesto del 17 ,5 ~'Ó sobre el precio o va
lor en que se enajenen las especies res
pecti vas". 

En el inciso quinto del mismo artículo 
que se sustituye, ha suprimido la expre
sión "sobre el precio de venta efectivo," 
y la coma (,) que la precede. 

Ha reemplazado el inciso octavo por el 
siguiente: 

"Las ventas u otras convenciones men
cionadas en el inciso primero, efectuadas 
a los consumidores, estarán afectas a una 
tasa del 4%, sobre el precio o valor en 
que se enajenen las especies respectivas. 
Se exceptúan de esta norma las ventas u 
otras convenciones efectuadas por contri
buyentes inscritos en el Registro a que se 
refiere el artículo 37, en la categoría de 
"pequeños comerciantes". 

Ha sustituido el inciso noveno por el si
guiente: 

Para los fines de esta ley serán consi
derados como consumidores los comer
ciantes indicados en la parte final del in
ciso anterior, los demás comerciantes ins
critos en dicho Registro en el caso que 
adquieran bienes para su uso o consumo, 
y los productores cuando adquieran bie
nes no comprendidos en el inciso quinto. 

Ha reemplazado el inciso décimo por el 
siguiente: 

Los comerciantes no clasificados como 
"pequeños comerciantes" que habiendo 
adquirido bienes para la reventa, los des
tinen a su propio uso o consumo, pagarán 
respecto de esos bienes la tasa indicada 
en el inciso octavo.". 

En el inciso final del mencionado ar- '
tículo 19, ha reemplazado las palabras 
"precio de venta público", por "precio o 
valor". 



184 CAMARA DE DIPUTADOS 

Ha reemplazado la letra b) del artículo 
2Q que se sustituye, por la siguiente: 

"b) Instalaciones y confección de espe
cialidades que adhieran a un bien raíz, 
tales como estructuras metálicas, sistemas 
eléctricos, ascensores, estucos, etc., cuan
do en dichas instalaciones o confecciones 
se emple€n bienes corporales muebles ela
borados por el instalador o artífice. Este 
impuesto no afectará a los contratos ge
nerales de construcción o edificación.". 

En el inciso que se agrega al artículo 
20, ha intercalado, entre las expresiones 
"en general," y "las personas", la prepo
sición "a", y ha intercalado, asimismo, en
tre las expresiones "artículo 37," y "el su
jeto", la siguiente frase: "cuando ellas 
versen sobre bienes que constituyan parte 
del giro del negocio,". 

Ha sido reemplazado por el que se in
dica a continuación: 

"18.-En el artículo 24, antepónese a la 
expresión "Para la determinación de los 
impuestos establecidos en el Título 1 de 
esta ley,", la frase "Salvo en los casos en 
que la base imponible sea el precio de ven
ta al público,", escribiendo con minúscula 
la palabra inicial vigente "Para". 

A continuación, ha consultado como N9 
18 bis, nuevo, el siguiente: 

"18 bis.-Agrégase a continuación del 
artículo 26, el siguiente nuevo: 

"Art'ículo 26 bis.-En el caso que los 
precios asignados a especies vendidas o 
transferidas por productores, sean noto
riamente inferiores a los que normalmente 
se pactan para las mismas especies, aten
dida la calidad del comprador o adquiren
te y su relación económica con el produc
tor, el Servicio de Impuestos Internos po
drá tasar los valores respectivos y determi-

nar el impuesto que efectivamente proce
da por las ventas u otras convenciones rea
lizadas por los productores, con los antece
dentes que obren en su poder, previa cita
ción del contribuyente en los términos se
ñalados en el artículo 63 del Código Tri
butario.". 

Ha suprimido la frase final, desde don
de dice "suprímese la frase ... ", y ha 
reemplazado el punto y coma (;) que la 
precede, por un punto (.) final. 

NQ 24 

En el inciso que se agrega al artículo xG, 
ha eliminado las palabras "de oficio o", 
que figuran entre el verbo "podrán" y la 
expresión "a petición del interesado" 

7'lJQ 26 

Ha sido suprimido. 

Ha pasado a ser NQ 26, re€mplazado por 
el que se indica a continuación: 

"26.-Agrégase a continuación del ar
tículo 37, el siguiente artículo nuevo: 

"4rtículo . ... -El Registro General se· 
ñalado en el artículo 37, estará constitui
do por dos categorías; en la primera esta
rán incorporados los contribuyentes de es
ta ley en general, y, en la segunda, aquE'o 
Uos comerciantes minoristas cuyo montl' 
anual de ventas no exceda de tres sueldo¡;¡ 
vitales anuales, como asimismo aquellos 
que inicien sus actividades con un canitaJ 
efectivo inferior a un sueldo vital, los qUi' 

tendrán el carácter de "pequeños come¡'
cientes". 

Los comerciantes inscritos en el Registro 
General cuyo monto anual de ventas en un 
año calendario no haya excedido el limitf> 
señalado en el inciso precedente, pasarán 
a ser registrados como "pequeños comer~ 
ciantes". 
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Igualmente, los comerciantes registrado¡:¡ 
como "pequeños comerciante::;" podrán. 
transcurridos un año desde la iniciaciúp 
de sus actividades o desde la fecha en (;llf) 

se les inscribió en calidad de "pequcJlos co' 
merciantes", solicitar el cambio de catego; 
ría dentro del Registro General, sÍeE'll'é' 
que acrediten que durante dicho período 
han tenido ventas superiores a tres suel
dos vitales anuales, 

Los contribuyentes que deban tributar 
en conformidad con el artículo 59 de esta 
ley, figurarán, en todo caso, en la prün8-
ra categoría del registro.", 

N928 

Ha pasado a ser N9 27. 
Ha reemplazado la frase que dice "en los 

mismos puntos porcentuales en tlue ella 
fuere disminuida,", por "en la proporción 
que corresponda,", y el guarismo "12 %" 
por "17,5<]10". 

A continuación, ha consultadu como N9 
28, nuevo, el siguiente: 

"28.- Agrégase el siguiente artículo 
transitorio: 

"Artículo 69 transitorio.-Los contribu
yentes obligados a inscribirse en el Regis
tro General a que se refiere el artículo 37 
de la presente ley, deberán solicitar dicha 
inscripción al Servicio de Impuestos Inter
nos, a más tardar el 31 de diciembre de 
1972. 

Los comerciantes minOrIstas cuyo monto 
{}e ventass en los doce meses anteriores a 
la fecha de solicitud de inscripción 110 ex
ceda de tres sueldos vitales anuales, o 
aquellos que dentro de ese período hubie
ren iniciado sus actividades con un capi
tal efectivo inferior a un sueldo vital anual, 
serán incorporados a la segunda categoría 
de dicho Registro, correspondiente a "pe
queños comerciantes". Para estos contribu
yentes, el plazo a que se refiere el inciso 
anterior, se extenderá hasta el 2~ de fe
brero de 1973.". 

En seguida, ha consultado _ como ar
tículos 60, 61 y 62, nuevos, los siguientes: 

"ATtículo 60.-Declárase qUb las dISposi
ciones de esta ley no modifican -en caso 
alguno- las normas vigentes que estable
cen la afectación, destino y percepción de 
los impuestos de la ley N9 12.120 y sus mo
dificaciones posteriores, en favor de la Jun
ta de Adelanto de Arica y de la Corpora
cien de Magallanes, como por cjemll10, los 
artículos 59 y 27 de la ley N9 13.0:39; el ar
tículo 22 de la ley N9 17.2G7; el artlculo 
77 de la ley N9 17.416 y el artículo ~)7 de 
la ley N9 17.654. 

Con todo, si a consecuencia de la apíica
ción de las normas de esta ley, los ingre
sos de cada uno de ambos orgamsmus de 
desarrollo regional y provenientes de la ci
tada afectación de los impuestos de la ley 
N9 12.120 Y sus modificaciones posterio
res, fueren inferiores, desde el 19 de enero 
de 1973 en adelante, al monto que esos 
mismos ingresos tuvieron durante el año 
1972 reajustado en el porcentaje de au
mento que hubiere experimsntado el Indi
ce de Precios al Consumidor, establecido 
por el Instituto Nacional de Estadísticas, 
según el monto promedio de dicho Índice 
en el año calendario 1972, en relación con 
el monto promedio del mismo de cada uno 
de los años posteriores, el Fisco deberá, 
dentro del primer trimestre de cada año 
inmediatamente posterior, pagar esa dife
rencia expresada en valores reajustados, a 
la respectiva Institución, facultándose des
de ya al Ministerio de Hacienda para ex
ceder el giro en cualesquiera de los presu
puestos anuales de la Nación que corres
ponda. 

Artículo 61.-Las modificaciones a la 
ley N9 12.120, sobre Impuesto a las Com
praventas, contenidas en el artículo 59, re
girán a contar del 19 de enero de 1973, con 
excepción de los plazos establecidos en el 
artículo 69 transitorio que se agrega en su 
N9 28, que regirán a contar de la fecha 
de vigencia de esta ley. 

Artículo 62.-Los sindicatos de aquellas 
empresas que se encuentren al día en la 
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declaración de todas sus obligaciones tri
butarias, tendrán derecho a una participa
ción equivalente al 2,5 % del impuesto de 
la primera categoría de la ley de la renta 
que pague la respectiva empresa. 

Esta participación se devengará en ca
da oportunidad en que el Servicio de Im
puestos Internos, al practicar una revisión 
general de la situación tributaria de la em
presa respectiva, certifique que los impues
tos declarados por ella no difieren en más 
de un 5 % del monto total que debió de
clararse. 

El Cálculo de la participación se efectua
rá en relación a cada año comprendido en 
la revisión y se pagará al sindicato dentro 
de los treinta días siguient2s al entero en 
arcas fiscales de los impuestos o diferen
cias correspondientes al período revisado, 
o de la certificación referida en el inciso 
anterior, en el caso de no existir dif."ren
cias por girar superiores al 570. 

La participación se destinará por los 
sindicatos a fines sociales y sindicales.". 

TITULO VI. 

Disposiciones -V-arias. 

A continuación, como prImera disposi
ción del Título VI "Disposiciones Varias", 
ha consultado el sigUlente art1culo 63, nue
vo: 

"Artículo 63.-Déjanse sm efecto y eon
dónanse los reparos que haya efectuado la 
Contraloría General de la República, por 
rendiciones de cuentas Ílscales, muni~ipa
les, o de cualquiera otro organismo y que 
afecten a los Tesoreros Provinciales o Co
munales por las rendiciones de cuentas al 
31 de julio de 1972. Condónanse las sumaR 
a que hayan sido condenados dichos fUl1-
cionarios por el Tribunal de Cuentas de 
la Contraloría General en los referidos 
reparos, siempre que los hechos en que se 
hayan fundado no sean constitutivos de 
los delitos de malversación u otros sancio
nados por el Código Penal.". 

Artículo 36 

Ha sido rechazado. 

Artículo 37 

Ha sido suprimido. 

Artículo 38 

Ha sido rechazado. 
Finalmente, ha consultado como artícu

los 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73 Y 
74, nuevos, los que se indican a continua
ción: 

"Artículo 64.-A fin de que los emplea
dores agrícolas puedan afrontar los gastos 
que demande el pago de la bonificación a 
que se refiere la ley N9 17.713 Y del rea
juste que establece esta ley, podrán soli
citar un préstamo al Banco del Estado de 
Chile, el que deberán otorgarlo con el 2570 
anual de amortización y el 1270 de inte
rés. 

El monto del préstamo será equivalen
te a las obligaciones a que se refiere este 
artículo y no se sumará para calcular la 
capacidad de crédito del solicitante. 

Artículo 65.- Con el objeto de que las 
Confederaciones N acionales Sindicales 
Campesinas acreditadas según lo dispues
to por la ley NQ 16.625 puedan afrontar 
los gastos que demanda el reajuste que 
establece esta ley, podrán solicitar un prés
tamo al Banco del Estado de Chile, el que 
deberá otorgarlo con el 251% anual de 
amortización y el 12 % de interés. 

El monto del préstamo será equivalente 
a las obligaciones a que se refiere este ar
tículo y no se sumará para calcular la ca
pacidad de crédito del solicitante. 

Artículo 66.- Agrégase al inciso quinto 
del artículo 72 del Código Tributario, lo si
guiente: "El certificado que debe expe
dir el Servicio de Impuestos Internos a 
que se refiere este artículo, debe referir
se exclusivamente al hecho de.haber pre
sentado el contribuyente la declaración 
anual de impuesto patrimonial, global com-
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plementario y adicional, según correspon
da, y al hecho de no estar en mora en el 
pago de los citados impuestos, si hubiese 
quedado afecto a alguno de ellos, confor
me a dicha declaración." 

Agrégase el siguiente inciso final al mis
mo artículo 72: 

"El funcionario público que rehusare 
dar el certificado a que se refiere esta dis
posición al contribuyente que se ajuste a 
sus normas, incurrirá en las sanciones es
tablecidas en el artículo 102." 

Artículo 67.- Las Municipalidades ten
drán anualmente una participación del 
1Qro i en el rendimiento total de la Ley so
bre Impuesto a la Renta en el mismo año. 

De este porcentaje un 25% se distribui
rá entre las Municipalidades del país en 
conformidad a los avalúos urbanos del año 
anterior a aquel en que se confecciona el 
presupuesto de la Nación; un 60% en pro
porción al número de habitantes de cada 
comuna al 31 de diciembre del año que an
tecede al que se confeccione dicho presu
puesto y el 15ro restante lo distribuirá el 
Fisco entre los Municipios que en el año 
anterior hayan tenido un -ingreso inferior 
al 1 % del sueldo vital por habitante al 
año, en proporción a los ingresos efectivos 
que cada una de estas Municipalidades tu
vo en el año anterior. 

Las Tesorerías Comunales depositarán 
en arcas municipales la misma cantidad 
que la respectiva Municipalidad percibió 
por el 71%: de este impuesto en el año ante
rior, incrementada en el índice de aumen
to del costo de la vida, dividida en doce 
cuotas mensuales. En el caso de las Muni
cipalidades de Santiago y Valparaíso la 
obligación establecida en el inciso ante
rior será cumplida por los Tesoreros Pro
vinciales. 

En el mes de marzo de cada año la Te
sorería General de la República liquidará 
este impuesto y entregará en esa oportu
nidad a cada Municipalidad, por simple 
resolución del Tesorero General, la dife
rencia entre lo percibido por ello y lo que 
correspondía efectivamente percibir, en 
conformidad al rendimiento del impuesto 

y de sus correspondientes sanciones e in
tereses. En la misma oportunidad la Te
sorería cancelará el 15 % cuya distribu
ción se haya fijado según el procedimien
to indicado en el inciso segundo. En la 
Ley General de PreRupuestos de la Na
ción deberán consultarse, a disposición de 
la Tesorería General, las sumas necesa
rias para el cumplimiento de la obligación 
a que se refiere este inciso. 

El incumplimiento del Tesorero Gene
ral y de los Tesoreros Comunales de las 
obligaciones que les encomienda el pre
sente artículo, será considerado malversa
ción de fondos municipales. 

Las Municipalidades no podrán perci
bir por esa participación en el impuesto a 
la renta establecido en este artículo, una 
suma inferior a la que actualmente les co
rresponde según la legislación vigente. Los 
suplementos que deben cancelarse por es
te motivo, se imputarán al 1~% a que se 
refiere el inciso segundo. 

A rtícu.lo 68.- Modifícase el artículo 113 
de la ley N9 17.654 en el sentido de que los 
fondos a que él se refiere ingresarán al 
presupuesto extraordinario y sólo podrán 
invertirse en obras nuevas municipales. 

Asimismo, las Municipalidades u orga
nismos que, en virtud de leyes especiales, 
estuvieren percibiendo actualmente los 
fondos a que se refiere el artículo 16, le
tra e), de la ley N9 17.235, continuarán 
percibiéndolos en la misma forma que esas 
leyes establecen. 

Artículo 69.- Sustitúyense los incisos 
primero y segundo del artículo 10 de la 
ley N9 17.166, por los siguientes: 

"La Confederación Nacional de Muni
cipalidades se financiará con los aportes 
de todos los Municipios del país, que se de
ducirán de la participación del 7% del 
rendimiento total de la Ley de la Renta 
-contribución mobiliaria- a que se re
fiere el artículo 89 de la ley NQ 15.564. 

Para este efecto, en el Presupuesto Fis
cal de cada año se deberá consultar con 
cargo al rendimiento a que se refiere el 
inciso anterior una suma equivalente al 
uno por mil del total de los ingresos ordi-
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narios efectivos, sin deducción de ninguna 
especie, obtenidos por las Municipalidades 
en el año anterior al que se confecciona el 
Presupuesto Fiscal, incrementado en el 
porcentaje del alza del costo de la vida fi
jado por el Instituto Nacional de Estadís
ticas para ese mismo año. 

Esta suma debed, ser entregada a la 
Confederación Nacional de Municipalida
des dividida en tres cuotas iguales, en las 
mismas fechas del pago general del im
puesto." 

Artículo 70.- Los propietarios de bie
nes raíces urbanos l~odrán solicitar un 
reavalúo adicional provisorio de la respec
tiva propiedad, dentro de un plazo de 60 
días a contar de la vigencia de la presen
te ley. 

Para acogerse a esta franquicia el inte
resado deberá pagar a beneficio fiscal con
juntamente con la solicitud respectiva, una 
contribución adicional equivalente al 2,2% 
del reavalúo adicional solicitado, con lo 
cual el Servicio de Impuestos Internos de
berá aceptar transitoriamente dicho ava
lúo, hasta que entre en vigencia la nueva 
retasación general de avalúos urbanos que 
dicho Servicio está preparando. Esta mis
ma contribución, reajustada en propor
ción a la variación anual del avalúo fiscal, 
deberá concelarse anualmente a contar 
desde 1974 conjuntamente con el pago del 
impuesto territorial y hasta que entre en 
vigencia la nueva tasación general. 

El nuevo avalúo transitorio así deter
minado regirá para todos los efectos lega
les a contar del 1 Q de enero de 1973. 

Los propietarios que se acojan a esta dis
posición no podrán variar las rentas de 
arrendamiento durante 1973, con respecto 
al canon pagado en el mes de marzo de 
1971 por la respectiva propiedad, en una 
proporción superior al porcentaje general 
en que hubieren variado los avalúos urba
nos entre ambas fechas. A contar de 1974, 
estas rentas sólo podrán variarse con res
pectoal año anterior en el mismo porcen
taje en que se reajustan los avalúos de 
bienes raíces urbanos. Ambas limitaciones 
regirán hasta que entre en vigencia la 

nueva retasación general de avalúos en la 
respectiva comuna, que practicará el Ser
vicio de Impuestos Internos de acuerdo al 
artículo 39 de la ley N9 17.235. 

Sin perjuicio de la limitación estable
cida en el inciso anterior, la renta máxi
ma legal se calculará en relación al ava
lúo fiscal vigente, sin considerar para di
cho efecto el avalúo adicional transitorio 
solicitado, en los siguientes casos: 

a) En las viviendas con avalúos infe
riores a cinco sueldos vitales anuales, es
cala A), del respectivo departamento, y 

b) En los inmuebles que se arriendan 
por piezas, departamentos o secciones, res
pecto de aquellas piezas, departamentos o 
secciones destinadas a habitación, con ava
lúo proporcional determinado por el Ser
vicio de Impuestos Internos, inferior a uno 
y medio sueldos vitales anuales, escala A), 
del respectivo departamento. 

Artículo 71.- Sustitúyense, en el inci
so segundo del artículo 96 del D.F.L. 
N9 190, Código Tributario, cuyo texto fue 
fijado en .el N9 5 del artículo 107 de la ley 
N9 17.654, las palabras "Servicio de Im
puestos Internos" y "Juez del Crimen in
dicado en el inciso tercero del artículo 
95", por "Servicio de Tesorerías" y "Juez 
Civil del domicilio del contribuyente", res
pectivamente. 

Artículo 72.- Reemplázase en el ar
tículo 12 del D.F.L N9 2, de 1959, cuyo 
texto refundido fue fij ado por Decretos 
Supremo N9 1.101, de 3 de junio de 1960, 
la expresión "la construcción o transferen
cia" por "la construcción o primera trans
ferencia", y agrégase la siguiente frase en 
punto (.) seguido: "Estos impuestos, 
cuando procedan, serán de cargo exclusi
vo del constructor o tradente de las vivien
das económicas." 

Artículo 73.- Los colegios particulares 
de enseñanza básica y media, pertenecien
tes a corporaciones que no persiguen fines 
de lucro, que no hubieren obtenido o so
licitado autorización para elevar sus ho
norarios, derechos o aranceles por la en
señanza de sus pupilos, en los 'dos últimos 
años, podrán sin autorización de la Direc-
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ción de Industria y Comercio, alzar dichos 
honorarios, derechos o aranceles, hasta en 
un 50 % para el presente año de 1972, cal
culado sobre el monto de los pagos que se 
están exigiendo al 30 de septiembre del 
presente año. 

Sólo gozarán de esta franquicia los esta
blecimientos mencionados siempre que no 
estén favorecidos por subvenciones fisca
les o municipales. 

Artículo 74.- Condónanse los intereses 
y demás recargos que puedan afectar a los 
funcionarios del Servicio de Tesorerías, 
por no cumplimiento oportuno del envío 
de aportes y descuentos a las Cajas de 
Previsión u otros organismos." 

El señor CERDA, don Eduardo (Presi
dente en ejercicio) .-La Mesa suspende 
la sesión por cinco minutos, con el fin de 
que los señores Comités y los Diputados 
de la Comisión de Hacienda puedan ha
cerle llegar la lista de todos aquellos ar
tí,culos que se podrían votar en un solo 
acto, para proceder así al más rápido des
pacho del proyecto. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 11 horas 

15 minutos. 
El señor CERDA, don IEduardo (Pre

sidente en ejercicio) .-Se reanuda la se
sión. 

Se suspende la sesión. 
-Se susPendió la sesión a las 11 horas 

26 minutos. 
El señor CERDA, don Eduardo (Pre

sidente en ejercicio) .-Se reanuda la se
sión. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para declarar aprobados, en los mis
mos términos, todos los artículos propues
tos por la Comisión de Hacienda, con ex
cepción de los artículos 9Q, 12, 14, 20, 35, 
44, 45, 46, 47, 48, A, B, Y 72. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
En discusión, por lo tanto, el artículo 

9Q• 

El señor HUEPE.-Pido la palabra. 
El señor CERDA, don Eduardo (Pre-

sidente en ejercicio) .-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor HUEPE.- Señor Presidente, 
en relación con este artículo, ayer hubo 
una larga discusión en la Comisión de Ha
cienda, porque, realmente, las disposicio
nes que en él se establecen afectarán la 
situación del reajuste de sueldos y sala
rios de cientos de miles de empleados de 
nuestro país. Me refiero a los que se ri
gen por las actas de avenimiento, contra
tos colectivos, fallos arbitrales, etcétera. 

,En efecto, este artículo es de extrema
da importancia, porque va a decidir las 
posibilidades de reajuste que tengan tales 
sectores y, además, lo que es más impor
tante, significará, a nuestro juicio sentar 
un precedente que puede ser bastante pe
ligroso, en la medida en que a los traba
j adores se les realiza un verdadero chan
taj e. En verdad, como están sufriendo 
.una inflación del ciento por ciento y, ló
gicamente, los sueldos actuales, en este 
momento, no les alcanzan para subsistir, 
ellos se ven obligados a exigir su reajus
te; pero el Ejecutivo, desde que envió es
te proyecto, ,ha preSentado este reajuste 
condicionado al hecho de correr los plie
gos de peticiones y las actas de avenimien
to por un año más. A nuestro juicio, esto 
significa atentar gravemente contra el 
derecho de petición. Por esa razón, había
mos propuesto, en la ,Cámara, una redac
ción según la cual todos los trabajadores 
suj etos a convenios, etcétera, tengan de
recho a un anticipo a cuenta del reajus
te que se pacte en el nuevo convenio, lo 
que, en definitiva, significaría que los 
trabajadores puedan percibir una com
pensación del ciento por ciento del alza 
del costo de la vida, ahora, al primero de 
octubre, sin perjuicio de mantener vigen
tes todas las disposiciones legales. 

El Senado aceptó prácticamente la 
misma idea y modificó, eso sí, la redac
~ión. Nosotros, en la Comisión de Hacien
da, insistimos ayer en el criterio de la Cá
mara, pero hemos analizado con más cal
ma la redacción de ambas disposiciones, 
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las que en el fondo, tienden a lo mismo. 
Desde el punto de vista práctico, tanto la 
redacdón de la Cámara como la del Sena
do, significan que la mayoría del Congre
so Nacional estima que el reajuste de las 
remuneraciones de los trabajadores no 
debe estar condicionado a la postergación 
de sus convenios por un año más. Por eso, 
analizando con más detención la redacción 
del Senado, creemos que ella reflejan más 
claramente los deseos de los ,cientos de mi
les de trabaj adores que, en este momento, 
están muy preocupados de ,cómo el Parla
mento aprobará esta disposición, porque 
el Gobierno ha anunciado, y lo reiteró 
ayer, que esto lo va a vetar. 

A los democratacristianos nos parece 
que, realmente, es crear un precedNtte 
gravísimo el condicionar este tipo de re
ajuste, porque eso atentará, en definiti
va, contra la libertad de negociación. Por 
esta ra,zón y reiterando que ambas redac
ciones tienen un espíritu similar, vamos a 
votar, en esta ocasión, por el criterio del 
Senado, con lo cual modificamos lo que 
habíamos dicho ayer en la Comisión. 

Nada más. 
El señor DIEZ.-Pido la palabra. 
El señor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, es 
sólo para expresar que, así como lo hici
mos en la Comisión de Hacienda, vamos 
a votar por el criterio del Senado en esta 
disposición, pues creemos que su redacción 
da mayores facilidades a los obreros y em
pleados en el planteamiento de sus peticio
nes en los conflictos colectivos del traba
jo. 

Nada más. 
El señor FUENITES, don César Raúl 

(Vicepresidente) .-Están en discusión to
das las modificaciones al artículo 99• 

El señor CLA V,EL.-Pido la palabra. 
El señor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor CLA VE L.-Señor Presiden-

te, nosotros vamos a votar favorablemen. 
te las modificaciones introducidas por el 
Senado, porque concuerdan con 103 deseos 
de los trabajadores que tienen convenios 
o contratos colectivos, quienes así me lo 
han hecho presente en la provincia de An
tofagasta,_ en especial los trabajadores del 
cobre y del salitre. Ellos están abocados a 
un grave problema en los convenios que se 
fijan por períodos mayores de un año y 
que, como consecuencia del alza experi
mentada por el costo de la vida en el 
transcurso de estos nueve meses, han re
sultado insuficientes. Ellos desean plan
tear en su oportunidad la revisión rli' Jos 
reajustes. 

En -consecuencia, nosotros vamos a vo· 
tal' favorabl8mente las modificaciones in. 
troducidas por el Senado, porque creemos 
que favorecerán las peticiones justas de 
los trabajadores sujetos a convenios. 

Nada más. 
El señor PHILLIPS.-Pido la palabra. 
El señor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresidente) .-ITiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden· 
te, el problema de fondo de esta disposi
ción es que fue Imodificada en el primer 
trámite en la Cámara y después de nuevo 
modificada en el Senado. ¡El Gobierno no 
comparte el criterio de la Cámara ni el 
del Senado, según lo expresó el señor Mi· 
nistro de Hacienda. Parece obvio -y lo 
digo a título personal- que no puede ha
ber dos reajustes. Esto es lo honrado; es 
el planteamiento que ,corresponde. Pero, 
indis,cutiblemente, frente a la disposición 
planteada por el Gobierno, estos sectores 
laborales tendrían que optar entre tener 
un reajuste al 30 de septiembre de cada 
año o esperar el vencimiento de su pliego 
del año anterior. Pero ocurre -y este es 
el problema que se ha planteado- que 
ellos no aceptan la fórmula del Gobierno, 
la cual les da la opción de esperar la fe
cha de vencimiento de sus convenios, por
que les significará, en el lapso de tres, 
cuatro o cinco meses, en los cuales hace 
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impa,cto la inflación que soporta el país 
en este último tiempo y que hasta este mo
mento, según los organismos oficiales, lle
ga al 100 %, tener muchísimo menor po
der de compra, y mientras más modesto 
y más reducidos sean sus salarios más im
pacta la inflación. 

Nos parece que si el Gobierno va a V2-

tal' esta disposición, debería contemplar 
una por la ,cual se pudiera anticipar, a 
cuenta de la nueva acta de avenimiento 
o del nuevo petitorio de los trabajadores, 
un porcentaje igual al experimentado por 
la inflación en estos meses. Entonces sí 
que habría equidad, y los sectores labora
les podrían presentar libremente sus pe
ti torios en la fecha que corresponde, sin 
coartar este derecho conquistado por los 
trabajadores. Lo otro es colocarlos en un 
zapato chino, en un callejón sin salida, y 
obligarlos a obtener un reajuste a contar 
del 19 de octubre. Porque, indiscutible
mente, es injusto- y esto no lo aceptan, 
como lo han manifestado en las Comisio
nes- que en los meses que transcurrirán 
entre el 19 de octubre y la feoha de ven
cimiento de sus pliegos no puedan tener 
un reajuste siquiera compensatorio por 
lo que se pierde con la inflación. 

Naturalmente -yen esto estamos de 
acuerdo con el Gobierno- no se trata de 
dar dos reajustes, porque sería imposible 
entregar dos reajustes de la magnitud de 
lo que es la inflación en estos momentos. 
N o habría empresas en condiciones de pa
garlos, y tampoco el Fisco podría soportar 
su pago a los sectores de la Administra· 
ción Pública. 

Pero, sÍ, encontramos de justicia -y 
pido al señor Ministro de Hacienda que 
contemple esta idea- otorgar parte del 
reajuste antes que venza el pliego, como 
un anticipo de él, a fin de que los secto
res laborales tengan la libertad que han 
tenido siempre para negociar sus pliegos 
hasta llegar a la fecha de término de ellos. 

N ada más, Presidente. 
El señor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Senado 

al artículo 69, que ha pasado a ser artícu
lo 99, que -consiste en reemplazarlo. 

-Efech{ILdIL la 'votlLción en f01'mIL eco-
nómiCft, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 volos. 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente) .-Aprobada la modifi· 

cación del Senado. 
,Corresponde discutir y votar, ahora, 

como primer artículo del Título lII, "N or
mas Previsionales", el siguiente artículo 
129, nuevo, propuesto por el Senado: 

"Al'tíC11lo 12.-A pal1tir de la vigencia 
de la presente ley, todos los reajustes ge
nerales de pensiones se otorgarán desde 
el 19 de octubre de cada año y regirán 
hasta el 30 de septiembre del año siguien
te, entendiéndose modificadas todas las 
disposi'ciones legales que establezcan pe
ríodos diferentes.". 

Ofrezco la palabra. 
El señor HUEPE.-Pido la palabra. 
El señor FUENTES, ,don César Raúl 

(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor HUEPE.-Señor Presidente, 
nosotros hemos pedido discusión de este 
artículo, porque aquí también se produce 
un problema bastante delicado con todas 
las pensiones que se pagan en nuestro 
país. Incluso, en la discusión general del 
proyecto, el señor Ministro de Hacienda 
plallteó que él quería una aclaración fren
te a la disposición aprobada por la Cáma
ra, que establecía que las pensiones se re
ajustarían a contar del 19 de octubre, sin 
perjuicio del reajuste que les correspon
de a contar ,del 19 de enero de 1973, de 
acuerdo 'con las disposiciones legales vi
gentes. Lo único que solicitó él en esa 
oportunidad fue una aclaración en el sen
tido de que el reajuste que se otorgara en 
octubre se imputaría al que debía pagar
se desde 19 de enero, de modo que no 
se pagara nuevamente en enero la totali
dad de él. Pero, al parecer en esa ocasión 
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el Ejecutivo había planteado que no. iba 
a modificar las disposiciones legales vi
gentes sobre las pensiones. 

Posteriormente, el Senado acepltó in
cluir este artículo. Esto nos parece bas
tante delicado, porque significa una mo
dificación total al sistema de pago de las 
pensiones y, prádica:nente, es.tablece el 
reajuste anual octubre-octubre. Nos pa
rece que, igual que el sector activo, es ló
gico que tengan una compensación por la 
magnitud de la inflación a esta altura d31 
año. Pero no nos parece lógico cambiar 
toda la legislación y modificar la fecha 
tradicio:!lal de otorgamiento de este re
ajuste, mucho más cuando no t2nemos 
ninguna seguridad de que el proceso in
flaoCÍonario se detenga en estos próximos 
tres meses. Y puede suceder que al 19 de 
enero todos los pensionados del país es
tén en una situación bastante crítica. 

Por esa razón, nos abstuvimos ayer en 
la Comisión, permiltiendo la aprobación 
de este artículo en los términos propues· 
tos por el Senado y mantendremos nues
tra abstención aquí en la Sala, porque no 
es responsabilidad nuestra la modifica
ción del sistema legal, con todo el perjui
cio que va a traer para todos los pensio
nados de Chile. 

El señor PHILLIPS.-Pido la palabra. 
El señor FUENITES, don César ,Raúl 

(Vicepresidente) .--ITiene la palabra Su 
Señoría. 

El señúr PHILLIPS.-Señor Presiden
te, quiero pedirle al Ministro señor Mi
llas que nos haga el servicio de clarificar
nos, en términos categóricos, si el reajus
te de las pensiones que se reliquiden en 
conformidad a la renta de sus similares 
en actividad o a las asignadas al cargo, 
como consta en el artículo 14, nuevo, pro
puesto por el Senado, rige desde el 19 de 
octubre de 1972 o del 19 de enero de 1973, 
como una ampliación a lo planteado por 
el señor Huepe. 

Señor Minis,tro, para ser profundamen
te honrado en esta materia, los Senadores 
aprobaron esta disposición de acuerdo con 

el criterio que usted sustentara en esta 
Corporación. Deseamos saber cuál va a 
ser el criterio del Ejecutivo respecto de 
esta disposición, porque no queremos que 
ocurra lo que ha dicho el señor Huepe, 
que creo no es el criterio del Gobierno. En 
consecuencia, espero su palabra. 

El señor MILLAS (Ministro de Ha
cienda) .-Pido la palabra. 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor MILLAS (Ministro de Hacien
da) .---'Señor Presidente, en relación con 
las pensiones, hay disposiciones que esta
blecen que la pensión sigue al sueldo en 
actividad, o sea, que se basa en él y que 
en cualquier momento del año, en cual
quier cir'cunstancia en que se produzca 
una variación del sueldo en actividad, esto. 
trae consigo. la mo.dificación co.rrespon
diente en el porcentaje en que perciben el 
sueldo en actividad, que, a veces, es el 
100 %; otras veces es un porcentaje di
ferente. Pero sin que haya alteración en 
tal porcentaje, que ha sido determinado. 
al momento. de oto.rgar la pensión, se pro.
duce auto.máücamente la mo.dificación en 
relación a la pensión. 

A estos casos que son muy co.nocidos 
en la legislación chilena se refiere el ar
tículo. 14, el cual establece que ninguna 
de las o.tras disposiciones especiales en 
relación a las pensio.nes va a afectar o. a 
alterar el régimen en relación a las pen
siones que se basan en reliquidaciones en 
co.nfo.rmidad a la renta de sus similares 
en actividad o. a las asignadas al cargo. 
que desempeñaba el pensio.nado. Y ade
más agrega el artículo. 14, po.r si hubiera 
cualquiera duda, " ... las cuales manten
drán su aotual régimen". O sea, es muy 
categórica la disposición. Entonces, de 
ninguna manera esas pensio.nes so.n afec
tadas por las disposiciones de los artícu
lo.s 12 y 13. 

El Ejecutivo es partidario. de que se 
aclare esto. en eso.s términos y por eso. ha 
propuesto el artículo 14, a fin de que no. 
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quede ninguna duda de que, en relación a 
todas esas pensiones, que son denomina
das "perseguidoras" o que corresponden a 
regímenes como los de las Fuerzas Arma
d;¡s, Carabineros u otros, como, por ej em
plo Ferrocarriles y düterminados cargos 
públicos, etcétera, todo aquello que ,se re
gula en relación a las rentas de sus simi
lares en actividad o a los sueldos asigna
dos o remuneraciones asignadas al cargo 
<::n función del cual se obtuvo la pensión, 
sigue manteniendo el régimen adual; no 
se toca. 

Respecto de las otras pensiones, sola
mente de las otras pensiones, existen los 
pro~edimientos de revalorización, que son 
dos regímenes, dos cuentas actualüs de re
valorización de pensiones; existen algu
nos sistemas en relación a los jubilados 
del Servicio de Seguro Social y de la Sec
ción Tripulantes de Nave de la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante N acio
na:l y existen aquellos reajustes que se es
tablecen por ley. ,Todas estas otras pensio
nes, que no están vinculadas al sueldo en 
adividad o al sueldo del cargo o función 
~n la cual se jubiló, hasta ahora las le
yes de reajuste las consideraban no some
tidas al sistema de revalorización; esos 
sistemas de revalori,zación les dan dere
chos inferiores a los establecidos para el 
conjunto de los trabajadores, o sea, no les 
alcanzan a dar un reajuste equivalente al 
alza total del costo de la vida. En segundo 
lugár, en algunas cajas no se tiene dere
cho a un reajuste equivalente al total del 
Índice del alza del costo de la vida, y ese 
derecho corresponde sólo hasta determi
nado tramo, como es el oCaso de los emplea
dos par,ticulares, en los 'cuales sobre una 
determinada cantidad de sueldos vitales 
va decreciendo el porcentaje de reajuste. 

Sobre todo ello este proyecto estable
ce una modalidad totalmente nueva, que 
consiste en que en aquellos casos de ren
tas que no estén vinculadas a sus simila
res en actividad o asimiladas al cargo, se 
reajustan automáticamente en el porcen
taj e total del índice del alza del costo de 

la vida, el que 'como ya se sabe es de un 
99,8%. 

Es por eso que se establece que este sis
tema va a regir desde el 19 de octu
bre hasta el 30 de septiembre del año si
guiente, porque todo el sistema de reajus
te pasa ahora a tener esa periodicidad. 

En relación a estos sistemas hubo ¡;reo
cupación y dieron origen a discusionps en 
ciertos sectores parlamentarios que se ex
presaron durante el primer trúmite en esta 
Cámara y en el segundo trámite en el Se
nado, respecto a que pudieran ser más fa
vorables para los trabaiadores los regíme
nes vigentes. Como no se pretende que re
sulten perjudicados por el hecho de no ha
ber considerado su situación, se hiw un 
examen riguroso por la Superintendencia 
de Seguridad Social, considerándose todos 
los casos en que hay distintos sistemas de 
revalorización o de reajuste de pensiones, 
y se llegó a la conclusión de que nadie va 
a salir perjudicado en relación al sistema, 
sino que en general van a salir beneficia
dos los pensionados. Pero quedó algún mar
gen de duda respecto de la situación de las 
pensiones del Servicio de Seguro Social y 
de la Sección Tripulantes de Naves de la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional, que tienen un sistema de reaius
te a base de promedio de subsidios paga
dos y en el año actual, según los cálculos 
que se han efectuado, pero Que no han po
dido ser completo hasta el final del perío
do comprendido en el reajuste, tienen un 
movimiento que indica que va a ser infe
rior al alza del costo de la vida del perío
do; pero para colocarse en el caso de que 
éste en el mes de septiembre tuviese una 
variación -incluso el cálculo que se dispuso 
fue solamente hasta julio, por lo cual pu
diera haber variaciones en agosto o en sep
tiembre- no perjudicarlos de ninguna 
manera, se agregó el inciso segundo al ar
tículo 13 que dice: "Con todo, las pensio
nes del Servicio de Seguro Social y de la 
Sección Tripulantes de Naves de la Caja 
de Previsión de la Marina Mercante N a
cional se reajustarán de acuerdo con los 
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sistemas actualmente vigentes siempre 
que el resultado fuere superior al consul
tado en el inciso anterior". 

¿ Qué se va a hacer, por lo tanto, señor 
Presidente? De inmediato se les va a rea
justar a estos pensionados como a todos 
los otros en un porcentaje igual al índice 
total del alza del costo de la vida; y en 
cuanto se disponga de los cálculos, si eso 
les significara un reajuste superior, se en
tregará retroactivamente a contar del 1 Q 

de octubre la diferencia y ella entral'á a 
regir en definitiva. 

Hago presente, por lo demás, que un 
porcentaje muy elevado, el 80% de estos 
pensionados, tienen como beneficio la pen
sión mínima que en este proyecto Se au
menta en un porcentaje superior al alza 
del costo de la vida, porque es mayor el au
mento que va a corresponder al salario mí
nimo obrero. 

Por todas estas razones, el Ejecutivo es
tá absolutamente convencido de que el sis
tema propuesto y aprobado por el Senado 
de la República salva todas las dudas, to
das las inquietudes que el señor Huel)e ha 
recordado que se plantearon durante el pri
mer trámite de este proyecto, en forma sa
tisfactoria para los pensionados. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresidente) .-Tiene la palabra el se
ñor Phillips. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presidente, 
yo encuentro muy razonable la explicación 
del señor Ministro. Eso sí, me falta un da
to. Yo le pregunté por la fecha en que van 
a empezar a regir. Con eso usted me acla
rará el cuadro completo. 

Gracias. 
El señor MILLAS (Ministro de Hacien. 

da) .-Muy bien. 
El señor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresidente) .-Tiene la palabra el se
ñor Ministro de Hacienda. 

El señor MILLAS (Ministro de Hacien
da) .-Respecto de las pensione::; que se re
liquidan de conformidad con las rentas de 
los titulares en servicio activo o las asig-

nadas al cargo, corresponde efectuar la re
liquidación automáticamente a contar del 
1 Q de octubre del presente año. Por lo de
más, en la ley que autorizó al Presidente 
de la República para ordenar el pago de 
este reajuste en el mes de octubre, quedó 
ya determinado en estos términos. Duran
te el presente mes se deben cursar los pa
gos de acuerdo con el aumento correspon
diente a los titulares en servicio activo; o 
sea que este problema se encuentra total
mente resuelto. 

Como la reliquidación, en este caso, ha 
sido más sencilla, porque el movimiento 
que ha correspondido al 1 Q de octubre equi
vale al alza del costo de la vida, se ha or
denado administrativamente que ella se dé 
por efectuada en relación a la totalidad de 
esos pensionados, que son aquellos a que 
se refiere el artículo 14. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor FUENTES, don César, Raúl 

(Vicepresidente) .-Ofrezco la palabra. 
El señor GUERRA.-Pido la palahra. 
El señor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresidente) .-Tiene la palabra el Di
putado señor Guerra, don Bernardino, y, 
después, el señor Huepe. 

El señor GUERRA.-Muy corto, senor 
Presidente. 

Sólo para hacer presente que este ar
tículo 12, prácticamente, deroga los bene
ficios que tienen los pensionados y jubila
dos en virtud de lo prescrito en la ley NI? 
15.386. Si bien es cierto que ésta es una 
novedad -así lo entendemos-, resulta 
que en el artículo 13 se mantienen sistemas 
antiguos, como el del Seguro Social, el de 
la Marina Mercante; y por el artículo 14 
también se mantiene el sistema de la per
seguidora, con las mismas rentas que el 
funcionario en servicio activo. Pero la ley 
NQ 15.386 revaloriza las pensiones de tal 
manera que las pensiones que son bajas, re
ciben mayor porcentaje. Pongamos, por 
ejemplo, un caso práctico: un obrero que 
jubiló con EQ 60'0 mensuales con uno que 
ha jubilado el año pasado con EQ 5.000. 
El que jubiló el año pasado, va a tener el 
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100 % de aumento, o sea, percibirá EQ 5.000 
más, y, en cambio, el obrero que jubiló el 
año 1940 ó 1950, que recibe actualmente 
EQ 600, tendrá otros EQ 600 más para 
afronar una tremenda alza del costo de la 
vida. 

Eso quería que considerara el señor lVIi
nistro. a fin de que las pensiones bajísimas 
tuvieran una cantidad mínima; y que, de 
una vez por todas, se dé la pensión míni
ma en el porcentaje que lo han solicitndo 
siempre los jubilados, en un 75 ó en un 
85% de sus similares en servicio activo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor FUENTES, don César P.aúl 

(Vicepresidente) .-Tiene la palabra el ss
ñor Ruepe. 

El señor RUEPE.-Señor Presidente, 
muy breve, también, porque ya nos había
mos referido en general á este artículo. Pe
ro la verdad de las cosas es que, incluso, 
nos asalta una nueva duda que quisiera 
consultar al señor Ministro. Las pensioneS, 
y él lo explicaba, tienen distintos sistemas 
de reajustes actualmente. Y lo único CjUO 

aquí se establece en este artículo 12 es un 
cambio en la fecha del reajuste. Se dice 
que todos los reajustes generales de pensio
nes se otorgarán desde el 1 Q de octubre de 
cada año. En los sistemas establecidos ac
tualmente hay, incluso, ciertos índices au
tomáticos que operan para el monto de los 
reajustes. Entonces, puede suceder que 
aquí estemos derogando, cambiando la fe
cha con la disposición que ha aprobado el 
Senado, corriendo todo a octubre, pero no 
se establece ningún porcentaje. Esto depen
derá de las futuras leyes. Sólo se establece 
un porcentaje para este año en el artículo 

'. siguiente. Pero, ¿ qué va a suceder con el 
reajuste de las pensiones durante los pró
ximos años? El porcentaje de reajuste 
quedará absolutamente abierto a lo llue 
disponga la legislación en ese momento, en 
circunstancias que actualnlente los sistemas 
existentes imponen un cierto porcentaje 
ya establecido. Entonces, mi consulta es 
si esos sistemas o índices por los cuales se 
reajustan las pensiones, que establecen un 

porcentaje, -en algunos casos que podrá 
ser del ciento por ciento, en otros no
simplemente, en este caso, quedarían dero
gados y quedarían sujetos los porcentajes 
de los próximos años a lo que dispongan las 
leyes en ese momento y los pensionados po
drían quedar en condiciones mucho peores 
a aquellas que establece la legislación vi
gente. 

El señor FUENTES, don César Haúl 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra el se
ñor Ministro. 

El señor MILLAS (Ministro de Ilacien
da) .-Señor Presidente, en relación a lo 
planteado por el Diputado señor Ruepe, la 
situación es la siguiente. El artículo 12 
habla de sistemas de reaj ustes generales 
de pensiones y dice que tales reajust2s d~ 
pensiones se otorgarán cada año conside
rando el período desde el 1 Q de octubre y 
rigiendo hasta el 30 de septiembre del año 
siguiente. Y sólo en ese aspecto, señor Pre
sidente, modifica lo que considera estable
cido, los sistemas de reajustes generales; 
no los afecta de ninguna otra manera. La 
única forma en que los modifica es esta
bleciendo una periodicidad diferente, y di
ce que en este sentido se contemplan modi
ficaciones a las disposiciones legales que 
establecen períodos diferentes. Está muy 
claro que no se modifica de ninguna mane
ra cualquier sistema de reajuste. La única 
modificación consiste en la periodicidad 
que se establece del 1Q de octubre al 30 de 
septiembre del año próximo, en circunstan
cias que en la generalidad de los sistemas 
el período se extendía del 1 Q de enero al 
31 de diciembre del mismo año. En lo de
más, no hay modificación alguna. 

Es efectivo que, como lo señalara el se
ñor Guerra, hay en esos regímenes una se
rie de inj usticias; hay aspectos que será 
indispensable ~nsiderar. Y por eso el Eje
cutivo ha propuesto un proyecto de ley que 
establezca nuevos mecanismos en relación 
con las pensiones mínimas y, por otra par
te, un sistema único de pensiones. Pero, en 
relación a ello, se ha considerado por el 
Ejecutivo y se ha coincidido, en la redac-
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ción aprobada por el Senado, y fue, por lo 
demás, el criterio inicial de· la Cámara, 
aunque buscando una solución a tnwés de 
otros mecanismos; pero ha habido consen
timiento de las dos ramas del Parlamento, 
ha habido consenso con el Ej ecuti \'0, en que 
no era la oportunidad este proyecto de ley 
para considerar este problema. 

Por lo tanto, yo reitero: los sistemas v1-
gentes de pensiones, cualquier forma de 
reajuste general establecido en ellos, si
guen perfectamente en pie, COl1 una sola 
modificación, que es la fecha dd 19 de oc
tubre y la vigencia del reaj uste general 
hasta el 30 de septiembre del año siguien
te. Esto implica que todas las otras moda
lidades de reajuste general S2 siguen ri
giendo por sus leyes concretas, específicas. 

Y, en segundo lugar, que aquellos n:a
justes que no son generales, aquellos otros 
derechos de los pensionados que no corres
ponden a un reajuste general, sino a otros 
beneficios legales, que correspondan a un 
reajuste particular, específico, esos siguen 
absolutamente vigentes, ya que fo único 
que se modifica es la periodicidad de los 
reajustes generales. Y lo que se da es por 
sobre eso, es un mayor beneficio en esta 
oportunidad, sólo en esta oportunidad, co
mo ha señalado con razón el señor Huepe, 
porque no se ha pretendido hacel' aquí una 
modificación general del sistema previsio
nal. En esta oportunidad, el reajuste será 
equivalente al total del índice del alza del 
costo de la vida, aunque la generalidad de 
estos regímenes tienen disposiciones que, 
en general, conducen a que este reajuste 
sea inferior, lo cual tendrá que modificarse 
por otras leyes. 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor FUENTES (don Samuel).-
Pido la palabra. -

El señor NAUDON.-Pido la palabra. 
El señor FUENTES, don Césat" Raúl 

(Vicepresidente) .-Tiene la palabra el se
ñor Fuentes, don Samuel; después, el se
ñor Naudón. 

El señor FUENTES (don Samuel).-

Señor Presidente, fuera de lo expuesto por 
el selÍor Ministro, los miembros de la Co
misión de Hacienda tuvimos o]~orhmidad 
de escuchar a los personeros de la Conf:c
d('ración Nacional de Jubilados y Monte
piadas de Chile, Pues bien, todos se mani
festaron conformes con este pruceJimiento, 
especialmente porque, de a(~uerdo con el 
sistema vigente y CO~l la Ley ele Revalori
zación de Pensiones NV 15.38G, en este pro
blema de reajustes a los jubilados y monte
píadas siempre se les entregaba un ]lOr

centaje del alza del costo de la vida. Con 
este SIstema, y como lo ha seüalado el se
ñor Ministro por primera vez, se 12s en
trega un reajuste igual al que perciben en 
sus sueldos los funcionarios en acti\'idad 
equivalente al 100 % del alza del costo de 
la vida que se registró al 30 de septiembre 
del presente año. 

Un señor DIPUTADO. - Hace varios 
años. 

El señor FUENTES (don Samuel).
í N o, señor! N o hace tantos años y se lo 
voy a probar. 

En el régimen pasado, la pnmera dife
rencia de la pensión se entregaba al Fondo 
Revalorizador, de manera que solamente 
recibían 11 meses de reajuste y no 12 me
ses. 

Señor Presidente, además 10 que pidió 
concretamente la Confederación Nacional 
de Jubilados, yo aprovecho que está el se
ñor Ministro de Hacienda pre::;ente, fue 
que el Supremo Gobierno estudie la posi
bilidad para que en el futuro todas las pen
siones de los jubilados equivalgan al 85 % 
del sueldo de actividad. Sobre el particular 
se acordó enviar oficio por aacuerdo de la 
Comisión de Hacienda, al Supremo Go-" 
bierno para., que estudie estos antecedentel:! 
y se pueda aplicar en cualquier reforma 
previsional esta idea central de los jUbila
dos, cual es tener derecho a una pensión 
asegurada en equivalencia con el sueldo 
de actividad. 

Ahora, señor Presidente, fuera de .la 
"perseguidora", que solamente existe para 
algunos sectores, otros sectores, por haber 
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cumplido 30 años de servicio y 65 de edad, 
están percibiendo la "perseguidora chica", 
o sea, el equivalente al 75% del sueldo de 
actividad. Lo que la Confederación quiere, 
por acuerdo de sus congresos y conven
ciones, es que se modifique este criterio y, 
en el futuro, todas las pensiones sean equi
valentes al 85% del sueldo de actividad. 

Eso es todo. 
El señor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresidente) .-Ofrezco la palabra. 
El señor NAUDON.-Pido la palabra. 
El señor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresidente) .-Tiene la palabra el se
ñor Naudon. 

El señor NAUDON.-Señor Presidente, 
los Diputados del Comité Democrático Ra
dical vamos a votar favorablemente las mo
dificaciones introducidas por el Senado, 
teniendo especialmente en consideración 
las explicaciones dadas por el señor Minis
tro de Hacienda, que disipan cualquier du
da respecto de la interpretación de estas 
disposiciones, en especial la del arficulo 
14, que creó algunas interrogantes al per
sonal jubilado de la Administración PÚ
blica en cuanto al beneficio de la pensión 
llamada "perseguidora". 

La interpretación dada por el señor Mi
nistro de Hacienda es la que tendrá qUe 
tenerse presente por los organismos del ca
so, especialmente por la Contralorí~ Ge
neral, cuando se fije el sentido y aleanc .. 
de este artículo 14. 

Por eso, prestaremos nuestros votos fa
vorables a esta disposición. 

Nada más. 
El señor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si les parece a los señores Diputados, SE' 

podrían votar en un solo acto los artículos 
12 y 14, que han sido discutidos en forma 
conjunta por la Sala. . 

¿ Habría acuerdo? 
Acordado. 
En votación. 

-Efectuada la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 31 votos. 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente) .-Aprobados ambos ar
tículos. 

En discusión el artículo 20 que, en con
formidad con las modificaciones del Sena
do, ha pasado a ser 24. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SEPULVEDA (don Eduar

do).- Pido la palabra. 
El señor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresidente). - Tiene la palabra. el 
señor Sepúlveda, don Eduardo. 

El señor SEPULVEDA (don Eduar
do do ).- Señor Presidente, deseo anun
ciar los votos favorables de la Democra
cia Cristiana a la modificación propuesta 
por el Senado. 

La situación financiera de la Empresa 
Municipal de Desagües de Valparaíso y 
Viña del Mar es suficientemente conoci
da por el señor Ministro. Incluso, creemos 
que la modificación propuesta por el Se
nado es sólo un paliativo para las necesi
dades de esa empresa. 

Los Diputados democratacristianos va
mos a dar nuestros votos favorables para 
que, también, la empresa pueda resolver 
una serie de problemas que tiene, tanto 
de orden externo como interno. Con gran 
cantidad de deudas, el déficit se ha ido 
acumulando y, según las informaciones 
que tenemos, en estos momentos alcanza, 
contabilizando las bonificaciones de las 
leyes NC;>s. 17.713 y 17.732 y el costo del 
reaj uste, más o menos a 25 mil escudos. 

Eso es todo. 
El señor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresidente) .-Ofrezco la palabra. 
El señor MILLAS (Ministro de Ha

cienda) .-Pido la palabra. 
El señor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresid,mte).- Tiene la palabra el 
señ()r Ministro de Hacienda. 

El señor MILLAS (Ministro de Ha
cien da). - Señor Presidente, como ha 
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manifestado el Diputado señor Sepúlve
da, el propósito del Ejecutivo es que este 
personal obtenga, sin dificultades para el 
desarrollo de las actividades de la Empre
sa l\Iunicipal de Desagües de Valparaíso 
y Viña del Mar, la totalidad del reajuste 
contemplado en este proyecto de ley. Se 
ha estimado, según el cálculo hecho por el 
Departamento Financiero del Ministerio 
de Hacienda, que ello es posible dentro de 
la aplicación del artículo 20, que pasa a 
ser artículo 24, en los términos en que lo 
despachó el Senado. 

Ahora bien, si hubiera cualquiera difi
cultad prádica al respecto, como el Eje
cutivo está estudiando y presentará pró
ximamente a la consideración de la Con
federación de Municipalidades, para pro
ponerlo al Parlamento, un proyecto de 
modificación de la Ley sobre Rentas Mu
nicipales, podríamos resolver el problema 
sin tener que esperar hasta el momento de 
la retasación general, en términos que 
sean satisfactorios para la empresa y pa
ra su personal. 

Nada más. 
El señor FUENTES, don César Raúl 

{Vicepresidente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 20, que ha pasa

do a ser 24. 
Si le parece a la Cámara y no se pide 

votación se aprobará. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 44, que figura 

en la página 21 del boletín. 
El señor KLEIN.- ¿ Y el 35? 
El señor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresidente). - Este es un artículo 
44, nuevo. 

El señor KLEIN.- ¿ Y el 35 de la pá
gina 19, señor Presidente? 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente).- El artículo 35· figura 
en la página 88, de manera tal que vamos 
a seguir el orden que tenemos en el bo
letín. 

La Mesa ha puesto en discusión el ar-
tículo 44, página 21 del boletín. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GUERRA.- Pido la palabra. 
El s2ñor FUENTES, don César Raúl 

CVicepresidente). - Tiene la palabra el 
señor Guerra, don Bernardino. 

El señor GUERRA.- Señor Presiden
te, quiero hacerle una consulta al señor 
::.\linistro respeeto del artículo 3I. 

Como este artículo se refiere al aumen
to de las asignaciones familiares, y dice 
que de este aumento van a gozar los tra
bajadores de los sectores público y priva
do, quisiera que el señor Ministro nos 
informara si acaso también están inclui
dos los jubilados y pensionados. 

El señor MILLAS (Ministro de Ha
cienda).- Pido la palabra. 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra el 
señor Ministro. 

El señor MILLAS (Ministro de Ha
cienda).- Señor Presidente, al hablar de 
sectores público y privado es claro para 
el Ejecutivo que esto comprende también 
al personal pasi vo de estos sectores, o sea, 
los pensionados que gozan de regímenes 
de asignación familiares. 

Nada más. 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor ACEVEDO.-¿ Sobre qué ar
tículo? 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente).- Reitero, señor Dipu
tado: artículo 44, nuevo página 21 del bo
letín. 

El señor ACEVEDO.- Pido la pala
bra. 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra el 
señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presi
dente, el artículo 44 se refiere a los insti
tutos previsionales y a los empleadores 
que no estén al día, que estén atrasados en 
el pago de las imposiciones de su perso-
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nal. Modifica, respecto de algunos em
pleadores, el régimen previsional. Es una 
legislación totalmente nueva, posterior a 
'la vigente de la actual disposición consti
tucional; tanto es así, que otorga plazos 
para el pago de imposiciones y fija tam
bién, respecto de esos plazos, un interés de 
sólo un 1,5%. 

Las leyes orgánicas de todos los insti
tutos de previsión contienen disposiciones 
acerca de aquellos empleadores que no ha
cen oportunamente las imposiciones, no 
sólo las que a ellos les corresponden en su 
calidad de empleadores, sino las que les 
reti,enen a los trabaj adores. Ni una ni otra 
han hecho. Respecto de lo que a ellos les 
corresponde aportar, están en mora, y res
pecto de las imposiciones que les descuen
tan a los trabajadores, están haciendo mal 
uso de estos dineros. Se los están auto
prestando. En el fondo, a no contar con 
las disposiciones de las leyes orgánicas de 
los institutos de previsión, periódicamen
te están robando las sumas que correspon
den a imposiciones descontadas a obreros 
y a empleados. 

En consecuencia, este artículo 44 es una 
aberración. El Senado nunca pudo haber 
tenido iniciativa respecto de esto. El ar
tículo 45 de la Constitución no le permite 
a ningún parlamentario tomar iniciativa 
para modificar los regímenes de previsión 
y menos para beneficiar a malos patro
nes. cuya conducta acerca de aquel dinero 
qUEl no les corresponde, el porcentaje del 
jornal que le descuentan al trabajador, 
ha,v que ponerla en duda. 

De tal suerte, señor Presidente, que es
timamos que esta Cámara rechazará el 
artículo 44 por inconstitucional, por mo
dificar un régimen previsional y por bur
lar a los trabajadores a quienes se les ha 
desco"tado parte de sus remuneraciones. 
F2ta C':{¡mara no podría estar protegiendo 
a malos empleadores, a patrones inescru
pulosos, que ya no sólo dejan de pagar lo 
que a ellos les corresponde, sino que to
ma'1 el dinero que descuentan a sus traba
jadores para hacer mal uso, uso indebido 

de ello. Lo que en la Adm.inistración PÚ
blica significa malversación de fondos, en 
el sector privado debiera significar robo. 

Eso es todo. 
El señor KLEIN.-Pido la palabra. 
El señor PHILLIPS.- Pido la palabra. 
El señor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresidente).- Tiene la palabra el 
señor Klein; a continuación, el señor Plii" 
llips. 

El señor KLEIN. - Señor Presidente, 
en cuanto a lo manifestado por el colega 
Acevedo, quiero referirme a la situación 
por la que pasan en provincias las empre
sas periodísticas, radiales o agencias in
formativas. 

Todo el mundo sabe, y solamente los 
que tienen vendas en los oj os no se dan 
cuenta, con cuánto sacrificio estas empre
sas periodísticas y radios de provincias. 
subsisten y sirven a la opinión pública 
con noticias, avisos o cosas de cualquiel" 
otra índole, incluso social. 

Si bien es cierto que los empleadores. 
descuentan a sus obreros y empleados lo 
que les corresponde, no es menos efectivo, 
que la parte de ellos, hablando bien en 
chileno, es la del león, es la difícil de 
cumplir. 

Prácticamente no hay empresa perio
dística que en estos momentos no está de
biendo imposiciones, incluso el diario del 
colega Acevedo. En este sentido, estoy ha
blando en forma muy personal y no por
que sea nacional. Soy de provincia y sé lo 
que en ellas sufren esas empresas. Los 
periódicos, a veces, salen una, dos o tres 
veces por semana. j Y con cuántos sacri
ficios, porque no reciben los avisos esta
tales, pagan todas estas cosas! 

Por eso, creo que el Senado ha actuado 
bien. Siempre desde que Chile es Chile, se 
han dado facilidades; esto nadie lo puede 
!legar. En consecuencia, estoy con lo que 
aprobó el Senado. 

~ ada más. 
El señor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresidente).- Tiene la palabra el 
señor Phillips. 
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El señor PHILLlPS.- N o haré uso de 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SEPULVEDA (don Eduar
do).- Pido la palabra. 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor SEPULVEDA (don Eduar
do).- Señor Presidente, con respecto a la 
argumentación del Diputado señor Ace
vedo, quiero decirle que no siempre ocu
rre lo que plantea. 

En Valparaíso existe el diario "La 
Unión", que es una cooperativa, en la 
cual, en este momento, tiene influencia 
de.cisiva, en su dirección y organización, 
la Unidad Popular, concretamente el Par
tido Socialista. Esto es de todos conocido. 
Esa cooperativa estú en la situación men
cionada en este artículo, porque las im
posióones no fueron oportunamente pa
gadas. La opinión públíca de Valparaíso 
y sus parlamentarios saben que no es 
porque haya habido de parte de los que di
rigen la coopsrativa la intención dolosa 
de sll"traer esos fondos; al contrario, es 
una situación muy especial, como hay 
ohas en el país. :t'.J o se puede generalizar, 
y Ülmnoco podemos negar lo que dice el 
Diputado sl;ñor Acevedo, porque existen 
esos casos. De todo ha~T en la viña del Se
ñol', en todas partes. Es muy cierto eso. 

l"" osotros vamos a a pro bar el artículo, 
y en el veto el Ejecutivo sabr<1 cómo lo 
ancgla. Estamos defendiendo a institu
cioll'::s como el diario "La Unión" y otras. 

Solicito, ad2mús; que se voten conjun
ü'.mentG los artículos 44 y 45, porque, en 
el fondo, se relaóonan con una misma 
materia. El artículo 45 se refiere a un im
puesto de dos centésimos de escudo por 
kilovatiohora en beneficio de las radio
emisoras, de lo cual tanto se ha hablado. 
Es una proposición que viene del Senado y 
nosotros vamos a votar favorablemente 
estos dos artículos. 

El s·eñor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente).- ¿Habría acuerdo pa-

ra discutir y votar conjuntamente los ar
tículos 44 y 45? 

Acordado. 
El señor ANDRADE. - Pido la pala

bra. 
El señor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresidente).- Tiene la palabra el 
señor Andrade. 

El señor ANDRADE. - Señor Presi
dente, el que habla iba a intervenir cuan
do se pusiera en discusión el artículo 45, 
pero en virtud del acuerdo adoptado re
cientemente, quiero referirme de inme
diato a esta materia. 

Efectivamente, son dos problemas que 
están íntimamente relacionados, no sola
mente en el contenido, sino que también 
en el trámite que se }.es ha dado en esta 
Cúmara y en el Congreso en general. 

Respecto del artículo 45, son muchas las 
ocasiones en que se ha insistido para que 
se apruebe este gravamen al consumo de 
:mergía eléctrica, sin excepción alguna en 
el país, para financiar a las radioemiso
ras. Bi2n sab2mos que el Ejecutivo vetó, 
hace un tiempo, una indicación sobre la 
materia contenida en un pro:n:cto que se 
refería al turismo en la provincia de Llan
C['Jihuc. L1lsgo, en esta Cámara se trató 
[1'1 provedo donde estúll contenidas las 
dos matc:rias: la relacionada con los pe
riCdicos y, nuevamente, la del impuesto 
~';L·a lr¡s racli ocmisoras. Creo que dentro 
di::} apresuramiento con que se despacha
:'on una s::rie de pl'oyéctos de ley al tér
mino del período ordinario de sesiones, 
quedó clcs)achado este proyecto; pero me 
parece que el Ejecutivo va a vetar tam
bih esta disposición. 

Ahora, cuando se trata el proyecto de 
l'saj uste de sueldos y salarios, se insiste 
otra vez en esta materia pretextando que 
las radioemisoras no tendrían recursos 
para pagar los reajustes a sus trabajado
res. Ante esta situación, el Gobierno ha 
enviado un ::.vrensaje -del cual ya se dio 
cuenta en esta Sala- en el que propone 
que para financiar el reajuste, las radio-
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emisoras pueden elevar el valor de sus ta
rifas. Porque, como lo hemos dicho en 
otras oportunidades, no estamos de acuer
do en que los todos los chilenos tengan 
que pagar un gravamen por kilovatiohora 
de consumo de energía eléctrica, para fi
nanciar empresas particulares, como son 
las radioemisoras. 

En cuanto al problema de los periódí
cos, al cual se aludía por varios señores 
Diputados hace un momento, perfecta
mente estas empresas periodísticas pue
den llegar a acuerdos con las cajas de pre
visión respectivas sobre una fórmula de 
pago. N o es neeesario que quede estable
cido en la ley. Nosotros nos estamos re
firiendo, fundamentalmente, al artícu10 
45. La Unidad Popular ha pedido discu
sión con el fin de volver a repetir los ar
gumentos que ya hemos dado en otras 
oportunidades respecto de esta materia: 
que este gravamen no lo vamos a aceptar 
de ninguna manera, que estas empresas 
deben financiarse en la forma que corres
ponde a toda empresa particular, y que 
ese financiamiento no debe ser de cargo 
de todos los chilenos. 

En consecuencia, votaremos negativa
mente la modificación del Senado conte
nida en el artículo 45. 

Nada más. 
El señor P ALESTRO.- Pido la pala

bra. 
El señor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresidente).- Tiene la palabra el 
señor Palestro. 

El señor PALESTRO.- Señor Presi
dente, ~al vez este artículo 45 refleje me
j 01' qU2 ningún otro, en este y en otros 
proyectos, el criterio que ha venido im
perando en el Congreso durante muchos 
años o, mejor dicho, durante toda la exis
ter:cia del Senado y de la Cámara de Di
putados. 

i\ mí juicio, aquí se pretende, en forma 
cínica, audaz y con frescura -no se pue
de calificar de otra manera- que el fi
nanciamiento de las empresas periodísti
caBl ? radioemisoras, que pertenecen emi-

nentemente a la actividad privada, sea de 
cargo de todos los chilenos. Y para finan
ciar esas radios que por su incapacidad, 
mala calidad de sus programas o por cual
quier causa, no han logrado la sintonía 
necesaria ni meterse en la conciencia del 
avisador, que, al fin y al cabo, es el que 
tiene que mantener esa actividad privada, 
se pretende, a través de este artículo 45,. 
recargar el bolsillo de todos los chilenos 
con un impuesto de dos centésimos de es
cudo por kilovatiohora generado por los 
concesionarios productores de energía 
eléctrica. 

El señor AMUNATEGUI.- j Qué gra
ve! 

El señor P ALESTRO.- Yo no tengo
por qué financiar a la Radio Sociedad N a
cional de Agricultura, la radio de los te
rratenient.~s del país, ... 

El señor AMUNATEGUI.-j Claro que 
no! 

El señor P ALESTRO.-... yo no ten-· 
go por qué financiar Radio Santiago ni las: 
otras radioemisoras que están atacando a 
un gobierno progresista, que avanza, co
mo es el de la Unidad Popular. 

El señor AMUNATEGUI.- jAhí está 
la cosa! 

El señor PALESTRO.- No tenemos. 
por qué financiar diarios como "El Mer
curio", "Tribuna", "La Prensa" o "La Se
gunda", los cuales, en lugar de imprimir
se en papel de imprenta, debieran impri
mirse en papel confort ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 1'ez. 

El señor PALESTRO.-... por la ba
sura y la mugre que cJntienen. Nosotros, 
los hombres de la Unidad Popular, los sec
tores progresistas de este país, no tene
mos por qué financiar diarios como "El 
Mercurio" y "La Segunda", diarios nor
teamericanos escritos en castellano, con 
sus dueños y gerentes escapados y perse
guidos por la justicia chilena y escondi
dos en SllS covachas de Estados Unidos, 
que disparan en contra del proceso que se 
inició el 4 de septiembre. 
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Aquí, señor Presidente, se establece 
una contribución de todos los chilenos pa
ra financiar una actividad privada. Con 
la misma razón, cualquier otro particular, 
dueño de industria o de comercio, puede 
proponer un artículo, e imponerlo por 
una mayoría ocasional, para que le finan
ciemos una actividad que no reditúa bene
ficios. 

A mi juicio, éste es un artículo que re
fleja el criterio clasista que siempre ha 

, imperado en el Congreso Nacional. 
N o creo que la opinión pública, cono

ciendo lo que se pretende a través de este 
artículo 45, vaya a aceptar buenamente 
financiar esas radioemisoras y esa pren
sa que, orquestadas por el imperialismo 
norteamericano, están disparando en con
tra de un proceso que está ensanchando 
el área social; que está haciendo la refor
ma agraria; que está poniendo el crédito 
al s2rvicio de todos los chilenos y no al 
servido de algunos círculos que liquidó la 
pressncia sucia y pestilente del impe
rialismo norteamericano. '-nacionalizando 
cfcctiyamente las minas del cobre; que 
ha t~rminado con los monopolios textiles 
y otros. Aquí se pasaron de frescos, ... 
de anda(;2S, al plantear un financiamiento 
que, por lo demás, el Gobierno ha sustitui
do [:01' otro mucho m{'ts lógico, que no gra
va a los sectores modestos, a los pequeños 
y medianos industriales que usan la ener
gía eléctrica, a la inmensa mayoría del 
país, para financiar las radioemisoras de 
nn grupo de privilegiados, de ricos y po
derosos, que se sienten lesionados en sus 
intereses económicos en estos instantes. 

El Ejecutivo ha propuesto la sustitu
ción a esos tributos rechazándolos por 
gravar un servicio de utilidad pública, 
porque, en definitiva, el mayor costo re
cae sobie el consumidor, sobre toda la po
blación, en beneficio de una actividad 
privada que tiene fin de lucro; porque el 
mayor costo de la electricidad va a gene
rar aumentos de costos de todos los pro
ductos para cuya fabricación se necesite 

energía eléctrica; porque se grava la ener
gía generada y no la vendida al consumi
dor, en circunstancias que se calcula que 
un 20 % de aquella se pierde en su conduc
ción, con lo que la diferencia entre lo ge
nerado y lo vendido sería de cargo direc
to de las empresas productoras con la con
siguiente elevación de costos, es decir, la 
diferencia será de cargo de todos los chi
lenos; porque el producto del gravamen 
calculado sobre la base de la producción de 
1971 sería de E9 102.505.966,60; porque 
al no hacer extensiva la bonificación a las 
emisoras y empresas periodísticas que re
ciban subvención o aporte estatal en for
ma directa o indireda, excluye a todos 
aquellos medios de difusión con los cuales 
el Estado o sus organismos dependientes 
contraten directamente alguna propagan
da; porque todas las modificaciones al de
creto con fuerza de ley N9 4, de 1959, so
bre Servicios Elédricos, son absolutamen
b inútiles e inconvenientes; porque no 
apare(;e en modo alguno justificable la 
derogación del Reglamento sobre Trans
'misiones de nadiodifllsión, ya qu,e la ley 
sobre abusos de nublicídad se refiere a 
materias absolutamente distintas; porque 
el reajuste puede derivar en un ingreso 
exorbitants para las empresas a que se 
rdiere la Icy. 

En~ambio, el Gobierno propone otro fi
;laJ~ciamir::llto: un impuesto a los avisos 
que se contratcm en los diarios y revistas, 
ele un 10,/;, que se publiquen en el depar
tamento de Santiago, y de un 5% en las 
radioemisoras de una potencia de 10 o 
más kiloyatios. Del total de las emisoras 
que operan en Chile. ] 55, sólo 27 son de 
más de 10 kilovatios; 20, de 10 kilovatios; 
5, de 50 kilovatios; 1, de 75 kilovatios, y 1, 
de 100 kilovatios. Las de menos de 10 ki
lovatios son 127, es decir, las pequeñas. 
Con esta sustitución que propone el Go
bierno, se beneficia a las pequeñas emi
soras y diarios de que hablaban los seño
res Klein y Sepúlveda, porque con el pro
ducto se les bonificará mensualmente, con 
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la salvedad de que para gozar del beneficio 
deberán destinar como mínimo ellO % 
de sus espacios diarios a programas de 
carácter cultural, divididos en bloques de 
a lo menos media hora. También se boni
ficará a las empresas periodísticas, con 
exclusión de las que, por sí o por medio 
de filiales, editan diarios o periódicos en 
el departamento de Santiago. Para estos 
efectos se entienden por filiales las radio
emisoras, diarios y periódicos que perte
nezcan en proporción mayoritaria a las 
mismas personas naturales o jurídicas y 
las que formen parte de cadenas de radio
emisoras o de empresas periodísticas. 

Del producto del impuesto se destina un 
10 re a las empresas periodístieas; y el 
remanente, de 90 'Ir, a las radioemisoras. 
Con este finan.ciamiento se favorece a to
das las empresas, grandes y chicas, de to
dos los sectores del Gobierno y de la Opo
sición. Aquí no se hace exclusión ni di s
crimina.ción. No obstante las limita.ciones 
antedichas, pueden gozar de la bonifica
ción las radioemisoras que no contraten 
ni difundan propaganda comercial o po
líti:::a. 

En el fondo, ¿ de qué se trata? De fi
nanciar' escamoteándole al bolsillo de los 
habaj adores unos cnantos pesos, las 
grandes radioemisoras, y en forma espe
cial, como lo dice justamente el veto que 
envió el Ejecutivo, de defender a "El 
Mercurio" y a su cadena de diarios. De 
eso se trata, sencillamente de defender al 
diario "El Mercurio". Hay que ser conse
cuente y reconocerlo y no esconder la ma
no hablando de un supuesto ataque a la 
libertad de prensa y de expresión. ¿ Aca
so no se acuerdan de la Ley Mordaza del 
señor Ortúzar, que se dictó por unanimi
dad, por un problema de orden hogare
ño y sentimental? ¿ Acaso creen que nos 
olvidamos de estas cosas? No. Es historia 
de hace dos, tres, cuatro o .cinco años, que 
vamos a seguir haciéndola si lo quieren. 
Este es, tal vez, el artículo de mayor con
tenido clasista, porque siempre los chile-

nos, los chilenos modestos, los que viven 
de un sueldo o salario, han sido los que 
han pagado los impuestos, y no los gran
res señorones que, como ha quedado de 
manifiesto en la discusión del proyecto, 
han sido remisos a cumplir con sus obli
gaciones elementales. Siempre ha sido el 
pueblo, la gente modesta, el obrero, el em
pleado, el pequeño industrial o comercian
te el que ha tenido que "ponerse" con el 
"Estado, frente a las evasiones tributarias 
de los grandes señores. 

Por todo esto, vamos a rechazar el ar
tículo 45, porque creemos que es clasis
ta. Que paguen y se "pongan" los que es
tán pidiendo todo los días por la Radio 
Agricultura bonos para la libertad. Que 
los paguen los que quieren que la Radio 
Agricultura siga lanzando basura y mu
gre; que los paguen los que están de acuer
do con eso ; que los uaguen los que están 
con la Radio Agricultura, Balmaceda, o la 
que quieran; nero los chilenos que no lo es
tamos, los que estamos por los cambios, 
por la revoludón, por el socialismo y por 
el progreso de este país, no tenemos por 
qué financiar esas radios ni esos diarios. 

Por eso vamos a rechazar el artículo 
45. 

El ssñor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra el 
Diputado señor Phillips; despues, el señor 
82D(;lverla, don Eduardo. 

El sroñor PHILLIPS.- Señor Presiden
te, voy a ser muy breve. 

el artículo 44 da facilidades a las em
presas periodísticas. Si revisáramos al
guna iniciativa de años atrás, veríamos 
que esta misma disposición fue propiciada 
por quienes hoy la objetan. 

En seguida, sería conveniente que se 
mandara un oficio a la Caja de Emplea
dos Públicos y Periodistas para ver cuá
les son las empresas periodísticas y de ra
dio que están impagas en sus imposi
ciones. 

Solicito que se dirija este oficio. 
El señor FUENTES, don César Raúl 
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(Vicepresidente).- ¿ Habría acuerdo pa
ra enviar oficio, en nombre de la Cámara, 
a la señora Ministra del Trabajo? 

El señor GUASTAVINO. - ¿ Cómo? 
¿ Qué cosa? 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente) .-Enviar oficio a la se
ñora Ministra del Trabajo sobre la situa
ción actual del pago de las imposiciones 
por parte de las empresas periodísticas y 
de radio. 

El señor ACEVEDO.-Sí. 
El s,eñor GUASTAVINO.-Sí. 
El señor MAGALHAES.- Incluyendo 

los diarios de provincia. 
El señor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresidente). -Incluyendo los dia
rios de provincia. 

Acordado. 
El señor PHILLIPS. - En cuanto al 

artículo 45, que el señor Palestro consi
dera que es clasista, quiero contestarle 
muy brevemente, porque el proyecto con
tiene una serie de disposiciones que es ne
cesario analizar. 

Yo encuentro mucho más anormal, y no 
quiero acompañarlo en el lenguaje por él 
usado esta mañana, que con impuestos pa
gados por todos los chilenos no se benefi
cien todas las radios del país, sino un sec
tor a través de la publicidad dada por los 
organismos del Estado. Si se continúa con 
el razonamiento por él empleado, nos va
mos a encontrar con la paradoj a de que a 
él naturalmente no le guste oír la Radio 
Agricultura, pero habrá otros a los que 
nos les guste oír las radios de Su Señoría. 
Por ESO esta disposición es justa,_ porque 
las financia a todas. Lo que sí es inmoral 
es que CO:l los impuestos que paga el pue
blo de Chile sólo se financie un sector. 
j Esto sí que llama a escándalo! 

Ahora, con esta disposición, se regula
riza esta situación y se las pone a to
das En el mismo plano, no en uno distinto, 
como S2 hace hoy día, que se financia 
cierto tipo de radios con los mismos im
puestos de los que Su Señoría se queja. 
Lo que molesta son las reglas dispares del 

juego y la gracia del sistema democrático 
es, justamente, darles el mismo trato a 
todos y no entregar una parte del impues
to que pagan los chilenos a determinados 
sectores. j Esas son las reglas del juego! 
j Esa es la democracia! 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente). - Tiene la palabra el 
señor Sepúlveda. Después, el señor Maira. 

El señor SEPULVEDA (don Eduar
do).- Señor Presidente, yo quiero seña
lar que uno puede gritar y mentir como 
quiera. Pero los hechos son superiores y 
más fuertes que las palabras. Y para de
mostrarlo en la argumentación del artícu
lo 44, sólo quiero que en el oficio ya acor
dado por la Cámara, Se pida también, en 
forma muy especial, que se determine la 
situación actual del diario "La N ación", 
porque es mucho peor que siendo diario 
de Gobierno no contribuya con la parte 
que le correspondería como empresario, 
ya que ni siquiera está al día en lo que les 
descuenta a sus propios trabajadores. 

Es todo lo que quería decir para que se 
vea hasta dónde se puede llegar por este 
camino. 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente).- ¿ Habría acuerdo pa
ra incluir la consideración especial del 
diario "La N ación" ? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente).- No hay acuerdo. 

El s~ñor OLAVE.-j Ya se acordó pa
ra todos los diarios! 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente). - Exactamente, señor 
Diputado. El acuerdo comprende todos los 
diarios, pero el Diputado señor Sepúlve
da ha pedido que se considere en forma 
€spc:cial el diario "La Nación". 

¿ Habría acuerdo? 
X o hay acuerdo. 
El señor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresidente).- Tiene la palabra el se
ñor Maira. 

El señor MAIRA.-Gracias. 
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Señor Presidente, nosotros entendemos 
que la discusión que la Cámara realiza es
ta mañana en relación con el artículo 45 
de la ley de reajuste viene a anticipar un 
debate muy profundo que, con toda segu
ridad, tendrá lugar en esta Corporación 
cuando podamos examinar, en su conteni
do completo, las observaciones de Su Ex
celencia el Presidente de la República al 
proyecto que, especialmente referido a es
ta materia, presentaron Senadores de la 
Oposición y que mereció los vetos del Eje
cutivo, luego de completar íntegramente su 
trámite legislativo. Creemos, sin embargo, 
que no es conveniente rehuir el fondo de 
esta cuestión hoy mismo, y que, por el con
trario, resulta fundamental para su cabal 
comprensión ligar precisamente las dos 
iniciativas y observar cuáles son las dife
rencias de ésta con aquélla. Hay, eviden
temente, una cuestión sustantiva en am
bas proposiciones; y esa cuestión sustan
tiva, que a los Diputados de Izquierda 
Cristiana, celosos como nadie de la vigen
cia de las libertades públicas reales y efec
tiyas, nos preocupa, es el problema de la 
libErtad de Expresión, rar una parte, y el 
problema de su financiamiento, por otra. 
y yo, si tuviera que situada en los térmi
nos \[nc me parecen más justos. recogería, 
nah1ra'mCl1' e con otro scnLido, rarte de la 
argpn:e~1tacióll hecha hoy día por el Di
]miado señor Phillips: no "ambiar las re
glas del juego, sino que aplicarlas parejas 
en relación con el problema de la libertad 
de ex~)resión y su financ;ami2nto. 

Frente a estas rroposiciollCS, a la que 
esta mañana discutimos y al proyecto que 
por la vía de la observación ycremos en 
pocos días, nosotros decimos con clari
dad: el problema de la yigencia de la li
bertad de pensamiento, de opinión, de ex
presión y de prensa, no está en directa 
relación hoy día con el financiamiento que 
toda la comunidad tenga que prestar a los 
particulares que deseen hacer uso de este 
derecho. N o ha sido históricamente así. N o 
tiene por qué serlo en este instante. 

Cualquiera que analice con un mínimo 
de respeto y objetividad el desarrollo de 

las luchas chilenas, se encontrará, a poco 
andar, con que todo el florecimiento y la 
madurez de las expresiones de la prensa 
obrera y popular chilena, se hace en me
dio de las más constantes y reiteradas ase
chanzas de los grandes centros capitalis
tas de poder. Es algo usual, reiterado, de 
lo que dejan constancia todos los lucha
dores sindicales y sociales. Aparece un pe
riódico popular, un sindicato levanta un 
órgano de expresión, un grupo de trabaja
dores intenta acceder a un medio de co
municación, de atrás, en forma inmedia
ta, aparece el zarpazo para desarticular 
esa posibilidad de expresión masiva, mul
titudinaria, de la libertad de prensa y de 
expresión mientras tanto, se desarrolla en 
el país, se estructura, se configura una 
organización de los medios de comunica
ción, -naturalmente en radios y diarios, 
puesto que el legislador en su oportunidad 
toma el resguardo para que esto no ocu
rra respecto de la televisión- en radios y 
diarios se configura una estructura de po
der en la cual normalmente esos medios 
pasan a pertenecer a grupos vinculados a 
formas ds 11odEl'oSOS intereses del mun
do fillancie~'() ;1 del mundo industrial. 

Entonces se Establece toda una red, to
da una cac12ila, toda una conexión qne ha
C2 que la radio "Presidente Balmaceda", 
por ej em pl0, sea el ól'ga no de expresión 
de aquel conocido ind~'strial que se mueye 
l~or un lado en el campo de la industria 
textiL y por otro. es el deeño de uno de 
los mús importantes bancos privados del 
país; q\le hace, ]101' otro lado, que la com
pañía "El Mercurio", la sociedad periodís
tica "El lVIercurio" ... 

El señor PARETO.-j "La Portales"! 
El señor MAIRA.- .,. no sea sino la 

prolongación de un vasto conglomerado fi
nanciero en el que se mueven 40 ó 50 em
presas industriales, como la ComTlañía de 
Cervecerías Unidas, como la Compañía de 
Seguros "La Chilena Consolidada", for
mas de organización empresarial del tipo 
de Indus, etcétera ... 

El señor P ARETO.-j "La Portales" ! 
El señor MAIRA.- ... que hace que jun-
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to al Banco Edwards se forme un complejo 
económico y financiero, de manera que el 
medio de expresión o de comunicación 
-diario o radio- no sea sino la última 
prolongación de una forma significativa 
de concentración económica capitalista. 

Esa es la famosa libertad de prensa que 
rige en Chile hasta el año 1970. Cuando 
hoy día se habla de amenazar la libertad 
de prensa en su forma usual o tradicional, 
lo que se está cuestionando es precisa
mente eso. Y si eso es lo que se está cues
tionando los Diputados de la Izquierda 
Cristiana pensamos que el desapareci
miento en esa forma de libertad de pren
sa, en la cual los diarios y las radios no 
son sino la prolongación de grandes con
sorcios financieros y bancarios, no afecta 
determinantemente la libertad de expre
sión, en la medida en que los nuevos pro
pietarios de los medios de comunicación 
sean organismos representativos de la co
munidad, que tengan un carácter más ge
nuino que el de los antiguos propietarios. 
Ese es el proceso que ocurre en Chile. Por
que, ¿ qmen toma lo que estos diarios, es
tas radios, estos empresarios dejan? Si 
analizamos lo ocurrido en Chile en los 
últimos veintidós meses, podemos darnos 
cuenta de que, cuando un consorcio de ca
rácter capitalista pierde un medio de ex
presión, lo adquiere o un partido político, 
o una universidad, o la Central Unica de 
Trabajadores, o algún grupo de importan-

. cia regional. Ese es un proceso de demo
cratización en el manejo de los medios de 
expresión. 

TIecuerdo que cuando, con pasión, con 
calor. sirviendo los pensamientos que siem
pre hemos servido, impulsamos, todavía 
en el seno del Partido Demócrata Cristia
no, el llamado Estatuto de Garantías De
mocráticas, una de las preocullaciones fue, 
y así quedó consagrado en los artículos S9 
y 109 de la Constituci6n, que se garanti
zara a estas organizaciones sociales. a los 
partidos políticos. a las universidades, las 
cooperatiyas los sindicatos, la posibilidad 
de llegar a tener directamente los medios 
de comunicación. Esl-a fórmula. des cono-

cida en el Chile capitalista que durante 
ciento cincuenta años se desarrolló hasta 
1970, es una de las manifestaciones reno
vadoras del Chile de hoy: las radios, los 
diarios en manos de los partidos políticos, 
de Gobierno y de Oposición; de los sindi
catos, de todas características; de las uni
versidades. En definitiva, es un proceso 
de auténtico avance democrático, de au
téntica vigencia de las libertades públicas. 
Como tal, nos parece importante ponerlo 
de relieve. 

Ahora, si aceptamos este marco, válido, 
legítimo, de un progreso real en el mane
jo de la libertad de expresión, de una pér
dida del poder y de la influencia de los 
grupos capitalistas respecto de estos me
dios, entramos al problema de su finan
ciamiento, en los términos propuestos en 
cualquiera de estas iniciativas. 

N osotros decimos, entonces, con igual 
claridad, que un problema es la vigencia 
de esa libertad de expresión y otra cosa es 
buscar la forma más justa y correcta, 
desde el punto de vista social, para favo
recer su financiamiento. Aquí es donde 
entramos, naturalmente, a un análisis que 
no puede ser sino crítico del contenido de 
la disposición que hoy se nos presenta en 
el artículo 45 del proyecto de reaj ustes. 

Primero nos parece objetable la fuente 
de financiamiento buscada por los autores 
de la iniciativa. Se trata, en la práctica, al 
establecer un impuesto de dos centésimos 
de escudo por kilovatio-hora generado por 
los productores de energía eléctrica, de un 
impuesto al consumo, de un impuesto a 
un COlO sumo de carácter esencial. que afec
ta a la tojalidad de los chilenos; de un im
puesto necesariamente desplazable, si aten
demos a la forma en que el propio artículo 
45 eX}1resa que debe ser aplicado, de un 
impuesto que, textualmente, "será agrega
do en las respectivas tarifas, se trate de 
consumos a título oneroso o gratuito". 

Es decir. ]lara financiar las posibilida
des de exnresión de grupos particulares, 
muy rE's'le'-ables, el financiamiento recae 
sobre el conjunto de la comunidad. Como 
lo entiende cualquier especialista, aunque 
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sea bastante superficial, en los problemas 
propios de la estructura financiera y, par
ticularmente, tributario de un país, tra
tándose de un impuesto al consumo, im
puesto respecto del cual la capacidad de 
saturación es relativamente proporcional 
en los distintos estratos económicos, es un 
impuesto que grava de manera fuerte, más 
efectiva y, por tanto, más onerosa a los 
grupos de más bajos ingresos, porque la 
capacidad de consumo de energía eléctri·· 
ca, naturalmente, no es proporcional a los 
ingresos, sino a las necesidades, y estas 
necesidades son relativamente las mismas 
en grupos familiares de muy distinta na
turaleza o composición. Por eso, si se ana
liza la estructura del ingreso y del gasto 
de una familia modesta y de una familia 
acomodada, se va a descubrir que dentro 
del gasto de una familia modesta chilena, 
de una familia de escasos recursos, de las 
capas más pobres de nues'ra roblación, de 
aquellas que viven en pobacionss margi
nales o en campamentos, que son el 20 ro 
de la población chilena, Sl; gasto de ener
gía eléctrica representa un :JOl'centaje mu~ 
cho más alto dentro del P'CS;IIlUcsto total 
mensual que el que repres,,:1' a en una fa
milia de ingresos altos. 

Por lo tanto, es un im~~,;E:s:o errónea
mente escogido respecto de la fuente de 
financiamiento, lo que ha:c que quienes 
tenemos convicciones de izq~1Íerda y pro
gresistas, que estamos aquí l ara s~,rvir los 
intereses de los grupos mLs wanzados y 
más numerosos del país, r:o lo podamos 
aprobar de buenas a primc:'as, en los tér
minos tan livianos como ]0 haCEn los au
tores de la iniciativa. Ese .3 el problema 
de fondo. 

Mucho mejor resuelta C3';\ la cuestión, 
por cierto, en el veto prcs~.ntado l~or el 
Ejecutivo, que plantea el rJI'oiJlema del fi
nanciamiento de di~lrios y radios 11eque
ñas dentro del circuito de los medios de 
comunicación, que establece un financia
miento que surge de gravar los propios 
avisos que se contraten por particulares 
o por empresas del Estado en los medios 
de comunicación, especialmente en radios, 

diarios y revistas. Ahí encontramos, en
tonces, una fuente de financiamié .:to idó
nea, adecuada, que consiste en <:~i.:g'ar el 
peso del funcionamiento de los medios de 
comunicación más 11equeños o de más pre
cario mantenimiento, precisamente, en ma
nos de las empresas que son capa<:cs de 
avisar. Nadie está obligado a avisar un 
producto determinado. Si alguien, para los 
efectos de mejorar el rodaje de su empre
sa o negocio, quiere tomar sobre sus hom
bros le necesidad de establec81' un costo 
adicional por la vía de la propaganda, que 
contribuya a aportar, entonces, los' recur
sos necesarios para mantener los medios 

,de comunicación pequeños y las radios. 
Ese es nuestro criterio. 

Segundo, frente a esta iniciativa) nos 
parece indispensable hacer también un 
análisis crítico respecto de quiénes deben 
ser los beneficiarios de un fondo de esta 
naturaleza. Esta es una cuestión esencial 
para el correcto manej o de la libertad de 
expresión y también ]Jara e'litar que los 
fondos que se recauden pierdan toda 1')0-
sibilidad de aplicación correcta si les en
tregamos a grupos poderosos parte impor
tante de este financiamiento. 

En este ~Entido los parlamentarios de 
la Izquierda Cristiana estimamos también 
correcto el nitel'io· contenido en ese veto 
del Presidente de la República, que distin
gue muy claramente entre los diarios pe
queños de provincia y los graneles diarios 
de carácter metropolitano. excluyendo de 
sus beneficios a los diados Cllle se editan 
en Santiago y que tienen circulación na
cional, y también estableciendo claras dis
criminaciones, que aquí, por cierto, no se 
reco2'en, entre las radios de baja potencia, 
desde el punto de vista de sus kilovatios
Iloder, y las radios que tiEnen carúcter 
nacional, instalaciones costosas y una po
tencia también mucho más considerable. 
Creemos nosotros que el criterio justo es, 
precisamente, que se establezca un fondo 
de financiamiento de la libertad de expre
sión, una suerte de bonificación a los dia
rios pequeños y a las radios de Ilrovincia, 
en los términos consagrados en ese veto, 
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para que con los recursos que se recauden 
por la vía del gravamen a los avisos no se 
beneficie a los grandes empresarios perio
dísticos de Santiago y a las grandes ra
dios. 

Por todas estas razones, señor Presiden
te, y por toda una consiclcJ'ación filosófico
política respecto a la liiJertad de expre
sión, que tendremos opcrtunidad de expo
ner in extenso cuando tratemos el veto al 
proyecto de los Senadcres democratacris
tianos a que hago refeicncia, creo que re
sulta absolutamente inoficioso regular es
ta materia de manera parcial, precipita
da, inconveniente, en un artículo de la ley 
de reajustes, en la forn'a que aquí se ha
ce. 

Por esa razón, naso. ro:; es,timamos pru
dente expresar nuestro criterio de fondo 
en relación al veto del Ejecutivo y votar 
en contra del artículo 45, por recoger en 
forma parcial e insuficiente el problema 
que S3 trata de resolver. 

El señor FUENTES dO~l César Raúl 
(Vicepresidenlte) .-Sf :rflr lVlaira, el Di
putado señor Phillips 12 solici ta una inte
rrupción. i. Se la concede? 

El señor MAIRA.-- CO~1 mucho gus1 0. 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente) .-Puede ha-cer uso de 
la interrupción el señor" Phillips. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden
te, conozco lo honestidad política del se
ñor Maira, a través de dos períodos aquí 
en el Congreso, y es un placer poder cam
biar ideas sin insultos ni groserías. ¡El ha 
sentado, bajo su punto de vista, lo que 
podría ser la solución,porque lo sé un 
hombre partidario de la libertad de pren
sa y de expresión. Pero yo, con la misma 
honestidad y sin pretender defender, co
mo se atribuye muchas veces, a las gran
des empresas periodísLicas. que por el qU2 

habla tienen un profundo desprecio y una 
ignorancia tremenda, como que en sus pá
ginas no me nombran para nada después 
de quince años en el Congreso, a tal punto 
que si el día de mañana falleciera, mi mu
jer pagaría el pato, porque a lo mejor ten-

dría que pagar para que saliera en las 
defunciones, y por eso tengo autoridad 
para ... 

El señor P ALESTRO.-j Cobran recaro 
iamLién ahí! 

El señor PHILLIPS.-j A Su Señoría a 
Jo m cj 01' se lo hacen gratis! 

-Risas. 
El señor ACEVEDO.-·j El que da la vi

da la quita! 
El señor PHILLIPS.--j Usted anda con 

anteojos de luto! 
-Risas. 
El señor PHILLIPS.-Señor Presiden

te, le decía al señor Maira, a través de la 
. Mesa, que puede scr que no le guste el im
puesto propuesto, que no le parezca con
veniente, Pero sí hay una cosa que es cla
ra: que la sustitución que él me propone 
es ineal. Se dice: súbanse los avisos, i Si 
.:abemos que hay diarios en Chile en los 
que nadie, ni aun su más ferviente parti
dario, va a publicar un balance, porque 
al día siguiente tiene el control de Im
puestos Internos encima! j Si sabemos que 
las ,cajas de previsión a determinados dia
rios al día siguiente los sacan a remate 
por no cumplir con la ley, y a otros no! 

Sabemos que los avisos fiscales hoy día 
están canalizados para determinadas ra
dioemisoras y para determinados ·diarios. 
Entonces, no se cumple realmente lo que 
Su Señoría me propone. Parece más con
veniente, y le ruego a Su Señoría que lo 
haba a través del Gobierno del cual forma 
parte, proponer una solución ecuánime y 
justa. Porque al preservar el sistema y la 
distribución, estamos dando la imagen de 
democráticos que todos los chilenos que
remos hmer. 

N adie podría decir que no existe liber
tad de expresión. Pero estamos conscien
L~s d3 lo que está pasando con la Papele
ra. El señor Mail'a no es ajeno al proble· 
ma. Se lo hemos planteado ayer al Minis· 
tro de Hacienda y él nos ha contestado, 
con ,toda hones:idad, que la Papelera n\~

cesita un reajuste de un 6070 Ó un 70%, 
y que está dispuesto a darlo. Creo que eso 
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contribuye a pacificar el país y a manL
ner el sistema en que todos queremos vi
vir. 

,Cuando a una empresa le dan un 19 %' 
saben que va a la quiebra, Y se trata~e 
una empresa que nunca ha hecho distin
gos en la dis!ribución de su pl'od¡wto. qLh~ 
es el papel. Yo les preguntaría a aquellos 
parlamen~arios como el señor Cademárto
ri y otros que manej aron "El Siglo", si 
alguna vez recibieron de part¡~ del señor 
Alessandri un trato discriminatorio, si se 
les negó el papel. Siempre la respuesta ha 
sido negativa y que se dio un trato igua
litario. Es lo que queremos mantener. 

Se podrá discutir el financiarriento; 
pero, naturalmente, tiene qae haber un 
sistema en que las cosas no S8 canalicen 
para un lado, porque eso amaga la liber
tad fundamental del país, en la cual que
remos vivir. Quienes pensamos democráti
camente, colega, queremo:; ::¡'12 las reglas 
del juego se mantengan. E:s a;l.~OS dispues
tos a hacer cualquier sacrificio; pero que 
no se venga con la "chiva" el; élJ:) esto ~,~) 

pueda ha·cer para todos b 10;, sabiénclos~: 

a dónde se canali,za. Quer r:;o'1 c,rdas ebl 
juego estables. Sabemos ::', es amos en 
un proceso de cambios y po 1 j,OS allalizar 
si son o no son convenL' es cada uno 
desde su posición política P :~'O¡ na,turnl
mente, hay que mantene:' [as reglas del 
juego y ellas tienen que ~;" parejas. No 
se le va a dar un 190/0 a ).:10 poqu,; es 
aSÍ, y a otro, porque es a:; ,1, un 130%, y 
vamos quebrando. vamos '::,l¡;rlC!()" em
presas, porque detrás de ,lia::; ~lay miles 
de trabajadores que ticm : mujer \:) hi,j03 
que alimentar y que por el h:ocho de pen
sar distinto no pueden s:~- C'l3 if"ac'lcs. 

Yo le digo honestamen: ". Su Se:-;o¡Ía, 
porque lo S8 honesto, ql' 27')C!¿ d?ntro 
del Gobierno, para que las reglas del jue
go se mantengan y para que 88 pl'o)onga 
una fórmula justa, si el financiami('n'o 
lo hallan malo, no para defender a los 
grandes empresarios, sino para mal~bner 
los principios de libertad y de demoC1'aciél, 
que todos los aquí presentes LJ,ueremos. 

Nada más. 
El sé:ñor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresidente) .-Puede continuar el se
flOl' l'.Lüra. 

E, SeñOI' MAIRA.- Voy a continuar 
muy b~'ev~mente, en la parte fical. mis 
obs:_;'v~l::iom's, dejando constanci~' ;h que 
:T:O que 21 lenguaje que esta ma::tna ha 
I~S8i;O El s-,[01' Phillips no e's el CIli.\! siem-
11~,; h21l1oS tS'::uchado de los secrore's que 
r::;pr€Sell~~ ... 

El SCl;or FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente) .-Le queda un minu10 

a Su Señoc·ía. Se lo aviso para que lo ten
,":a en cuenta. 

El señor lVIA1RA.- ... y constituye, 
ciertamente, un paso positivo. 

Quisiera expresar, en el minuto que me 
queda) redondeando, que el financiamien
to propuesto es un financiamiento parejo 
para todos los diarios y todas las radios 
de distintas tendencias que tengan un de
tel'mi nado tamaño. 

1\. lo que nosotros no estamos dispu8<;
'os ---y esto lo digo por lo menos e~1 lo 
que l"'S~18CLa a nuestra pequeña organiza
ci :':11 y lo decimos sin ambag'es,- e·s a 
que aquellos consorcios capitalistas que 
!!;:if:rOl1 ele la prensa un negocio ... 

El Señor PALESTRO.-"El Mercurio". 
El señor MAIRA.- Y que la maneja

ron con c:d1crio mercantil ... 
El SC]":Ol' P AL ESTRO. - "El Mercu

lío" . 
El s:3ñor MAIRA.- ... reciban, en sus 

r,or:,s ófL¡1cs. cuando los tiempos han 
cambiado, un subsidio. una ayuda de par
L! rk la comunidad, para seguir rr:antc
;JJU1')O ,;us empresas de carácter mercan
t!, ~f/~" el'. J problema de fondo. 

Así como los revolucionarios france
~, ~) de : 7::5;1 no es: ablecieron un fondo pa
ra man' elL~], los gastos de los Borbol-'CS 
y s:¡';uir manteniendo abierto VersaUes, 
~ ar¡lpoco los revolucionarios del siglo XX 
11CIl811 por qué mantener a empresas pe
riodís'jr;:l.S de carácter capitalista en su 
pleno dominio e il1malWncia, cuando en 
el país está en marcha un proceso de -cam-
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bios que los pone en riesgos. ,Esa es la no
Uficaci6n concreta que hac,emos a los con
sorcios como la empresa "El Mercurio". 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
C(~rrado el debate. 
En voLación las modificaciones del Se

nado a los al,tículos 44 y 45. 
-Efectuada la votación en forma eco

nomica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnatü'a, 45 va/os; 7)01' la negativa, 29 
110toS. 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicépr2sidcnte) .-Aprobadas las modi
ficacio~les del Senado. 

En discusión la modificación del Sena
do que agrega el artículo 46. 

El señor HUEPE.-Pido la palabra. 
El señor FUENTiES, don César Raúl 

(Vicepresidente) .-Tiene la palabra el se
ñor Huepe. 

El señor HUEPE.-Señor Presidente, 
yo solicito, para ahorrar tiempo, votar 
conjuntamente los artículos 46, 47 Y 48, 
que lienen rela'Ción con la misma mate
ria. Los tres artículos se relacionan con 
la ley que estableció el tOp8 de las remu
neraciones para los empleados del sector 
público. 

Por de pronto, anunciamos nuestra vo
tación favorable a estas disposiciones del 
Senado, que allá fueron introducidas a 
petición del Colegio de Ingenieros, porque 
efectivamente. como lo ha recono::ido el 
s,sñor Ministro de Hacienda, a una serie 
de funcionarios del gobierno se les han 
producido un sinnúmero de problemas 
con la aplicación del mecanismo del tope 
de las remuneraciones. Incluso, se han pro
dncido situaciones absurdas, como el 'caSD 
de personas que cumplen una función de
terminada en una empresa, por ejemplo, 
en las compañías del cobre o en alguna 
empresa estatal, quienes trabajan en una 
s2cci6n determinada y están exentos del 
tope, y al ser ascendidos y pasar a tra
bajar en otra sección ven disminuir su re-

mun2ración, porque el decreto que regla
mentó las disposiciones del tope estab12ce 
que sólo se podrán eximir del tope aque
llos que trabajen en secciones directamen
te relacionadas con la producción. Esto 
es un absurdo, porque tan relacionadas 
con la producción, y mucho más impor
tantes que otras, pueden ser las funciones 
de planifica::ión, de diseño de maquina
rias, etcétera. 

y éste es sólo un ejemplo de una serie 
de absurdos que se han producido en la 
aplicación del tope. Además, la ley ante
rior estableció un plazo de sólo seis me
ses para reglamentar es'~o. Pero incluso 
sucede ahora que estarían faltando a la 
ley las propias compañías del cobre, don
de existe una serie de funcionarios, de 
técnicos, de profesionales, a los que se les 
es ~ á pagando por el sistema, por ejemplo, 
de honorarios, etcétera, eximiéndolos del 
tope, faltando a la ley, porque en el tiem
po prudente, en el tiempo establecido por 
el Reglamento, no se alcan~ó a incluir 
a estos funcionarios en la nómina de per
sonas exentas del tope. 

Así como éstos, ,hay una serie de otros 
problemas que han afectado el funciona
mienLo del tope. Por esa razón, el Senado 
a::ogió esta disposición que, por lo demás, 
amplía la facultad del Gobierno para que 
en un año más pueda revisar la situación 
de es~os funcionarios, y, en general, me
jora las disposiciones existentes en for
ma bas~ante notoria. 

Por este motivo, nosotros vamos a vo
tar favorablemente las modificaciones del 
Senado a estos tres artículos. 

El señor PHILLIPS.-Pido la palabra. 
El señor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresidente) .-Tiene la pa'labra .su 
Señoría. 

El señor PHILLIPS.--'Señor Presiden
te, los Diputados del Partido Nacional 
compartimos el 'criterio planteado por el 
s~ñor Huepe. El señor Ministro de Ha
cienda explieó lo que piensa el Gobierno 
sobre esta materia, que seguramente va a 
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ser modificada en el veto para dar satis
facción a ciertas peticiones hechas por el 
Colegio de Ingenieros. 

Es~a fue una materia muy largamente 
discutida en la ley especial que estableció 
los tO~;)2S de remuneraciones, porque es
taban involucrados los técnicos, que era 
posible que abandonaran el país y que 'Ca
da día son más necesarios debido a la téc
nica que requiere el mundo para desarro
llarse.En consecuencia, entregamos en 
manos del Presidente de la República la 
facultad para elaborar €l reglamenco. La 
Contraloría encontró corto el plazo y se 
ha ido prorrogando. 

Creemos que ésta es una materia su
mamente delicada, porque tiene relac:ión 
con los sueldos topes de los funcionarios 
y de la gente de más alto nivel intelectual, 
profesional y científico, que neeesita el 
país para su desarrollo ecoaómico. En 
consecuencia, esperamos que la disposi
dón que el Gobierno va a phmtear a tra
vés del vdo pUl3c1a solucionar, en Sel inte
gridad, el problema y dar tranquilidad a 
cs:os SeC~mes qne son ú1dispcllsaLles en la 
vida ciudadana. 

Nada rrás, señor Presidente. 
El señor FUE~TES, don César I~aúl 

(Vicepresideni.:;) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
: llabría acuerdo para votar, conjun

tamente, los artículos 46, 47 Y 48, agrega
dos por el Senado, en la forma soli:::itada 
por el señor Huepe '! 

Acordado. 
En consecuencia, cerrado el dcbaL~. 

En votación. 
-Efectuada la votación en fonna eco

nómica, cl'io el s¿glú3/(,'e Teslll,cdo: pUf' la 
afirmativa, 40 vutos; pOr' la nsgat'iva" 26 
cotos. 

El Señor FUENTES, don César ,Raúl 
(Vieepresidente) .-Aprobados los artícu
los. 

En discusión el artículo transitorio A, 
que ha sido rechazado por el Senado. 

El señor PHILLIPS.-Pido la palabra. 
El señor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

,El señor PHILLIPS.-SeñOl· Presiden
te, el Gobierno propone en el presente 
proyecto de ley una modificación elel pal';o 
de impuestos, estudiada durante algunos 
años por lo::> t8::nicos del Ministerio de 
Hacienda, que so denomina en otros paí
s:;s que lo aplican, como Estados Uni.dos, 
el "payas you go", en que usted va pagan
do mensualmente, de acuerdo con lo OllP 

va recibiendo. Lo encontramos jus~o, lo 
encontramos razonable, lo encon:rarr.os 
atinado, salvo en la parte de esta disposi
dón contenida en el artícu)o transitorio 
A. ¿ Por qué? Porque no consideramos 
otra cosa que 1.:n cambio de sistsma. Co
rrespondería a los profesionales, a las 
empresas, a los obreros especializados, es 
decir, a las personas de más altas rentas 
tributar en ] 973 lo ganado en 1972, con 
la declaraciói1 qU'3 debcl'án hacer en el 
mes de marzo de 1973. Esas son la~3 re
glas del juego en ma~eria tributaria. El 
Gobierno, a iravé::> elel presente proyecto 
de lt'y, las cambia en forma beneficiosa 
para recaudm' el impuesto, que va a tener 
una mayor en)~l'ada y va a pagarse al día, 
mensualmente. En consecuencia, es un si s
torra positivo. 

¿ D(,nde tenemos la discrepancia con el 
seílor Ministro de' HC'.cienda'? En que a 
ciertos sectores les dice: "U s cedes no pa
gan en 1973 sino que parte de las rentas 
que L's con'u:;:)Cl"cls pagar, en algunos ca
S0S con tasas más bajas". De acuel'do. Po
ro ~ otros sectores les dice: "Les cambio 
¡] sistema, p"ro ustedes me pagan doble 
tributación; me pagan la de 1973 al día, 
;:)1(:8 a me'" en la forma que yo I1"'oponp:o 
y que el Congreso acepta, pero la de atrás, 
la de 1972, me la pagan en 1973 y 19H 
en dis~intas cuotas". 

y es aquí dOl,de viene el punto de dis
crepancia. SI estamos cambiando un sis
Lt;ma tributario por otro, no poLlemos en
cajar a los profesionales, técnicos, obre
ros especializados y empresas, una doble 
tributación. Estamos por un sistema nue-
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va; nos vamos por el sistema nuevo. Pero 
no apliqllemos el sistema nuevo más el sis
tema antiguo, aunque demos facilidades. 
Volvamos a las reglas del jue!,:o señor' 
P:rEsic1ent,~. Si el sistema es positivo, hay 
mayor reeaudación, es jus'o y S2 aprobó, 
se debe desechar el antiguo y no decir es
pecialmente a los profesionales: "SeñoL'f:s, 
ustedes pagan al día en 1973, pero me 
hacen el servicio de pagarme cambié'l el 
año 1972 en 1973 y 1974.". No lo hallamo::l 
justo. Por eso, pese a que de repente, el 
señor Ministro me habló mlicho d¿' la 
Constitudón, de si teníamos o no dendlO 
a ello y naturalmente que, en materia 
constitucional yo le creo mucho más al 
:senor Orlando Millas que al Diputado ss 
ñor Juan Acevedo, es un caso discutible, 
n080':roS, al votar el nuevo sis:~ema, 18 es
tamos diciendo al Gobierno que se lo acep
tamos como un cambio de s¡st~~ma. EO co· 
mo una proposición en· que se vuelve a 
hac:r tributar a estos gr:'lpos doblem,mte 
después. O es una cosa o es otnl cosa. 

:Más aclelante, hay disposiciones que 
hemos aprobado, pOl'qu~~ comprendemos 
qU2 ese sistGma propues~o pOI' el Gobierno, 
tan' o en materia de tributación como 'b 
sudclos y salarios, responde a un esque
ma conc~bido en un conjunl:o. Nosotros 
no podemos poner en un edificio una es
truc:ura con cimientos para cinco pisos y, 
en ser'1;; 'la, constnlÍl' siete o doce pisos, 
porQt'·;, va a h' al Sl'E' lo. Si el s3ñor lYIi
nL,lro "'ODone un sistema, y en esto he 
sido n:uy claro y categórico, yo he trata
do do:; au~ptal'le el sistema completo, por
qU2 la responsabilidad de cumplirlo es del 
Gohiel'no que lo pl'opone, con escudi03 jus
tos y a' inados y que nos parecr:n ah ::a
dos y ,iustos para el país. Pero no podemos 
ae0p!ar esta colita, que más parece una 
ei e:rja diablurita para tener f[1ás :fondos: 
o se aplica el sistema completo propU':~s¡ o 
por el Gobierno y el trato es parejo o, sen
cillamente, nosotros volvemos al criterio 
de la ,Cámara y aceptamos el artí.culo tran
sitorio A. Lo contrario significa, para 
que tenga coneiencia el Congreso, un llago 

dol;L~ de tributación para ciertos sectores, 
lo que no encontramos justo. 

Termino, s2ñor Presidente, porque no 
tengo más tiempo. 

El señal' FUENTES, don César Raúl 
(V:ccpl'csidente) .-Ofrezco la palabra. 

El ",-!ñor MILLAS (Ministro de Hacien
tia) .-~Pido la palabra, señor Presidente. 

El S·'ñOl' FUENTES, don César Raúl 
(Viccp],l'sidt~nte) .-Tiene la palabra el 

S2Ü01' Ministro. 
El señor :MILLAS (MinisLro de HaciE:n

da) .-Señor Pre~dente, en verdad, no se 
trata que S8 modifique el sistema, sino 
que se modifican algunas modalidades en 
él sist-::ma. 

A diferencia de los trabaj adores, para 
los qne se establece el impuesto único, en 
d caso de estos otros contribuyentes lo 
que se eS'¿1,bLce en el proyecto en discu
sión es que deberán efectuar mensualmen
te pa:,:os provisionaleS, pel'O el medio de 
que hava algunos pagos provisionales 
lrlenSl;a12s no puede dar margen a que 
quede siE dedo el pago del global com
pl?l:J(.~)lta]·iü, respecto de lo cual no ha 
habido iniciativa del Ejecutivo. Por lo 
Lm'o d que se haya establecido esta dis
po!"ieién cs~á en ,c:ontra de lo que dice el 
artículo 45 de la Constitución, que esta
bLce 8(,10 respecto del Presidente de la 
EepúblÍica la iniciativa para proponer 
cualquiera supresión, reducción o condo
nación ele impuesj~os o contribuciones de 
cclalC;lJü:l'a clase. Y aún más, en su inciso 
s:,gm~üo dispone que al haber una propo
sición de esta especie, el Congreso sólo 
podl'ú a;ll'obarla, rechazarla o disminuir
la, en su caso. 

Ahora bien, no se trata, de ninguna 
manu'a, de un doble pago de impuestos. 
S2 trata de que contribuyentes que han 
es ;"a(:0 sometidos a determinada 'illodali
,~ad e n el año actual pasan a tener otra 
modalidad de pago, efectuando un pago 
anticipado, que, por lo demás, con las ta
:OHS que ha aprobado la Cámara y que ha 
ratificado el Senado -que son tasas que 
indican que este pago provisional va a ser 
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bastante reducido en relación al volumen 
total de lo que deben pagar con:o impues
to- indudablemente no puede dar mar
gen a una ,condonación de sus obligacio
nes en materia de impuesto global comple
mentario o adicional por el año actual. 
Eso sí, señor Presidente, pOl' el cambio 
de modalidad, podrá presentarse alguna 
dificultad, en los hechos, a tales contribu 
yentes. Por eso, el Ejecutivo, inicialmen
te, había propuesto --el Ejecutivo insis
tirá en ello a través del veto- otorgar, 
en la legislación, facilidades extraordina
rias para estos contribuyentes; porque el 
interés del Ejecutivo no es de ninguna 
manera que se pueda crear una situación 
difí.cil, en el cumplimiento de sus obliga
ciones tributarias, al vasto sector de los 
profesionales, cuya situación hemos con
siderado expresamente, y consideraremos 
a través del veto, y a otros contribuyentf:s 
que pudieran enfrentar alguna dificuLad 
por el cambio, como explico, simplemente 
de la modalidad o de forma de cumplir 
sus obligaciones tributarias. 

~"ada más, señor Presidente. 
El señor HUEPE.-Pido la palabra. 
El señor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresidente).- Tiene la palabra el 
Diputado señOl' Huepe. 

El señor HUEPE.-Muy breve, señor 
Presidente. Nosotros vamos a insistir 
también en el criterio de la Cámara, por
que, tal -como aquí se establece clal'amcnb 
desmintiendo así toda una campaña, en la 
cual se ha dicho que aquí se es:á salvando 
la tributación en el caso concreto de las 
empresas, se trata del pago del impuesto 
global complementario, que es un impues
to que pagan las personas, y no las empre
sas. Precisamente, las mismas razones q'w 
da el señor Ministro, que reconoce que 
esos sectores pueden t2l1er dificultades 
bastante serias en el pago de esta tribu
tacié,n, es lo que nos impulsa a mantener 
el criterio de la Cámara. Y esperamos que 
el Eje,cutivo en el veto proponga una solu
ción aceptable para todos estos sectores. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor DTEZ.-Pido la palabra. 
IEl señor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresidente) .-Tiene la palabra el 
señor Diez. 

El señor DIEZ,- Señor Presidente, el 
s:~ñor Ministro de Hacienda ha hecho una 
afirmación, que considero grave y, a la 
vez, equivocada. No"o',ros no hemos vio
lado la Constilución Política, ni el espíritu 
ni la letra. All~;í no :,8 trata de condonar 
impucs:os, ni de éximir a nadie de im
puestos. En el hecho, todos los contribu
yen tes chilenos estamos pagando, durante 
el año calcnlario, impuestos calculados so
bre la base d2 los ingoresos del año ante
rior; pero los impuestos se están pagan
do en el año, y son ir,]puestos para el año. 
La fórmula o la base sobre la cual se cal
culan los imp)~::s'os no dice relación acer
ca de la fecha y del efectivo pago de los 
tributos. i. Qué es lo que sucede en la actua
lidad? Los imp~:u,tos del año 72 se van a 
pagar en consitlJ,'acién a las rentas del 
71. Los Í':npm,s':os del año 73 ya no se van 
a pagar en consicleración a las rentas del 
72, sino E;Ilcopsideración a los ingresos 
(::,1 73. En consecuencia, el cambiar la ba
'12 sobre la cual se van a pagar los impues
~os y el no oblig'a ~'l()s a declarar ni a pa
gar en relacir:~ n los ingresos de 1972, no 
significa ni:1S.llI'.a condonación. En cam
bio, decirle a los contribuyentes chilenos 
que durante el año J 978 van a tener que 
~:lg¿a' en relación a los ingresos de 1972, a 
las ren ~as dé~ 1 C~72, y, además, en relación 
a los ingreso3 (b Ul73, es duplicar la tri
butación. Y, pOI' 2S0 el señor Ministro 
t;C~1r2 que reconocer que el Gobierno está 
dispucsio a dar facilidades en esta tribu
tación dohle, que se pretende hacer caer 
pl'incipalmcnLe sobre las personas natu
rales, y no sobre las empresas. 

Por este motivo, nosotros no hemos vio
lado la Ccmsti' uci6n. Es el Ejecutivo el 
qm: nos ha Pi'o11uesLo el cambio del sis, 
¡"ma; y, al proponernos el cambio de] 
sistema, nosotros le hemos dicho: "Señor, 
si usted quiere el sistema nuevo, se rige 
por d sistema nuevo; pero no puede us-
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t2d duplicar durante un año, aunque dé 
facili::laclEs para pagarlos durante dos 
afios, los i,¡;puestos de los contribuyentes 
chil~llO"'''. En eso no estamo;~ violando la 
Constitución. Y anticipándonos a la posi
bl'3 cons:Jlta que el señor Minis tro haga 
al Tl'ibunal Constitucional, queremos de
jar en daro el espíritu con que nosoros 
hemos aprobado el artículo en debate. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MILLAS (Ministro de Ha

cí :~llda).- Pido la palabra. 
El SEñor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresidente). - Tiene la palabra el 
señor lVlinistro de Hacienda. 

El señor MILLAS (Ministro de Ha
cienda).- Señ'or Presidente, refiriéndo
me no al espíritu con que se ha aprobado 
la disposición, sino a lo que inequívoca
m'~nte establ::'ce la misma, de lo que 
se trata es que seguirá el contribuyente 
igual como hasta ahora, debiendo pagar 
sus impuestos global complementario y 
adicional, por las rentas correspondientes 
percibidas durante el año 1973, al térmi
no del año 1973, y, por lo tanto, en el año 
1974, en la misma forma como los corres
pO:lCliol1tes a las rentas del año 1972 debe 
dcélarallos al término, una vez que se co
roc~:n todas las. rentas del 72, en el curso 
del año 1973. La única diferencia con si s
t -; en que en el sistema de pago de esta 
tributación a la renta, se hace mensual
mente un anticipo, un pago provisional. 
;';;to no paecle dar lugar, de ninguna ma
llCra, a considerar que la existencia de una 
obli2:ación de pago provisional anticipado 
de 11n Hlélnto, insisto, que es relativamen-
b 1'0:-1 o en las tasas que se han seña-
b(:o 'd Parlamento, pudiera implicar 
:l~',~ct~\", de alguna manera, el impuesto 
~)ohal complementario o el impuesto adi
cional para estos contribuyentes; y, mu
cho menos, llegar a derogar la obligación 
d' declarar y pagar por un año completo 
--rsspecto de lo cual no rige tal cambio 
d:;; moclalidades- precisamente todo ese 
impuesto global complementario y ese im
puesto adicional. Y si pudiera caber algu-

na duda sobre esta materia, desde el án
gulo en que ha analizado el problema el 
señor Díez, en el sentido de que estaría 
comprendida una modificación al sistema 
tributario sobre la materia en que, como 
digo, el Ejecutivo de ninguna manera ha 
propuesto reducir ni aumentar las tasas 
del impuesto global complementario o del 
impuesto adicional para estos contribu
yentes, habría que tener en consideración 
lo que categóricamente establece el inciso 
tercero del artículo 45 de la Constitución, 
en cuanto a lo que puede hacer el Parla
mento respecto a cualquiera proposición 
que el Ejecutivo hubiese formulado -y 
que, en este caso no ha formulado- para 
modifiear los términos del global comple
mentario o del impuesto adicional. ¿ Y qué 
es lo que dice la Constitución? "El Con
greso Nadonal. .. " -dice- " ... sólo po
drá aprobar o rechazar o disminuir" (una 
de eRtas tres cosas) "la modificación de 
la división política o administrativa, los 
servicios o empleos y los beneficios pecu
niarios" (tal es el caso) "a que se refiere el 
inciso anterior." O sea, en relación a ,este 
beneficio pecuario, a esta condonación de 
impuestos, sólo cabría, si hubiese habido 
una proposición del Ejecutivo, aprobarla 
o rechazarla o disminuirla; de ninguna 
manera extenderla en términos tan in
mensos, como significa la derogación to
tal, la condonación total, .. de la obligación 
tributaria derivada del impuesto global 
complementario o del impuesto adicional 
por las rentas devengadas durante el año 
1972. 

Yo dej o constancia de este criterio del 
Ejecutivo. 
~ada más, señor Presidente. 
El señor DIEZ.- Pido la palabra. 
El señor FUENTES, don César Raúl 

(Vic::presidente).- No queda tiempo al 
Qomité Nacional. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
que pueda usar dos minutos el señor Díez. 

No hay acuerdo. 
El señor DIEZ.- Lo siento. 
El señor FUENTES, don César Raúl 
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(Vicepresidente).- Tiene la palabra el 
señor Naudon. 

~l señor NAUDON.- Señor Presiden
te, la verdad es que, a pesar de las expli
caciones del señor Ministro, nuestro ex co
lega, ha quedado en claro que no se trata, 
en la disposición aprobada, de una condo
nación de impuestos ya devengados, sino 
de un cambio del sistema de cálculo, por
que se ha alterado la base der cálculo del 
impuesto global complementario. Porque 
yo podría sostener, o aceptar, la tesis del 
señor Ministro, si el Estado, el Fisco, de
jara de percibir, en el año 1973, impues
tos originados por la aplicación de la Ley 
de Impuestos a la Renta. Pero la verdad es 
que no hay solución de continuidad. Y en 
el año 1973, con las nuevas bases de cálcu
lo, el Fisco va a seguir percibiendo el im
puesto a la renta, no calculado ya sobre la 
renta de 1972, sino sobre la renta del año 
1973. 

Por estas razones, nosotros estimamos 
que existe, en realidad, en el espíritu del 
proyeeto del Gobierno y en el pensamien
to del Ejecutivo, una doble tributación. 
Porque, al alterar las bases de cálculo del 
impuesto, se está cobrando un impuesto 
determinado sobre un sistema y, al mis
mo tiempo, se está generando un nuevo 
sistema para originar una nueva causa 
de impuesto, duplicándose la obligación. 
Esto nos mueve a decir -yen esto quere
mos ser muy claros- que no pretendemos 
disminuir los recursos fiscales, al recha
zar el criterio del Gobierno e insistir en 
los planteamientos de la Cámara, porque 
no hay, desde luego, una infracción cons
titucional, y porque, al aceptar el criterio 
del Gobierno, estaríamos pagando dos ve
ces el impuesto, aceptando una teoría, no 
muy firme, de que se trata más bien de 
una condonación que de una nueva fuente 
de recursos para el Estado. 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
, Cerrado el debate. 

En votación la modifición del Senado 
que consiste en rechazar el artículo tran
sitorio A). 

El señor ACEVEDO.- ¿ El A) y el 
B) ? 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente).- Sólo el A) se ha 
puesto en discusión, señor Diputado. 

Se trata de· aprobar o rechazar la mo
difición del Senado, que consiste en re
chazar el artículo A). 

-Efectuada la votación en fOTma eco
nómica, dio el siguiente Tesultado: por la 
afiTmativa, 21 votos; pOT la negativa, 44 
votos. 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente) .-Rechazada la modifi
cación del Senado. 

Si le parece a la Sala, con la misma vo
tació~ se dará por rechazada la modifi
cación al artículo transitorio B), que con
siste en suprimir la referencia al artícu
lo transitorio A). 

AcoTdado. 

En discusión la modificación siguiente, 
al artículo 35 del proyecto, que ha pasa
do a ser 59. 

Hay varias modificaciones en este ar
tículo. ¿ Se podrían discutir y votar con
juntamente? 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
El señor HUEPE.-Pido la :palabra, 

señor Presidente. 
El señor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresidente).- Tiene la palabra el 
señor Huepe. 

El señor HUEPE.-Señor Presidente, 
esta disposición, que ha propuesto el Go
bierno en cuanto al impuesto a la com
praventa, es, en realidad" la modifica
ción tributaria más importante que esta
mos discutiendo en esta ley. Ella impli
ca cambiar todo el sistema de cobro del 
impuesto a la compraventa, con lo que es
tuvi;mos de acuerdo en la Cámara; y, 
posteriormente, el Senado le introdujo 
una modificación que voy a explicar. 
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Nosotros aceptamos ayer la modifica
ción en la Comisión y vamos a aceptarla 
también ahora en la Sala. Pero, sí, nos 
parece importante dejar en claro algu
nos hechos con respecto a esta disposi
ción. 

La modificación propuesta por el Ej e
cutivo consistía en que el impuesto a la 
compraventa, que se va pagando tradi
cionalmente en cada transacción, de acuer
do con el sistema actual, se reemplace por 
un impuesto que, técicamente, se llama
ría impuesto a la base, el que se paga 
sólo en la primera transferencia, pues 
grava al productor, y se pretende, así, una 
mayor fiscalización tributaria. 

El Ejecutivo nos anuncia, para defen
der esta proposición, que aquí no se mo
difica la tasa del impuesto. Es sólo una 
traslación del cobro del tributo. Pero, en 
la práctica, realmente, hay un aumento 
del impuesto a la compraventa que es ne
cesario que se tenga claro. 

Al cobrarse el impuesto en la base, o 
sea, pagado ahora por el productor, la 
Cámara estableció, de acuerdo con el cri
terio del Ejecutivo, que esto se debía ha
cer por el precio de venta final del pro
ducto. El Senado encontró que esto aca
rreaba una serie de problemas, aprecia
ción que compartimos, porque significa, 
por ejemplo, que cada vez que el produc
tor pague el impuesto en la primera trans
ferencia, implícitamente se tiene que fi
jar un precio de venta para todos los 
productos que se transen en el mercado, 
lo que realmente es imposible de reali
zar. Significaría que Impuestos Internos, 
para el cobro de la trabutación, tendría 
que fijar el precio de cada producto que 
se transa. 

Por esa razón, el Senado modificó el 
sistema y se resolvió que se siguiera co
brando el impuesto en la base, es decir. 
en la primera transferencia, pero no en 
el precio de venta final del producto, sino 
que en el precio al cual el productor lo 
transferirá, que es mucho más lógico, o 

sea, el precio real al cual el productor 
efectivamente lo transfiere. 

Aquí surge un problema, en el cual, 
desgraciadamente, estamos amarrados; 
porque si bien estamos de acuerdo con el 
sistema del Senado -nos parece más ló
gico, más racional- discrepamos con las 
cifras que éste determinó. En efecto, si 
se paga un impuesto por el precio de ven
ta del producto, la tasa, lógicamente, tie
ne que ser inferior, si el impuesto se 
paga por el precio al cual vende el pro
ductor, porque éste es un precio también 
menor. 

Entonces, pensando obtener el mismo 
rendimiento, el Senado estableció que era 
equivalente pagar un 12 % sobre el pre
cio de venta final del producto, que pa
gar un 17,5 % sobre el precio al cual ven
de el productor. Ahora, ¿ cómo se estable
ce esa equivalencia? Esa equivalencia va 
a depender del número de transferencias 
que el producto tenga desde que sale de 
la fábrica hasta que llega a manos del 
consumidor. Y a nosotros, realmente, nos 
parece que ese cálculo es excesivo, pues 
pagar un 17,5 %, en definitiva, puede re
sultar superior a lo que se pensaba ini
cialmente, es decir, de pagar el 12% por 
el precio de venta final del producto. 

Sin embargo, como aquí tenemos que 
aprobar o rechazar en bloque lo que el 
Senado despachó y como estamos de acuer
do con el sistema de éste, si bien no con 
el guarismo 17,5 %, hemos resuelto apro
bar el criterio del Senado manifestando, 
sí, nuestra opinión de que nos parece 
excesivo ese porcentaje de impuesto. Ade
más, debiéramos hacer la comparación 
no con lo que el Ejecutivo había propues
to, sino que con el sistema actual que ri
ge el impuesto a la compraventa; porque, 
de acuerdo con el propio criterio del Go
bierno, aquí no se pretendía aumentar el 
impuesto a la compraventa. Sin embar
go, he hecho un cálculo de un producto 
cuyo precio de venta al detalle sea de 140 
escudos. El actual sistema de tributación, 
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o sea, el 8% en cada transacción, signi
fica que el rendimiento total del impucc,

to a la compraventa, en este caso, sería 
de un 17,8%. Con el sistema que propu
so el Ejecutivo, manteniendo exactamen
te igual el precio que recibe el prodllc~ol 
y el margen de comercialización del co
merciante, al cobrar el 12 % sobre el pre
ciio de venta final o al cobrar el 17,5 % 
sobre el precio de venta del productor, d 
rendimiento del impuesto sube a 23,9 % ; 
o sea, esta modificación tributaria aca
rrea, por concepto de la modificación del 
impuesto a la compraventa, un alza del 
precio de venta al detalle del orden del 
6,6 % manteniendo -como decía- igual 
el precio de venta que recibe el fabrican
te y el margen de comercialización del co
merciante. 

Por eso, si bien hemos aceptado el cam
bi del sistema, solicito al Ejecutivo, a tra
vés del Ministro de Hacienda, que revü;8 
detalladamente estas cifras para que no 
provoque un alza de precios en los artícu
los de primera necesidad. Porque, má~; 

aún, nos decía ayer un funcionario de Im
puestos Internos que esto había sido esta
blecido considerando un promedio entre 
el número de transacciones que tienen los 
artículos de primera necesidad, que se es
timaban en dos, y otro tipo de artíclllos, 
que pueden tener tres y cuatro transac
ciones para llegar a manos del consumi
dor. Aceptando el criterio del funciona
rio de Impuestos Internos y la explií.\-t
ción que nos daba ayer en la Comisión 
de Hacienda, resulta que los artículos mú~, 
perjudicados, los gravados más fuerte 
mente a través de distintos impnesto::;, 
son, precisamente, los artículos de prime
ra necesidad, lo que está en desacuerdo 
Con toda la política que el propio Gobier 
no ha expresado y -esto hay que desta
carlo- con el planteamiento que tradi
cionalmente sostuvo la Unidad Populm' 
de eliminar el impuesto a la compraven
ta. Pero resulta que, con este sistema, 
no sólo mantienen la tasa, sino que la 
elevan y ello repercute en un aumento de 

los precios de los artículo,s de primera ne
cesidad. 

Por esa razón, nosotTos, en realidad, va
mos a aceptm' el criterio del Senado, por
que no tenemos otra alternativa, aunque 
nos parece mejor que el sistema estable
cido por la Cámara; y, en todo caso, rei
teramos la necesidad de que el Ejecutivo 
realice un estudio mucho más concienzu
do sobre la tasa del 17,570, que, a nues
ll'o juicio, provoca un aumento de los 
precios pOl' el cambio de este sistema. 

Nada más. 
El señor MILLAS (Ministro de Ha

cienda) .--Pido la palabra. 
El señor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresid(~nte).- Tiene la palabra el 
señor Ministro. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
en relación a lo expresado por el Dipu
tado señor Huepe, el Ejecutivo está ab
solutamente convencido de que son total
mente exactos todos los cálculos entrega
dos por los servicios estadísticos y los es
tudios de Impuestos Internos, anteceden
tes que se consideraron muy detallada
mente en el Senado. 

Ahora, de ninguna manera, se trata de 
influir en un sentido que signifique al
gún ~umento de pr"cios, como indicó el 
Diputado señor Huepe. Se ha efectuado 
esta traslación, por el Senado, atendien
do a un criterio, que el Ejecutivo ha com
partido, del Registro Nacional de Comer
ciantes, en cuanto a la conveniencia de 
.que haya mucha claridad en relación a so
bre qué materia versa el tributo y que el 
pago de un determinado impuesto no im
plique la obligación de quedar constreñi
do en determinado precio de venta, seña
lado por razones y por circunstancias tri
butarias. De eso se trata. Y de ninguna 
manera se podría afectar con esto al im
puesto o a la masa de la tributación. En 
caso de que hubiere cualquier diferencia 
sobre la materia, el Ejecutivo comparti
ría el criterio del señor Huepe, en el sen
tido de que habría que hacer la corrección 
del caso. 
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El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación todas las modificaciones a 

este artículo. 
-Efectuada la votación en forma eco

nómica, no hubo quórum .. 
El señor P ARG A (Prosecretario). -

Han votado solamente 22 señores DiIlLl 
tados. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
Diputados de Gobierno ... 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente) .-Se va a repetir la vo
tación. 

-Durante la votación: 
El señor AMUNATEGUI.-Así se pue

de apreciar la diferencia de votos. 
El señor PHILLIPS.-Ahora los vamOs 

a ayudar. 
¡--Repetida la votación en forma eco

nómica, dio el siguiente resultado: po?' !(1 
afirmativa, 70 votos. 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente).- Aprobadas las modi
ficaciones del Senado. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio).- En discusión el 
artículo 72, nuevo. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-Pido la palabra. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sid~mte en ejercicio).- Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-Señor Presidente, éste es uno de los úl
timos artículos del proyecto de reajuste, 
en tercer trámite constitucional. 

Deseo intervenir, en esta oportunidad, 
con el objeto de hacer conciencia, en esta 
Cámara, sobre un problema bastante se
rio, relacionado con los aguinaldos de 700 
y 500 escudos. En alguna manera, e:o.te 
problema se recogió en el artículo 64, nue
vo, propuesto por el Senado. He con ver-

sado este asunto con el señor Ministro de 
Hacienda. 

La Cámara de Diputados ha aprobado 
ese artículo del Senado, el que significa, 
en definitiva, otorgar un préstamo a los 
agricultores que no están en condiciones, 
en su gran mayoría, de pagar los agui
naldos de 700 y 500 escudos; pero lo con
cede, muy fundamentalmente, a los pe
queños agricultores y a muchas otras per
sonas que han contratado algunos traba
jadores que realizan labores de tempo
rada. 

¿ Cuál es el problema, en dos palabras? 
El problema es que hay labores de tem

porada que se efectúan en determinada 
época y que esos pequeños agricultores 
que los ocupan cultivan habitualmente :::us 
predios con un solo trabajador o dos. 

Ahora bien, como es una labor de tem
porada, hay que ejecutarla en un lapso 
muy restringido, razón por la cual se con
trata, en los meses de agosto y septiem
bre, un crecido número de trabajadores, 
que no guarda relación con la importan
cia del predio; pero, sí, con la necesidad 
de concentrar estos quehaceres. Todos los 
señores Diputados conocen lo que sucede, 
por ejemplo, en el período de la trilla, la 
que los pequeños agricultores no pueden 
realizar, pn el curso de un mes, con los 
dos trabajadores que tienen, por lo cual 
necesitan contratar 6, 8 ó 10 personas; y 
estos pequeños agricultores, que han con
tratado para tales labores de temporada 
ese número de personas, han aumentado, 
así, en forma notoria, el número de tra
bajadores en ese predio y han debido pa
gar a los que han contratado en agosto y 
septiembre remuneraciones en una suma 
desproporcionalm~nte superior a la que 
pagan a los que contratan para el arran
que de remolacha o para la poda de vi
ñas, por ejemlo, que es de dos mil escu
dos. Los que han contratado 6, 8 ó 10 
deben pagar el aguinaldo de 700 y el de 
500 escudos, m{\s las cargas familiares que 
aumentan los 500 escudos, lo que alcan-
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za a una suma de 15 a 20 mil escudos. 
El problema es que no están pagando los 
700 escudos ni los 500, porque no hay re
cursos para hacerlo, y aunque traten de 
vender sus propiedades muchos pequeños 
agricultores no podrían hacerlo. 

Este es el problema al que hay que bus
carle una solución, y así se lo he plantea
do al señor Mini;:;~ro de Hacienda. Lamen
to que no haya habido oportunidad en el 
Senado para hacer la indicación sobre la 
materia. 

Yo he querido intervenir para solici
tar al señor Ministro de Hacienda que 
se pueda resolver este problema por la 
vía del veto. 

La misma situación afecta a los camio
neros que han contratado gente para una 
labor determinada. Los de mi zona que 
están trabajando con la CORA en el trans
porte de maderas y que en un día equis 
contrataron a diez o quince pionetas para 
una más rápida carga y descarga, deben 
pagar a esos trabajadores una suma que 
nadie había previsto ni, incluso, lo fue 
en las leyes de bonificación de 700 y 500 
escudos. Muchos otros pequeños empresa
rios están en esta situación y tienen que 
encararla de alguna manera. Para no car
gar estos aguinaldos a sus propios recur
sos estimo que debe ser, de alguna mane
ra, el Estado el que respalde este proble
ma de carácter económico. 

He querido intervenir, quitando estos 
minutos a la Cámara, para plantear este 
problema. 

Concedo una interrupción al señor Car
demil. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejcl'cicio).-Tiene la palabra 
el señor Cardemil. 

El señor CARDEMIL.- Señor Presi
dente, también me quiero referir al pro
blema relacionado con el pago de los agui
naldos de 700 y 500 escudos. Estimo 
que por la vía del veto o de cualquiera 
otra manera el Ejecutivo debe resolver el 
problema de los empleados particulares 
cesantes. Si el subsidio de cesantía com-

prend2 también la asignación familiar, es
timo que tienen derecho a percibir los 
700 y 500 escudos con cargo al fondo de 
cesantía, qU'2 está dando excedentes cuan
tiosos en la Caja de Empleados Particu
lares, como en oL as instituciones de pre
visión. COllcretam::;nte, pido que se haga 
extensivo el pago de los dos aguinaldos a 
los imponentes o ex imponentes que es
tán pecibieIldol m;xilio de cesantía. 

Eso es todo. 
El señol' LA V ANDERO.-Pido la pa

labra. 
El señor CERDA, don Eduardo (Pre

sidente en ej ercicio).- Tiene la palabra 
el señor Lavandero. 

El señor LAVANDERO.-Señor Presi
dente, en relación con este problema, es 
necesario señalar que el sistema de agui
naldos constituye sólo un paliativo muy 
efímero. 

El señor CERDA, don Eduardo (Pre
sidente en ejercicio) .-Señor Lavandero, 
está en discusión el artículo 72, que tiene 
que ver con el decreto con fuerza de ley 
N9 2. La Mesa no había advertido de qué 
artículo se trataba. 

El señol' LAVANDERO.-Por eso, es~ 

toy relacionando este problema con el ti
po de bonificación que se está percibiendo. 

En primer lugar, los antecedentes que 
han obrado en poder de la Comisión de
tmminan una injusticia manifiesta en mu~ 
chos casos aislados, por no comprender 
una situación general. Tuvimos el caso de 
las empleadas domésticas, cuyo aguinaldo 
se puede descontar de las imposiciones al 
Servicio de Seguro Social; no así la boni
ficación familiar. Pero no se contempló 
aguinaldo ni bonificación familiar para 
los suplementeros ni los pequeños propie
tarios, lo que consideramos extraordina
riamente in.i usto. 

Ahora bien, todas estas cosas, toda la 
configuración de este proyecto adolece de 
un VICIO muy grave, que se ha concreta
do antes del término de la discusión de 
este proyecto y que incluso puede llegar 
a presentarse después, Con la concesión de 
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cuatro bonificaciones al año. Esto, en de
finitiva, significaría que los empleados y 
obreros en Chile percibirían un sueldo o 
salario abultado; pero sólo una pequeña 
parte de esas remuneraciones estaría afec
ta a imposiciones, lo cual los perjudicaría 
enormemente al jubilar, ya que las pen
siones se calculan sobre la base de la ren
ta imponible. Lo mismo les ocurriría a los 
jubilados y montepiadas, que no podrían 
incorporar a sus rentas todo este tipo de 
aguinaldos, todo este tipo de bonificacio
nes que se contemplan en este proyecto. 

De ahí que yo le planteé al señor Mi
nistro de Hacienda, en su oportunidad, en 
la Comisión respectiva ... 

El señor ANDRADE.-j Que se refiera 
al artículo 72, señor Presidente! 

El señor LA V ANDERO.- ... que nos 
pudiera dar una explicación sobre esta 
materia, que es extraordinariamente deli
cada. Otras materias no van a poder ser 
resueltas, cualesquiera que sean las deci
siones de esta Corporación, porque, como 
ya lo hemos visto, a ciertos sectores se 
les va aplicar el proyecto del minirreajus
te. 

De tal manera que lo importante ahora 
es la política que va a tener el Ejecutivo 
en esta materia. 

El señor PALZA.-Pido la palabra. 
El señor FUENTES, don César Raúl 

(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor P ALZA.- Señor Presidente, 
quiero distraer la atención de los colegas, 
por medio minuto, para referirme a un 
problema que quiero aclarar con el Minis
tro. 

El señor ANDRADE.- j Señor Presi
dente, que se refiera al artículo 72! 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente) .-Señor Diputado, se le 
está exigiendo a la Mesa que se cumpla 
con el Reglamento. Estamos en la discu
sión del artículo 72. 

Puede referirse al artículo 72, señor 
Diputado. 

El señor P ALZA.- Señor Presidente, 
sólo quiero que los colegas comprendan 
una situación que afecta a dos provincias 
del norte del país. Pido medio minuto pa
ra referirme a eso. 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente).- ¿ Habría acuerdo pa
ra que el señor Palza se refiera a la ma
teria que ha indicado? 

Valios señores DIPUTADOS.-No, se
ñor Presidente. 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra el se
ñor Rlein. 

El señor RLEIN.- No, señor Presi
dente. 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Durante la votación: 
El señor ACEVEDO.- Nosotros que

ríamos hablar a favor del artículo y real
mente no ofreció la palabra sobre el par
ticular. 

El señor GUASTAVINO.- El Presi
dente empezó a trasgredir la disposición. 

El señor PALZA.-j No dan tiempo ni 
para hablar siquiera! j Son sectarios! 

El señor PALESTRO.-j Por medio mi
nuto ... ! 

El señor P ALZA.-j Son sectarios! 
-Efectuada la votación en forma eco

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmatü;a, 22 votos; por la negativa, 40 
votos. 

El señor FUENTES, don César Raúl 
(Vicepresidente).- Rechazada la modifi
cación del Senado. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Por haberse cumplido con el objeto de 

la presente sesión, se levanta. 
~Se levantó la sesión a las 14 horas 8 

minutos. 

RoTJerto Guerrero Guerrero, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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